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SElIOB 32~ EXTR1LORDIRABlA, EH 'LURES 14 DE DIt!. DE 1953 

(Sesión de 16.15 a 21.26 hora.) 

PRESIDENCIA DEL SEROR CORREA LETELIER 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

l. -Sumario del Debate. 
n.-Sumario de Documentos. 

lIL-Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV. -Documentos d.e la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

l. - SUMARIO DEL DEBATE 

1.-Se califica la urgencia de varios proyec­
tos de ley. 

2.-Se acuerda la devolución de anteceden. 
tes personales, a petición del interesa­
do. 

3.-El señor Araneda formula observacio­
nes acerca de la actuación del Instituto 
Nacional de Comercio en la venta de 
trigo hecha a un molino ubicado en Ca. 
pit~n Pastene, departamento de Trai­
guen, y solicita que, en nombre de la 
Camara, se dirija oficio al señor Minis­
tro de Economía sobre el particular. La 
Corporación acuerda enviarlo' en su 
nombre. 

4.-El señor Correa Letelier, Vicepresiden. 
te, cita a reunión a los Comités Parla­
mentarios, y suspende la sesión por 
quince minutos. 

5.-Se .da cuenta de diversos ¡cuerdos adop­
tados por los Comités relacionados con 
la tramitación del proyecto que concede 
una bonificación extraordinaria al per_ 
sonal de la Administración Pública y 

de las instituciones semifiscales, y son 
aprobados 

6 . -Se suspende la sesión hasta las 18 ho­
ras. 

7.-EI señor Correa Letelier, vicepresiden­
te, cita a reunión a los Comités Parla. 
mentarios y suspende la sesión por quin­
ce minutos. 

8. -Reabierta la. sesión es suspendida nue­
vamente por diez minutos. 

9. -Se pone en discusión particular el pro_ 
, yecto que concede una bonificación ex­

traordinaria al personal de la AdminLi­
traciónPública y de las instituciones 
semi fiscales, y es aprobado. 

10.-Se aceptan las renuncias y se acuerdim 
los reemplazos de miembros de divel'sas 
Comisiones. 

11. - SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1-6.-0ficios de S. E. el Presidente de la Re­
pública con los que hace presente la ur_ 
gencia para el despacho de vario.s pro­
yectos de ley e incluye diversos asuntos 
Rntre los que puede ocuparse el Congre­
so Nacional en la legislatura extraordi. 
naria de sesiones. 

7.-0ficio del señor Ministro del Interior en 
que da respuesta al que se le dirigió en 
nombre de la Cámara, relacionado con 
el establecimiento. de servicio de alum· 
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brado eléctrico en' diversas localidades . GalIeguillos C., Vico Nazar F., Alfredo 
Ojeda D., Sergio 
Osorio P., Eduardo 
Oyarce J., José 
Oyarzún D., José 
Palestro R., Mario 
Palma G.. Armando 
Peña fiel l., Juan 
Pinto D., Humberto 
Pizarro S., Fernando 
POblete V" Pedro 
Puentes G.. Juan 

de la provincia de Maule. .tor 

8-9.-0ficios del señor Ministro de Obras 
Públicas en que da respuesta a los que 
se les dirigieron sobre las siguientes 
materias: 

Inversión de los fondos consultados 
en la ley 9.9fi2 para la pavimentación 
de caminos en la provincia de Coquim­
bo, y 

Construcción de un camino desde la 
localidad de Queilén hasta ·el camino 
longitudinal de Chiloé. 

lO.-Oficio del señor Ministro del Trabajo 
en que da respue3ta al que se le dirigió 
en nombre de la Cámara sobre aba,,­
tecimiento de leche para los niños y 
enfermos del mineral de Chuquicamata. 

•. _--
H.-Presentación. 

111. - ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 25.a, 26.a, 27.a y 
28.a, celebradas el martes l.o, de 16.15 a 19,44 
y de 21 a 23.50 horas; el miércoles 2, de 15 a 
16 y 16.15 a 20.30 horas, respectivamente, se 
dieron por aprobadas Dar no haber mere· 
cido observaciones. 

Las actas de las sesiones 29.a 30.a y 31.a. 
celebradas el jueves 10, de 16.15 a 20.30 hora¡;, 
y el viernes 11, de 15 a 16 y de 16.15 a 21.54 
horas, respeétivamente, quedaron a disposi­
ción de los señores Diputados 

":"Dicen así: 

Sesión 29.a extraordinaria, en jueves 10 de 
diciembre de 1953. Presidencia de los señores 
Correa Letelier y Montané. Se abrió a las 
16 horas 15 minutos, y asistieron los sello­
res: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., HC~'mes 
Aldunate Ph., Pablo 
Alegre A., Heriberto 
Araneda R., Ernesto 
Arellano M., Hernán 
Bart H., Manuel 
Barra V., Albino 
Benaprés L., Raúl 
Benavides del V., Re. 

né 
Brücher E., Hernán 

. Buchel W., Federico 
Campos M., Enrique 
Carmona P., Juan de 

Dios 
Cofré P., Nabor 
Corbalán G., Salor 

món 
Correa' L., Salvarlor 
Cuadro G., Domingo 

Cueto H., José 
David L., Alfonso 
De la Presa C., Ra­

fael 
Del Río G., HUJDber. 

to 
Durán N.~ Julio . 
Echavarri E., Julián 
Egaña B., Jaime 
Elgueta B., Belarmi-

no 
~nríquez F., Humber­

to 
Errázuriz E., Jorge 
Errázuriz E., Carlos 

José 
Espina R., Pedro 
Espinoza V., Ramón 
Flores A., Roberto 
Foncea A., José 
Fuentealba O., Juan 

Galleguillos V., FJo-
rencio 

González E., Sergio 
González F., Pedro 
Guzmán C., Luis Al· 

berto 
Hernández B., Alfre. 

do 
Hurtado E., Fernandu 
Hurtado O'R., Rubén 
Ibáñez C., Arturo 
Jaramillo L .. Arman-

do 
Laffaye de M., ¡,ya 
Larraín V., Bernardo 
Láscar L.~ José 
Lea-Plaza S., Alfredú 
Lira ~, Javier 
Lobo B., Eudalda 
Maass J., Edgardo 
Magalhaes M., lVIa-

nuel 
Mallet S., Armando 
Martín M., Luis 
Martínez ·C., Juan 
Martínez M., Gustavo 
Martínez S., Luis 
Martínez U., Haroldo 
Martones M., .Hum-

berto 
Meléndez K, Jorge 
Minchel B., Luis 
Miranda M., Carlos 
Miranda ·R., Hugo' 
Montané C., Carlos 
Morales A., Raúl 
Morales V., Virgilio 
Muñoz S. M., José 

María 
Musalem S., José 
Naranjo J., Osear 

Eduardo 
Puentes G., Adán 
Recabarren V., Sergio 
Ríos l., Héctor 
Rivera G., Galvarino 
ROdríguez B., Enrique 

, Rosende S., Hugo 
Salinas M., Sergio 
Salum Y., Marco An­

tonio 
Sandoval V., Orlando 
Santander u. H., Se. 

bastián . 
Schaulsohn N., Jaco-

bo 
Sepúlveda G., Sergio 
Sepúlveda R.~ Julio 
Serrano V. R., Enri. 

que 
Tamayo T., Herminio 
Undurraga C., Luis 
Urrutia de bi S., Ig. 

nacio 
Valdés L., Luis 
Vial F., Francisco 
Vial L., Fernando 
Videla R., Pedro 
Vives V .• Rafael 
Weber K., Ricardo 
Zepeda B., Hugo 
Zúñiga F., Aníbal 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Er. 
nesto, y el Prosecretario, señor Yávar Yávar 
Fernando -

Se levantó la sesión a las 20 horas 3D mi­
nutos. 

El señor Ministro de Hacienda. don Gui­
llermo del Pedregal H. 

ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIOREi 

Actas 25.a. 26.ª" 27.a y 28.a, celebradas el 
martes l.o de diciembre de 16.15 a 19.44 ho_ 
ras; de 21 a 23.50 horas; el miércoles 2, de 
15 a 16 y de 16.15 a 20.30 horas, respectiva­
mente, quedaron a disposición de los seflOres 
Diputados. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
l.o-Cinco lVlensajes con los cuales S. E. 

el Presidente de la República somete a la 
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consideración del Congreso Nacional los S1-
guientes proyectos de ley: 

Los tres primeros, para ser tratados entrp. 
los asuntos de que puede ocuparse el Con. 
greso Nacional en la actual Legislatura Ex­
traordinaria de Sesiones, y con "el carácter 
de urgente, sobre las siguientes materias: 

. El primero, que modifica el artículo 18 Ilel 
DFL N.O 209, que fijó el texto definitivo ((<­
la Ley de Retiro y Montepío de las Fuerza.:> 
Armadas, con el objeto de considerar como 
servicios en las Fuerzas Armadas, los dos úl­
timos años de estudio hechos en la ex ESCUJ. 
la de Ingenieros de la Armada y de Piloti-
nes. ~ 

El segundo, que exime del pago de la con­
tribución de patente municipal a los profe. 
sores que presten ~rvicios profesionales en 
establecimientos de enseñanza dependientes 
del Ministerio de Educación, de otros Mi­
nisterios o en las Universidades. 

El tercero, que libera de derechos la inter­
nación el material destinado al Departamen­
to de Bienestar de Círculo de Pe:ciodista3 de 
Santiago. 

--:Quedaron en Tabla para los efectos de 
calificar las. urgencias solicitadas. Poster.oe­
mente, calificadas éstas de "simples", se mano 
daron a Comisión de Defensa el primero, de 
Educación el segundo, y de Hacienda el ter. 
cero. 

El 'euarto que modifica la Ley Orgánica de 
Municipalidades en lo relativo a la designa­
ción de Alcaldes por el Presidente de la Ee­
pública. 

-Se mandó a'Comisión de Gobierno Inte. 
rior. I 

El Quinto, que autoriza al Presidente d~ la 
República para transferir a la Fundación ¡:le 
Bp.neficencia "Obras de Don Basca", el do­
mInIo de un perdía fiscal ubicado en la co­
muna de Porvenir, departamento de Tierra 
dp.LFuego. 

-Se mandó a Co~isión de Agricultura y 
Colonización. 

2.0-Veintiocho oficios de S. E. el Presiden­
tE' de la República: 

Con los tres primeros, manifiesta haber re .. 
RueIto retirar ias urgencias hechas presente 
para el despacho de los siguientes proyectos 
de ley: 

El aue sanciona el funcionameinto de ma­
taderos clandestinos; 

El que autóriza el tJ:aspaso de fondos entre 
diversos ítem del Presupuesto vigente, y 

El que prorroga la vigencia del DFL N.o 
,118, Que suspendió los derechos de interna­
ción Que gravan a las carnes congeladas. 

-Se mandaron tener presente y agregar a 
JO!! antecedentes de los proyectos respectivos 
el primero en Tabla y los dos últimos en Co­
misión de Hacienda. 

non .los cinco siguientes, hace presente la 
urgencia para el despacho de los siguientp.s 
proyectos de ley: 

,El aue modifica la Ley Orgánica de la Di­
rección de Aprovisionamiento en 10 relativo 

a la adquiSición de maquinarias :oara obras 
públicas: 

El Que concede un abono de tiempo a los 
Inspectores Municipales de Viña del Mar. que 
prf'!stan servicio nocturno en el Casino Muni­
cipal: 

El que introduce diversas modificaciones.a 
la ley N.O 6.415, qUe reservó a las naves d~ 
bandera nac10nal el comercio de cabotajd: 

El que destina fondos para combatir la 
plaga de conejos en la :orovincia de Magal1s.­
nes, y. 

El que autorIza el traspaso de fondos entre 
diversos ítem del Presupuesto vigente. 

-Quedaron en Tabla para los efectos de 
calificar las urgencias soUcitadas. Posterior­
mente, . calificadas éstas de "simple", se man­
daron tener presente y agregar a los antece­
dentes de los proyectos de ley respectivos, el 
primero en Tabla, el segundo 'en Comisión de 
Trabajo y Legislación . Social, el tercero en 
Comisión de Economia y Comercio, el cuar­
to en Comisión de Agricultura y COloniza­
ción, y el quinto en Comisión de Hacienda. 

Con los restantes, manifiesta haber resuel­
to incluir entre los asuntos de que puede' 
ocuparse el Congreso Nacional en la actual 
Legislatura Extraordinaria de Sesiones los sl­
guifmtes proyectos de ley: 

El que modifica el DFL N.o 260, que creó la 
Corporación Nacional<ie Inversiones; 

El que establece un régimen de previsión 
para los autores teatrales y musicales, artis-
tas, escritores, pintores y otros; , 

El que autoriza al Presidente de la Repú­
blica nara adquirir unos terrenos de propie­
dad de la Municipalidad de Temuco, con el 
objeto de construir un estadio en esa ciu­
dad; 

El que autoriza al Presidente de la Repú_ 
'b1ica para adquirir unos terrenos de propie­
dad de la Municipalidad de Temuco, con el 
Objeto de construir un estadio en esa ciudad; 

El que destina fondos para la terminac!ón 
del Hospital San José. de Puerto Varas: 

El que condona las deudas que deben pa­
g~r al Fisco los actuales ocupantes, emplea_ 
dos y obreros de la Administración del Puer­
to de San Antonio, de bienes raíces fiscales 
ubicados en el departamento del mismo nom­
bre; 

El que establece el. beneficio de la asigna. 
ción familiar <>n favor de los imponentes de 
la Caja de la Marina Mercante Nacional; 

El que declara compatibles los cargos de 
regid0r con los de funcionarios retribuidos 
con fondos fiscales; 

El Que autoriza a la Municipalidad de Ca­
rahue para 'contratar un empréstito; 

El que concede igual autoriza ción a la Mu. 
nicipalidad de Talagante; 

El que autoriza a la Municipalidad de Vi­
llarrica para donar al Servicio de Seguro So. 
cial un sitio ubicado en esa ciudad para la 
construcción de un Centro de .i\tención Ru­
ral; 

': 

1 
,L", 

, 
J ., 
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El que autoriza a la Municipalidad de San 
José de la Maraquina para contratar un em­
préstito; 

El que autoriza la transferencia de un pre. 
dio fiscal al Sindicato Profesional de Em­
pleados Particulares de Iquique; 

.El que otorga el carnet profesional al gre-
mio de suplementeros; , 

El que modifica el artículo 56 del DFL 256, 
sobre Estatuto Administrativo en lo relativo 
a la compatibilidad entre sueldos y pensiones 
de los funcionarios que pertenecen al esca. 
lafón inspectivo de la Dirección General del 
Trabajo; 

El que agrega una dispOSición al artículo 
7.0 de la ley 9.588, para financiar los gastos 
que, demande la creación del Registro Na­
cional de Viajantes; 

El que modifica el DFL N.o 256, sobre Es­

tatuto Administrativo con el objeto de auto. 
rizar la construcción de habitantes con ~1 

fondo de desahucio de los empleados públi­
cos; 

El que autoriza al Banco del Estado para 
otorgar préstamos a los empleados de em­
presas de utilidad pública; 

El que autoriza la entrada y permanencIa 
en territorio nacional de 21 aviones militares 
de la Fuerza Aérea de los Estados Unidos de 
~mérica, y 

El que autoriza a la MuniCipalidad dé QuL 
llón para contratar un empréstito. 

-Se mandaron tener presente y agregar a 
los anetcedentes de los proyectos de ley res­
pectivos. 

Con el último, solicita la devolución del 

Mensaje que establece una contribución adi­
cional sobre el avalúo de los bienesraices 
de la comuna de Las Condes, con el objp.to 
de destinar su producto a la construcción 
de viviendas de tipo popular. 
~Quedó en Tabla. Posteriormente se acor_ 

dó acceder a lo solicitado. 
3.o-Un oficio del señor Ministro del Inta­

rior con el, cual da res:tJuesta al que se le en­
vió en nombre del señor Morales Adriazola, 
sobre algunos cargos formulado!'; en contra del 
ex Gobernador de Quinchao, don Luis Subia. 
bre R. 

,-4.0-Tres oficios del señor Ministro de Re­
laciones Exteriores: 

Con los dos primeros contesta los que se 
le enviaron por acuerdo de esta Cámara so­
bre las siguientes materias: 

Presencia de fuerzas armadas argentinas 
en las islas chilenas de Picton, Lennox y 

Nueva. y 

Envío de condorencia y adhesiQn de la Cá_ 
mara a Su Santidad Pío XII, por los vejá­
menes de que ha sidQ víctima S. 'E. el Car­
denal Wysz1nsky, de Polonia. 

I 

Con el tercero, contesta el que se le envió 
en nombre del s<:lñor Correa Larraín, sobre 
efectividad de algunas declaraciones que ha. 
bría formulado en el Consejo del Instituto 
Nacional de Comercio el ex Minisrto de Eco-

.. 

nomia, don Rafael Tarud, relacionadas con 
la paralización de la venta de acero chUeno 
a la Argentina. 

5.o-Un oficio del sefior Ministro de Ha­
cienda, con el que responde el que se le eh. 
vió en nombre del señor Correa L~telier, so­
bre facilidades otorgadas por el Banco del 
Estado a los clientes de la provincia dé Chi­
loé. 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

6.0-Dos oficios del señor Ministro de De. 
fensa Nacional: 

Con el primero. formula indicación al pro­
yecto de ley que autoriza la enajenación C!l 

pública subasta de algunps buques de la Ar­
mada Nacional. 
~e mandó tenér presente y agregar a los 

a.ntecedentes del proyecto en Tabla. 
Con el segundo, contesta el que se le envió 

por acuerdo de esta Corporación acerca de 
la posibilidad de suspender la enaJenamón 
del Estadio Militar. 

7.o-Un oficio del señor Ministro de Edu. 
cación Pública con el que da respuesta al 
que se le dirigió en nombre del señor Loyo­
la, sobre cortstrucción de un grupo escolar 
en Lautaro. 

8.o-Dos oficios del señor Ministro de Obras 
Públicas: 

Con el primero, da respuesta al que se le 
envió en nombre de la Corporación sobre re­
paración del canal que surte de agua pota_ 
ble a las localidades de San Alfonso y El Me­
locotón, de la comuna de San José de Maipo. 

Con el que Sigue, se refiere a las observa­
ciones formuladas por el señor Loyola, acer_ 
ca de su actuación funcionaria en la aten­
ción de los parlamentarios para la solución 
de problemas zonales. 

9.o-lJ""n oficio del señor Ministro de Agri­
cultura con el que da respuesta al que o;e le 
envió en nombre del señor Urcelay sobre ad. 
quisición de 500 hectáreas de riego del fun­
'do "Mariposa", de la provincia de Talca, con 
el Objeto de destinarlos a la instalación de 
una planta genética experimental. 

10.-Un oficio del señor Ministro del Tra­
bajo con el que contesta el que se le ttirig:ió 

por a.cuerdo de esta Cámara acerca de la 
necesidad que existe de adoptar medidds 
para obtener el cumplimiento del ·laudo arbL 

tral que ordena pagar a los obreros de la 
Compañía de Alumbrado y Gas de Iquique 
una indemnización equivalente a. 20 días por 
cada año de servicios en el caso de retiro 
voluntario. 

11.-Un oficio del señor Ministro de Salud 
Pública y Previsión Social con el que contes­
ta el que se le envió en nombre de la Cor­
poración, acerca de construcción de poblacio. 
nes para' obreros en las ciudades de Temuco, 
Loncoche y Lautaro. ' 

12.-Tres oficios del señor Ministro de Eco­
nomía: , 
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Con los dos primeros se refiere a lns Que 
se le enviaron por acuerdo de esta Corpora­
ción, 8icerca de las siguientes materias: 

Importación de materiales para los Cuero 
pos de Bomberos del país; 

Informe detallado acerca del destino y 
monto de los préstamos concedidos por la 
r,orporación de Fomento de la Producción a 
particulares. 

Con el tercero, contesta el que se le envIó 
en nombre del señor Santandreu, sobre con~­
trucción de un hospital regional Eln Ranca­
gua. 

13.-Cuatro oficios del señor Contralor de 
la República: 

Can los dos primeros, contesta los que se le 
enviaron en nombre de los señores Diputadas 
aup se indican. relacionados con las materias 
que se señalan: 

De los Comités Parlamentarios Conserva. 
dor Tradicionalista, Liberal e IndependieI'te, 
acerca del envío de una copia del dictamen 
que emitió esa ContralorÍa General y en la 
Que se indican los fundamentos que permi­
tieron cursar el decreto que nombró al selior 
Rafael Tarud, Presidente del Consejo Na­
cional de Comercio Exterior. 

Del señor Poblete, sobre informe relaciona. 
rlo (!on la facultad que tendría· esa Contralo­
ría General para ordenar el no cumplimien­
to, por causa de ilegalidad, de un decr~to 
o resolución del Que ha tomado razón la Con. 
traloría General. 

·-Quedaron a disIlosición de los señore3 
Diputados. 

Con el tercero, remite los antecedentes del 
DFL N.O 424 Y del decreto 5.342, del Ministe­
rio de Justicia, por haber sido devueltos con 
observaciones por esa Contraloría General e 
insistido con la firma .de todos los señores 
Ministros de Estado. 

C!nn el últlIno. en conformidad a lo dis­
puesto en la ley 7.727, remite copia del de. 
creta N.O 1.925, del Ministerio de Obras Pü­

, hlicas. dir.tado en conformidad al N.O 10 del 
Artículo 72 de la Constitución Política del 
Estado. 

-Se mandalon tener presente y archivar. 
14.-Tres oficios del Honorable Senado: 
Con el primero comunica haber des.~chado . 

algunas modificaciones introducidas por la 
Cámara. al proyecto de ley que reforma el 
DFL 148. sobre reclutamiento. nombramiento 
y ascenso del versonal de las Fuerzas Arma­
das. 

Con los dos siguientes comunica haber 
aprobado con modificaciones los siguientes 
provectos de lev: 

El que modifica la ley 10.383, Orgánica del 
Servicio de Seguro Social, y 

El que sanciona el ejercicio ilegal de la 
profesión de dentista. 

-Quedaron en Tabla. 
15.-Dos informes: uno de la Comisión ce 

Gobierno Interior y otro de la de Hacienda. 
recaídos en el proyecto de origen en un Mell. 

saje, que establece que el retiro y montepío 
del personal de Carabineros se regirá ~or el 
pFL N.O 299. 

I6.-pos informes de la Comisión de Ha­
cienda; recaídos en los siguientes proyectos· 
de ley: 

El primero de origen en un Mensaje qJle 
concede una bonificación extraordinaria al 
personal de la Administración Pública. 

El segundo también de origen en un Men­
saje que establece con el carácter de perma. 
nente los impuestos y recargos transitorios 
establecidos sobre la renta y sobre la pro­
ducción, internación y cifra de negocios 

-Quedaron en Tabla. 
17.-Dos mociones, con las cuales los seño­

res Diputados que se indican inicIan los sI. 
guientes proyectos de ley: 

El señor Ibáñez, que concede previsión so­
cial a los embarcadores maritimos. 

-Se mandó a Comisión de Trabajo y Le­
gislación y a la de Hacienda. 

De los señores Undurraga y Pizarra, dOIl 
Edmundo, que condona las deudas que ~iene 
la Congregación Franciscana por obras de 
pavimentación realizadas de acuerdo con la 
ley 11.151, que afecta a su propiedad ubica­
da en Avenida O'Higgins 828, de Santiago. 

Se mandó a Comisión de Gobierno Interior. 
18.-Una presentación del Vicepresidente 

Ejecutivo de la Caja de Crédito Minero, don 
Oscar Flores Silva, con la que se refiere a las 
observaciones formuladas en esta Cáma,ra 
por el señor Miranda Ramírez, acerca· de una 
negociación de venta de cobre a la firma Her­
nández Radice. 

-Se mandó tener presente y archivar. 

CALIFICACION DE URGENCIAS 

A indicación del señor Correa Letelier (Vi­
cepresidente), y por asentimiento tácito .. se 
acordó calificar d·e "simples", las urgencias 
hechas presente por el Ejecutivo para el des­
pacho de los siguientes proyectos de ley: 

El que modifica el Drt N.O 209, que' fijó 
el texto definitivo de la Ley de Retiro y Mon_ 
tepío de las Fuerzas Armadas, con el objeto 
de considerar como servicios prestados en las 
Fuerzas Armadas, los dos últimos años de es­
tudios hechos en la ex Escuela de Ingenieros 
de la Armada y de Pi1otine.'I; 

El que exime del pago de la contribución 
de patente municpial a lo~ profesores q,le 
presten servicios prfoefiona'es en estableci­
mientos dependientes del M\nlsterio de Edu. 
cación Pública o en !!ls Univ~rsidades; 

El que libera de derech('~ la internación 
de material destinado al DepartaIllento de 
Bienestar del Circulo de Periodistas. 
Santiago; 

El que modifica la Ley Orgánica de la Di­
rección de Aprovisionamiento, en 10 relativo 
a la adqUisición de maquinarias para obras 
públicas; 

'. 

~. 
• .,..Q .~ , , .. 
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El que concede un abono de tiempo a los 
Inspectores Municipales. de Viña del Mar, 
que prestan servicio nocturno en el Casino 
Municipal; 

El que introduce diversas modificaciones a 
la ley 6.415, que reservó a las naves nacio·· 
nales el comercio de cabotaje; 

El que destina fondos para combatir la 
plaga de conej os en la provincia de Magalla_ 
nes, y 

El que autoriza el traspaso de fondos en­
tre diversos ítem del Presupuesto vigente. 

DEVOLUCION DE UN MENSAJE 

También a indicación del señor' Correa .... e­
telier (Vicepresidente), Y por asentimiento 
tácito, se acordó acceder a lo solicitado por 
el Ejecutivo en orden a devolverle el Men. 
saje que establece una contribución adicio­
nal sobre el avalúo de los bienes raíces de la 
comuna de Las Condes, con el objeto de des­
tinar su producto a la construcción de vivien_ 
das de tipo popular. 

En la misma forma anterior, se acordO 
prorrogar hasta el término del constitucio­
nal el plazo de la urgencia de los Siguientes 
proyectos de ley: -

El que crea la ti'niversidad del Trabajo; 
El que suprime algunos ·cargos en la Em· 

presa Naci0nal de Transportes; 
El que fija normas definitivas sobre el in_ 

greso, permanencia y nacionalización de los 
extranjeros; 

El que destina el producto de las multas 
eléctricas a la Fundación de Viviendas de 
Emergencia; 

El que establece que el retiro y montepío 
de Carabineros se regirá por el DFL N.O 299; 

El que concede una' indemnización a los 
ex emplell.dos de la Empresa Nacional de 
Transportes Colectivos; 

El que crea la Corporación denominada Ar­
senales Navales de Talcahuano; 

El que crea el Servicio NacIonal de Turis­
mo; 

El que da el carácter de permanente a los 
recargos transitorios sobre los impuestos a 
la renta, internación y cifra de negocios. 

Con la venia de la Sala, usó de la palabra 
el señor Egaña para referirse al Campeonato 
Mundial de Pentatlón ModernQ que se realiza 
en estos días en nuestro país y palla rendir 
un homenaje a los que han participado en 
éL 

También con la venia de la Sala, usó de 
la palabra el señor Nazar, para rendir ho­
menaje a la Escuela Normal N.O 1 de Precep­
toras con motivo de cumplirse el Centena­
rio de su Fundación. 

A indicación del señor Diputado y por asen. 
timiento unánime SE! acordó enviar. en nom­
bre de la Cámara, una nota de congratula. 

ción a la Dirección de la Escuela Normal N.O 
1 de Preceptoras de Santiago. 

En la misma forma usó de la palabra el 
señor Puentes Gómez para formülar algunas 
observaciones acerca de las incidencias ocu­
rridas en la Fábrica Halo Americana de Pa­
ños de Tomé. 

El señor Diputado manifestq que este con. 
flicto obrero patronal se habría debido a que 
el Sindicato no habría aceptado el tempera" 
mento adoptado por la Empresa en orden a 
negarle al personal el feriado en la fecha en 

4 que lo 'hacía en años anteriores. 
También por asentlmient,o tácito d& la Sao 

la usó de la palabra el señor Brü('.her para 
referirse a los daños causados por el terre_ 
moto que afectó al departamento de El Loa, 
el día 7 del presente. 

Manifestó al señor Diputado que en la ciu. 
dad de Calama el terremoto habría ocasiona_ 
do perjuicios avaluados en $ 150000.000.· 

Hizo presente la necesidad que existe de 
que el Gobierno acuda en auxilio de los dam_ 
nificados, para lo cual ~olicitó se dirigieran 
oficios en nombre de la Cámara. a los señores 
Ministros de Hacienda y Obras Públicas, con 
el obj eto de que se sirvan dictar un DFL por 
el cual se hagan extensivos a los habitantes 
de la zona de Cal ama, los beneficios otorga­
dos por el DFL 127, de 1.0 de julio del año en 
curso, a los damnificados por el terremoto 
ocurrido en Maule el presen,te año y" que se 
otorgaron por intermedio de la Corporación 
de la Vivienda, y que consisten en préstamos 
de auxilio y reparaciones. 

Por asentimiento unánime así se acordó. 
En la misma forma, usó de la palabra el 

señor Carmona, para formular diversas ob­
servaciones sobre la misma materia abor1a­
rla por el señor Brücher, relativas a los da_ 
ños causados por el sismo que afectó al de­
partamento de El Loa. 

El señor Diputado destacó la necesidad que 
,existe de extender los beneficios de la Cor­
poración de la Vivienda al departamento de 
El Loa con el objeto de hacer posible la re. 
construcción de la ciudad de Calama. 

Manifestó S8.a que los Ministerios de Obras 
Públicas y de Justicia, como también 103 di­
versos organismos de previsión debían dar 
preferencia en las construcciones planeadas 
al departamento de El Loa, en particular n 
la ciudad de Calama, cuya cárcel por ejem­
plo, está totalmente destruida. 

Hizo presente también el señor Carmona 
la conveniencia de que el Ejecutivo procedie_ 
ra a dictar un decreto en virtud de las dis­
posiciones de la ley 9.993 y 11.131, que dis­
ponga la realización de un plan extraordina. 
rio de construcción de edificios escolares en 
la provincia de Antofagasta. 

Terminó solicitando, se transcribiesen sus 
ooservaciones, en nombre de la Cámara, a 
S. E. el Presidente de la República y al señor 
Ministro de Obras públicas. 

Por asentimiento tácito, así se acordó. 
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F.I señor Correa Letelier (Vicepresidente,. 
suspendió la sesión por 15 minutos e invitó 
" los Comitp.s Parlamentarios' a reunirse 'm 
la Sala de la Presidencia. 

Reanudada la sesión, se dieron por apro· 
bados por asentimiento tácito, los siguiente:; 
acuerdos propuestos por los Comités Paria­
mentarios: 

l.o-Prorrogar la presente sesión hasta las 
20.30 horas; 

2.0- Conceder sesenta minutos a cada' Co­
mité para que, en el mismo orden reglamen· 
tario, hagan uso de la palabra los f;p.ñorc·g 
Diputados durante la discusión general del 
proyecto que otorga una bonificación extra­
orrlinaria al personal de la Administración 
Pública y de las instituciones semifiscales; 

3.O-Celebrar dos sesiones el día de maña_ 
na. viernes 11, de 14.45 a 16, y de 16 a 20.30 
horas. re:;;pectivamente, para continuar la 
discusión gelleral de dicho proyecto, y 

4.0--Votar en general el referido proyecto 
a 'las 20.30 horas del día de mañana, con 
prórroga de la hora de término de la sesión 
si' a la hora señalada no hubieren hecho uso 
de la palabra los miembros de los Comités 
mencionados. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad al objeto de la presente 
sesión a que había citado el señor Correa 
Letelier (Vicepresidente), en virtud de un 
acuerdo de la Corporación, correspondía ocu­
parse del proyecto de ley, originado en un 
Mensaje, con trámite de "simple urgenc'ia", 
e informado por la Comisión de Hacienda, 
que concede una bonificación extraordinaL"ia 
al personal de la Administración Pública y 
de las instituciones semifiscales. 

En conformidad a los acuerdos adoptado,;· 
anteriormente, usó de la palabra e!} primer 
término el señor Rec.abarren <Diputado In­
formante). 

CAMBIOS EN EL PERSONAL 
DE COMISIONES 

A indicación del señor Montané (Vicepre_ 
sidente), y por asentimiento tácito. se dieron 
por aprobados los siguientes cambios en el 
personal, de las Comis;Qnes que se indican: ' 

Gobierno Interior 

Se aceptó la renuncia del señor Schaulsohn 
y se designó en reemplazo al señor Miranda 
Ramírez. 

Hacienda 

• Se aceptó la renuncia del señor Poblete y 
se designó en reemplazo al señor Carmona. 

Economía y Comercio 

Se aceptaron las renuncias de los señores 
Peñafiel, Zárate y Parada. y se designaron en 

reempl~zo a los señores Cuadra, Miranda Ra­
mírez y Jaramillo, respectivamente. 

Trabajo y Legislación Social 

Se aceptó la renuncia del señor Carml)na y 
se designó en l'eemplazo al señor Videla. 

Además, en conformidad a los acuerdos 
adoptados por la Cámara en sesión 28.a, ce­
lebrada el 2 del mes en curso, durante el re_ 
ceso de la Corporación, se hicieron los siguien­
tes cambios en el personal de la Comjsión de 
Hacienda: 

Renunciaron los señores Quintana, Corba-
1án, Lea_Plaza, Martones, Carmona, Silva. Co­
rrea Larraín y Elgueta, y se designaron en 
reemplazo a los señorse EIgueta, Silva, Ur­
celay, Recabarren, Poblete, CorbaIán, Rios y 
Silva, respectivamente. 

En virtud de los acuerdos adoptados por 
la Cámara en esta sesión, usó de la palabra 
sobre el proyecto en debate, el señor Del 
Pedregal (Ministro de Hacienda), y los seño_ 
res Enríquez, Zúñiga, Salum, Aldunate, Puen­
tes García, Campos, Benavides y Corbalán. 
dentro de los tiempos correspondientes a los 
Comités Agrario Laborista, Liberal y Socia­
lista Popular. 

Por haber llegado la hora de términO de la 
sesión, que con anterioridad se había acol'~ 
dado prl'lrrogar, quedó pendiente el debate 
y con la' palabra el señor Carbolán, levan­
tándose la sesión a las 20 horas y 30 minu­
tos 

SesJón 30.a Extraordinaria, en viernes 11 
de diciembre de 1953. Presidencia de los se_ 
ñores Correa Letelier. Se abrió a las 15 ho­
ras, y asistieron los señores~ 

Acevedo P.. Juan 
Ahumada P., Herme!l 
Aldunate Ph., Pablo 
Alegre A., Heriberto 
Araneda R., Ernesto 
Barra V., Albino 
Benavides del V., Ue-

né 
Carmona P., Juan de 

Dios 
Ohecura J., Juan 
Cofré P., Nabor 
Corbalán G., Salo. 

món 
Correa L., Salvador 
Cuadra G., Domingo 
CuetQ H, José 
Del Río G., Humber­

to 
Egaña B., Jaime 
EnrÍquez F., Bum-

berto 
Espinoza V., Ramón 
Flores A., Roberto 
Foncea AJ, José 

Fuentealba O., Juan 
GalIeguilIos C., Víctor 
GaIleguillo:; V., Flo. 

l'encio 
González E., Sergio 
González F., Pedro 
Uernández B., Alfre-

do 
Ibáñez C., Arturo 
JaramilIo L., Arman-

do 
Jerez C., René 
Laffaye de M., Lya 
Larraín V., Bernardo 
Lásear L., José 
MalIet S., Armando 
Martínez C., Joan 
Martínez M., Gustavo 
l\Iartínez S., Luis 
Martones M., J.lum_ 

berto 
Meléndez E., Jorge 
Miranda R., Hugo 
Montané C., Carlos 
Morales A., Raúl 
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Muñoz S. M .• José 
María 

Nazar F., Alfredo 
Osorio P., Eduardo 
Oyarce J., José 
(}yarzún D., .José 
Palma G., Armando 
Pínto D.. Bumberto 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Juan 

Eduardo 
Reca.barren V., Sergio 
Ríos l., Béctor 
Rivas F., Rolando 
Rivera G., Galvarino 
Rodríj'uez L., Arnal-

do 

Rosende S., Bugo 
Salinas M., Sergio 
Serrano V. R.,' Enri-

que 
Tamayo T., Berminio 
Urcelay E., Santiago 
Valdés L., Lu!s 
Valdés S., Manuel 

. VideIa R., Pedro 
Von Mühlenbrock, L., 

Julio 
Weber K., Ricardo 
Zárate A., José 
Zepeda B., Bugo 
Zúñiga F.,. Aníbal 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Er_ 
nesto, y el Prosecretario, seoñr Yávar Yávar, 
Fernando. 

El señor Ministro .de Hacienda, don Gui­
llermo del Pedregal H. 

I\CTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo alguno al respecto. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
l.o-Nueve oficios de S. E. el Presidente de 

la República, con los cuales manifiesta ha­
ber resuelto incluir entre los asuntos de que 
puede ocuparse el Congreso Nacional, en 'a 
actual Legislatura Extraordinaria de Sesion!;)s 
los siguientes proyectos de ley: 

El que autoriza a la M\micipalidad de Per. 
quenco para expropiar un terreno; 

El que autoriza a la Municip~lidad de Te­
muco para contratar un empréstito; 

El que autoriza a la Municipalidad de Cu­
ricó para contratar un empréstito; 

El que alJ.toriza a la Municipalidad de Yun. 
gay para contratar un empréstito; 

'El que modifica la ley 5.604, Orgánica de 
la Caja de Colonización Agrícola; 

El que autoriza a la Municipalidad de Ran­
cagua para contratar un empréstito con la 
Corporación de Fomento de la Producción: 

'.' El que destina fondos para la ej ecución 
de diversos obras públicas en Illapel; 

El que autoriza a la Municipalidad de Vi­
Barrica para entregar la suma de $ 400.000 
al Liceo de Humanidades de esa ciudad, y 

El que autoriza a la Municipalidad de Puer_ 
to Saavedra para contratar un empréstito, 

-Se mandaron tener presente y agregar a 
los antecedentes de proyectos de ley respec­
tivos. 

2.0-·Dos oficios del señor Ministro del In­
terior: 

Con el primero, formula indicaciones al 
proye~to de ley que fija horas definitivas so. 
bre el ingreso, permanencia y nacionaliza­
(l~n de extranjeros, 

-Se mandó tener presente y agregar a los 
antecedentes del proyecto de ley pendiente 
en Comisión de Gobierno Interior. 

non el segundo, contesta el que se le envió 
por acuerdo de esta Corporación, acerca del 
traslado de las familias que ocupan pobl.).­
ciones provisionale~. llbicadas <!n los tene. 
nos insalubres del Zanjón de La Aguad!l. 

3.-Un oficio del señor Ministro de Obras 
Públicas con el que da respuesta al que se le 
envió en nombre de la Cálllara, relacionado 
con la ejecución de obras de agua potable 
y alcantarillado en la provincia de Tarapacá. 

4.o-Un oficio del señor Ministro de Salud 
Pública y Previsión Social con el que contes­
ta el que se le dirigió en nombre del señor 
Santanderu acerca de la construcción de un 
Hospital Regional en Rancagua. 

5.0-Un oficio del señor contralor General 
de la República con el que envía copia d".!1 
sumario administrativo instruído por esa 
Contraloría Ge!1eral en la Caja de Retiros y 
Previsión Social de los Ferrocarriles del Es. 
tado. 

-Quedaron a disposición de los señoreS' 
, Diputados. 

6.0- Una moción de los señores Acevedo, 
De la Presa, Osorio con la que inician un 
proyecto de ley que autoriza a la Municipali­
dad de San Arltonio para cambiar el nom­
bre de las calles Avda. El Molo y Avda. An. 
tOfagasta, por el de Avenida José Luis Norris. 

-Se mandó a Comisión de Gobierno Inte­
rior. 

7.o-Dos comunicaciones: 
Con la primera, los señores Meléndez,r..>á­

ñez, Láscar, Musalem, Cayupi, Romero, Ri­
vera González, Hurtado O'Ryan, Pinto, Sa­
lum, De la Presa, Rigo Righi, manifiestan 
haber constituído el Comité de la Acción Re­
novadora de Chile y designado Comtié Pro_ 
pietario al señor Ibáñez y suplente al señor 
Láscar. 

Con la segunda el señor Hurtado O'Ryan 
comunica que se ausentará del territorio na­
cional por un plazo inferior a 30 días. 

-Se mandaron tener presente y archivar. 
a.o-Una presentación con la que la sellO­

:ra María Letelier de Chávez, solicita la de. 
volución de diversos antecedentes persona­
le!!, acompañados a una presentación liuya 
anterior. 

-Quedó en Tabla. 

DEVOLUCION DE ATECEDENTES 
PERSONALES 

A indic:fción del señor Correa Leteleir (Vi­
cepresidente), y por asentimiento tácito, se 
acordó acceder a lo solicitado por doña Ma_ 
ría Letelier viuda de Chávez, en orden a de­
volverle divef,';os antecedentes personales 
acompañados a una presentación suya ante-
rior. -
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ORDEN DEL DIA 

En el Orden del Día de la sesión a que ha. 
bía citado el señor Correa Letelier (Vicepre­
sidente), en conformidad a un acuerdo de la 
Cámara, correspondía continuar la discusiólJ 
general del proyecto de ley, originado en urL 
Mensaje, con trámite de. "Eimple urgencia" 
y con informe de la Comisión de Hacienda, 
que concede una bonificación extraordinaria 
al personal de la Administración Pública y 
de las instituciones semifiscales, 

Usaron de la palabra los señores Corbalán 
y Enríquez, dentro de los tiempos correspon­
dientes a los Comités Socialista Popular y 
Radical y el señor Del Pedregal (Ministro de 
Hacienda). 

Por haber llegado la hora de término de la 
sesión, se levantó ésta a las 16 horas. 

Sesión 31.a Extraordinarja, en viernes 11 
de diciembre de 1953. Presidencia de los se. 
ñores Correa Letelier y Montal1é. Se abrió a 
las 16 horas 15 minutos, y asistieron los se­
ñores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P.I, Hermes 
Aldunate Ph., Pablo 
Alegre A., Heriberto 
Araneda R., Ernesto 
ArelIano M., Hernan 
Bart H., Manuel 
Barra V., Albino 
Benaprés L., Raúl . 
Benavides del V., Re-

né 
Brücher E., Hernán 
Bucher W., Federico 
Campos M., Enrique 
Carmona P., Juan de 

Dios 
Checura J., Juan 
Cofré P., Nabor 
Corbalán G., Salo. 

món 
Correa L., Salvador 
Cuadra G., Domin~o 
Cueto H., José 
De la .Presa C., Ra­

fael 
Del Río G., Humber-

to 
Durán N., Julio 
Echavarri E., Julián 
Egaña B., Jaime 
Elgueta r B., Belarmi. 

no 
Enríquez F., HumJler· 

to 
Errázuriz E., 10rge 
Espinosa V.. Ramón 
Flores A., Roberto 
Foncea ·A., José 
Fuentealba O., Juan 

GalIeguillos C., Víc­
tor 

GalleguilIos V., Flo. 
rencio 

Gonz.ález E., Sergio 
González F., Pedro 
Guzmán C., Luis Al· 

berto 
Hernández B., Alfre­

do 
Hurtado E., Fernan. 

do 
Hurtado O'R., Ruben 
Ibáñez C., Arturo 
Illanes B., Alfredo 
Jaramillo L.; Arman-

do 
.Terez C., René 
J,affaye de M., Lya 
J,arraín V., Bernarda 
I,áscar L., José 
Lea-Plaza S., Alfrede 
Ura M., Javier 
Lobo B.. Eudaldo 
Loyola V., Gustavo 
Maass J., Edl!'ardo 
Mae-alhaes M., Ma-

nuel 
Mallet S., Armando' 
lVIartínez Coo Juan 
Martínez M., Gusta-

vo 
Martínez S.. Luis 
lVIartínez U.. Haroldo 
Martones M., Hum-

berto 
Meléndez E., Jorge 
Minchel B .. Luis 
Miranda M., Carlos 

Miranda R., Hugo 
Montané C., Carlos 
Morales A., Raúl 
Morales V., Virgilio 
Muñoz S. M., José 

María 
Musalcm S., José 
Naranjo J., Osc¡¡.r 
Nazar F., Alfredo 
Ojeda D., Sergio 
Osorio P., Eduardo 
Oyarce J., José 
Oyarzún D., José 
Palestro R., Mario 
Palma G., Armande 
l;>alma S., Francisco 
Palma V., Ignacio 
Peñafiel 1 .. Juan 
Pinto .D., Humberto 
Pizarro S., Fernando 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Juan 

Eduardo 
Recabarren V., Sergio 
Ríos 1.. Héctor 
Rivas F., Rolando 
Rivera G., Galvarino 
ROdríguez B., Enrique 

ROdríguez L., Arnaldo 
Romaní V., lIernán 
Rosende S., Hugo 
Salinas M., Sergio 
Sandoval V., Orlando 
Santandreu B.. Se_ 

bastián 
Schaulsohn N .. Jaco­

bo 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano V. Roo Enri-

que 
Soto R., Serafín 
Tamayo T., Herminio 
Undurraga C., Luis 
Urcelay E., Santiago 
Urrutia de la' S., Ig. 

nacio 
Valdés L., Luis 
Valdés S., Manuel 
Videla R., Pedro 
Vives V., Rafael 
Von Mühlenbrock L., 

JuUo . 
Weber K., Ricardo 
Zárate A., José 
Zepeda B., Hugo 
Zúñiga F., Aníbal 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Er­
nesto, y el Prosecretario, señor Yávar Yávar. 
Fernando: 

ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No s~ adoptó acuerdo alguno al respecto 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 

l.o-Una presentación del COlegio Médico 
de Chile en la que formula observacionE's al 
proyecto de ley que concede una bonificación 
extraordinaria al personal de la Administra. 
ción Pública y al de las instituciones semi, 
fi~cales. 

-Se mandó tener presente y agregar a los 
antecedentes del proyecto en Tabla. . 

Con la venia de la Sala usó de la palabra. 
el señor Jaramillo para rendir un homenaje 
a la provincia de O'Higgins, con motivo de 
cumplirse 70 años de la promulgación de la 
ley. que la creó. 

En la misma forma usó de la\ palabra la. 
señora Laffaye para rendir un homenaje cpn 
motivo de cumplirse el quinto niversario de 
la Declaración Universal de los Derechos del 
Hombre. 

En la misma forma anterior, el sefior Ri­
vas se refirió a un problema qué afecta a un 
grupo de pobladores de la provincia de Val_ 
paraíso. 

_ . .J 
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Manifestó el señor Diputado que en lats 
afueras de Quilpué existe una población de­
nominada "Valencj.a", con más de 8 mil ha­
bitantes, situada a 3 kliómetros' de Quilpué 
y a 10 después de El Salto y que reúne las 
exigencias reglamentarias que fija la Empre_ 
sa para establecer un paradero ferrovirio. 

Hizo presente SS.a que estos pobladore~, 
donarán 3.600 metros de terreno para cons­
truir la casa de la estación y financiarán el 
movimiento ferroviario con la compra de 600 
abonos mensuales. 

Terminó solicitando se enviara oficio en 
nombre de la Cámara al señor Ministro de 
Economía con el objeto de que se sirva ar­
bitrar las medidas necesarias a fin de' que la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado dis_ 
ponga, a la brevedad posible, la construcción 
del paradero "Valencia", entre las comunas 
de Quilpué y Viña del Mar, para cuya obra 
los vecinos donarían el terreno y los dineros 
necesarios. 

Por asentimiento tácito, así se acordó. 
A indicación del señor Montané (Vicepre­

sidente), y por asentimiento unánime se acor­
dó admitir a discusión el siguiente proyec_ 
to de acuerdo, del señor Zepeda, apoyado por 
los Comités Liberal y Conservador Tradicio­
nalista, que puesto en votación se dio por 
aprobado sin debate y por asentimiento tá­
cito. 

"La Cámara de Diputados acuerda celebrar 
una sesión especial el martes 15 del presente, 
de 19.30 a 21.30 horas, con el objeto de con_ 
siderar la situación polítIca del país". 

ORDEN DEL DlA 
, 

En conformidad al Objeto de la presente 
sesión a que había citado el señor Correa Le­
telier (Vicepresidente), en conformidad a u:! 
acuerdo de la corporación, correspondía COl1-

thinuar la discusión del proyecto originado 
en un Mensaje, con trámite de "simple ur­
gencia" e informado por la Comisión de Ha­
r.ienda, que concede una bonificación extra­
ordinaria al personal de la Administración 
Civil Fiscal y al de las instituciones semifis_ 
cales. 

Usaron de la palabra los señores Enríquez, 
Durán, Fuentealba, Meléndez, Larraín, Ríos, 
Correa Larraín, Mallet, Quintana, Oyarce, 
Barra, Echavarri y C8irmona y el señor Del 
Pedregal (Ministro de Hacienda), dentro de 
los tiempos correspondientes 'a los Comités 
Radical, Democrático del Pueblo, Conserva_ 
dor Tradicionalista, Socialista e Indepen­
diente. 

El COmité Acción Renovadora de Chile re_ 
nuncióa su derecho. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE 
COMISIONES 

A indicación del señor Montané (Vicepre­
sidente), y por asentimiento tácito se dieron 

, 
• 

por aprobados los Siguientes cambios en el 
personal de las Comisiones que se indican: 

Economía y Comercio 

Se aceptaron las renuncias de los seÍlorf's 
Del Río, Pinochet y Maass y se designaron 
en reemplazo a los señores Van Mühlenbl'ock 
y Hernández, respectivamente. 

Trabajo y LegiSlación Social 

Se aceptó la renuncia del señor Heñiández 
y se designó en reemplazo al señor Maass. . 

Agricultura y Colonización 

Se aceptó la renuncia del Señor 'Brücher y 
designó en reemplazo al señor Martínez Sa­
ravia. 

En conformidad a los acuerdos adoptado'l 
por la Sala, la Mesa declaró cerrado el QP,_ 
bate. 

Se fOl'mularon las siguientes indicaciones: 

Artículo 1.0 . 

De los señores Larraín y Ríos, para $;'lbs­
tituir el inciso primero por el siguiente: 

"Artículo 1.0- Autorízase al Presidente de 
la República para que pague medio mes de 
bonificaciól;1 equivalente a la mitad de la l'en­
ta o salario imponible, con un máximo de 
$ 10.000 y un mínimo de $ 5.000, de acuerdo 
con l¡;¡.s modalidades y restricciones que esta 
misma ley establece, al siguiente personal": 

De los señores Cueto y González Espino»:a. 
para agregar en la letra b), a continuaciQll 
de las palabras "a contrata", la siguiente 
frase: " ... a honorarios con cargo a obras ... ". 

Del señor' Ibáñez, para agregar a la letra' 
e), el siguienet inciso nuevo: 

"El Presidente de la República pondrá a 
disposición, por una sola vez, de las Unlver. 
sidades Católica de Santiago y Valparaís0 y 
Técnica Santa María, las cantidades de ocho 
millones, dos millones y dos millones de pe­
sos, respectivamente, para que atiendan al 
pago de la bonificación que establece ~ste ar­
tículo". 

De los señores Barra y Galleguillos Vera, 
por una parte, y Oyarzún, por la otra, para 
agregar en la l.etra h), suprimiendo el punto 
final, la siguiente frase: "y el del De¡tarta­
mento de Deportes del Estado". 

De los señores Alegre y Galleguillos Ver", 
para consultar a continuación de la letra 11). 
la siguiente: 

"D El de empleados y obreros' de carácter 
permanente que preste sus servicios en la 

, Corporación de la Vivienda, cualquiera qUE' 
sea la cs.lidad jl.lrídic.a que 10 ligue a la 1ns,. 
titución", 
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Del Comité Agrario Laborista, para consul­
tar la siguiente letra nueva: 

" ... ) El personal de empleados y obreros 
que presta sus servicio en la Corporación de 
la Vivienda". 

El señor Ibáñez, para consultar 'la siguien_ 
te letra nueva: 

" ... ) El personal de la Corporación de la 
Vivienda". 

Artículo 2.0 

Del Honorable señor Ibáñez, para agrr.gar 
al final del inciso 1.0, la siguiente frase: "y 
de la Corporación de la Vivienda". 

Del Honorable señor Nazar, para agre2ar 
al final del inciso 1. o, la siguiente frase: "y 
a los obreros gráficos del Banco del Estado" 

Del Comité Agrario Laborista, para agregar 
al final del inciso 1.,0 después de la palabra 
"Ejército", lo siguiente: "y a los de la Cor­
poración de la Vivienda". 

Artículo 3.0 

De los Honorables señores Larraín y Ríos, 
p~ra reemplazarlo por el siguiente: 

"Artículo 3.0- La bonificación estableCIda 
en el artículo 1.0 de esta ley,. se otorgará 
ta,mbién al personal jubilado y a las perso­
nas que gocen de montepío, con arreglo a 
las normas ordinarias que regulan estos be_ 
neficios, en las condiciones que se indican a 
continuación: 

Jubilaciones de hasta $ 1.000 inclusive, go-' 
zarán de una bonificación de $ 1.000. 

Jubilaciones de $ 1.001 hasta $ 3.000 inclu­
sive. gozarán de una bonificación de $ 2.000. 

Jubilaciones de $ 3.001 hasta $ 5.000 inclu_ 
sive, gozarán de. una bonificación de $ 3.000. 

Jubilaciones de $ 5.001 hasta $7.000 inclu­
sive. gozarán de una bonificación de $ 3.500. 

Jubilaciones de $ 7.001 hasta $ 20.000 in­
clusive, gozarán de una suma equivalente al 
monto de medio mes de jubilación. 

Jubilaciones superiores a $ 20.000 gozarán 
de una bonificación de $ 10.000. 

Para aplicar este procedimiento a los mon_ 
tepíOS se tomará el total del montepío y 
una vez calculada la bonificación sobre di­
cho monto, ésta se repartirá a los benefi­
ciados, en la misma f.orma establecida para 
la jubilación". ., 

Del Honorable señor Nazar, para reempla_ 
zar el inciso 1.0, por el sigUiente: 

"La bonificación establecida en los articu­
los 1.0, 2.0 y 5.0 de esta ley se otorgarátam­
biér¡. al mismo personal jubilado o pensiona_ 
do y a las personas que gocen de montepío". 

Del Honorable señor Magalhaes, pára re­
dact~r el inciso segundo en la siguiente. for­
ma: 

"Esta bonificación no se aplicará a las 
pensiones originariamente de gracia". 

Del Honorable señor Nazar, para agregar 
un inciso nuevo, que diga: 

"El préstamo a que se refiere el artículo' 
15 de la presente ley se ot'Qrgará también 
a los imponentes jubilados". 

Q 
Articulo 5.0 

Del señor señor Galleguillos, doh Floren_ 
c¡!io, para agregar entre las palabras "perso­
nales" y "de las", entre comas, la sigUiente 
frase: "sean empleadOS u obreros". 

De los Honorables señores Oyarce, Barr~, 
Galleguillos, don Florencia, S~lin~s y P:>ble­
te, para agregar en el inciso 1.0, entre las 
palabras "organismos semifiscales de admI­
nistración autónoma", y "y de la Empresa de 
Agua Potable", la siguiente frase: "de la Cor­
poración de Fomento de la Producción y de 
los servicios dependientes de éflta". 

De los Honorables señores Recabarren, Be­
navides, Urcelay, Magalhaes, Ibáñez y Fon_ 
cea, para agregar d-espués de la palabra "au- ' 
tónoma", la siguiente frase: "cualqufera que 
sea su condición jurídica". 

De los Honorables señores Rosende y Re­
cabarren, para agregar al final del inciso 1.0, 
suprimiendo el punto, la siguiente frase: "y 
el Banco del Estado". 

De los Honorables señores Durán y SchauL 
sohn, para agregar a continuación de la pa­
labra "recursos", en el inciso 2.0, la siguien­
te frase: "y. en caso de no disponer de ello,s. 
les serán proporcionados de los fondos que 
para el financiamiento de la presente ley en 
ella Se establecen". 

Del Honorable señor Ibáhez., para agregp.r 
el siguiente inciso final: . 

"Dicha bonificación. la pagarán las iristL 
tuciones semifiscales sin esperarlas modi­
ficaciones pI;esupuestarias vigentes". 

Artículo 7.0 

De los Honorables' señores Palestro, Tama~ 
yo y Osorio, para agregar el siguiente inciso 
final: 

"La Empresa de los Ferrocarriles del Esta. 
do dará al personal de portaequipajes de la 
misma, idéntico tratamiento que al demás 
personal para los efectos del pago de la gra­
tificación del presente año". 

Artículo 1I 

Del señor Ibáñez, para substituir el incisó 
primero de este artículo por el siguiente: 

"Tendrán derecho a percibir la bonifica_ 
ción que se otorga por la presente ley, el 
personal de empleadOS y obrerós. a que ella 
se refiere, que haya prestadO servicios du­
rante el presente año y cuya labor diaria ha­
ya debido desarrollarse. a horario completo, 
conforme a al reglamentación vigente de la 
respectiva repartición. 
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Artículo 13 • 
Del señor Correa Larraín, para reemplazar 

la referencia que ~e hace al "artículo 1.0", 
por la del "artículi'r 5.0.". 

Artículo 14 

Del señor Nazar, para suprImIr el Inciso 
segundo. 

Del señor Galleguillos, don FlorencIa, para 
reemplazar la cifra "40.000" por "50.000". 

ArticUlo 15 

Del señor Galleguillos, don Víctor, para 11L 
tercalar en el inciso primero, a continuación 
de la frase "Departamento de Periodista y 
Fotograbadores", la siguiente frase, preceal­
da una coma (,): "a los empleados y obre­
ros de las empresas impresoras de diarIos y 
revistas" . 

Del señor Recabarren, para agregar en el 
inciso primero, después de la frase: "a los 1m. 
ponentes del Departamento de Periodistas y 
Fotograbadores", lo siguiente: "incluyenoo a 

.los obreros y empleadOS de las empresas lil1-

presoras ,de diarios y revistas". 
De los señores Galleguillos, don FlorencIa; 

Salinas, Poblete, Oyarce y Barra, para in­

tercalar en el inciso primero, a continuaClOn 
de la frase: "Departamento de Periodistas y 
F.otograbadores", lo Siguiente: "y de la sec_ 
ción Imprentas de Obras". 

De los señores Meléndez, Oyarzl1n, Palma, 
don Armando; Ipáñez, Alegre y cueto, para 
agregar en le inciso primero, entre las ptt­
labras "empleados" y "de notarías", las SI_ 
guientes: "y jubilados". 

Del señor Correa Larram, para suprImlr en 
el inciso primero la frase: "y a los emplea­
dos de Notaría, Archivos y Cotrservadores ae 
Bienes Raíces". 

De los señores Galleguillos, don FlorencIo, 
Schaulsohn y Martínez Camps, para agreg!tl 
en el inciso primero, después de la palabra 
"Raíces", las siguientes: "y Receptores Ju_ 
diciales". 

De los señores Correa Larram y Larra!n, 
para substituir en el inciso tercero la cifra. 
"48", por "12". 

Del señor santandreu, para agregar el 81-
gUIente inciso final a este artícuio: 

"Este préstamo deberá ser otorgaao en laS 

mismas condiciones que señalan los InCISO:. 
prt!cedentes a los imponentes en actividaa y 
jubilados de la Sociedad Nacional de Mme_ 
ría, Sociedad Nacional de Agricultura y So·· 
ciedad de Fomento Fabril, afectos al régl­
men de previsión de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas·. 

De los señores Corbalán, Zúñiga, Miranc:a, 
don Hugo; Alegre y Magalhaes, para agre_ 
gar el Siguiente inciso a este artículo: 

"El Fisco pondrá a disposición del Depar­
tamento de Periodistas y Fotograbadores de 

la Caja Nacional de EmpleadOS Públicos 'Y 
PeriOdistas los fondos suficientes para el 
.cumplimíento del presente artículo, suma q!le 
le será. devuelta una vez que dicho Departa­
mento reciba los reintegros de los préstam03 
otorgados" . 

Artículo 18 

Del señor Magalhaes, para agregar al fInal 
del mClso segunda, la siguiente frase: "y los 
que no hubieren' presentádo sus declaraclV_ 
nes de renta". 

Del señor Recabarren, para reemplazar la. 
fecha "31 de marzo de 1954", que ngura en 
ambos incisos de este artículo, pC1t la siguien­
te: "30 de junio de 1954". 

Del senor Vives, para agregar el SigUIente 
ínciso nuevo: 

"Asimismo, .se condonan los Intereses pe·· 
nales, sancionE's y multas que afecten a lOS 
contribuyentes de cualquiera categona que 
no hayan presentado oportunamente sus ae_ 
claraciones de renta o que las hubIeren pre­
sentado mcompletas, Siempre que aquellas, 
declaraciones o las rectificaciones que cv­
rrespondan, sean hechas antes del 31 de ene_ , 
ro de 1954 y que paguen los impuestos CO­
rrespondientes antes del 30 de marzo oel 
mismo año". 

Del señor Gallegu1llos, don li'ÍorenclO, pa­
ra agregar los siguientes nuevos 111CISOs; 

"Los contribuyentes morosos a que se re_ 
fiere el inciso anterior y .. que, a juicio de la 
Dirección Gen0ral de Impuestos Internos, no 
estuvieren en condIciones de efectuar el pa­
go de las contribucIones o impuestos aaeu­
dados dentro del plazo señalado en el nus_ 
mo inciso, podrán hacerlo mediante conve­
nios de pago celebrados con el Servicio de 
CObranza Judicial de Impuestos Interno;" 
por el término del año tributario 1954. La.3 
contribuciones o impuestos que se paguen en 
cumplimiento de estos convenios gozarán, 
asimismo, de las con9-0naciones otorgaaas en 
el inciso anterior". 

"El contribuyente que se acoja a la dlSP,>­
sic ión precedente deberá cumplir, al m~sm<:> 
tiempo, todas sus obligaciones del año tri­
butarilJ 1954 y perderá los beneficios que este 
artículo le concede, en caso de incurrir en 
nueva mora". 

I 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artículo 3.0 

Del señor Correa Larraln, para suprimirlo. 
Del señor Rodriguez, don Enrique, para 

substituirlo por el siguiente: 
"Déjase sin efecto la aplicación del artIcu­

lo 133 del Estatuto Administrativo de lit AO­
ministración Civil del Estado DFL N.O 2ii6 
por los días 110 trabajados por el personal 
dependiente del Ministerio de Educación Púo 
blica, durante el mes de noviembre del año 
e-n curso. 

"; ¡ 
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ARTICULOS NUEVOS 

De los señores Barra, Carmona, Duran, 
Galleguillos Vera, POblete, Salinas y Schaul­
sohn, para consultar los siguientes: 

"Artículo. .. ~ Los dictámenes expedidos 
por la Contraloría General de la República, 
respecto a cesación de servicios de funciona­
rios públicos o semifiscales y declaración ae: 
derechos que los benefican, son obligatorios 
para dichas instituciones. Los Consejos, Vi­
c'epresidentes Ejecutivos o Directores qU'C no 
les dieren cumplimiento dentro del plazo de 
30 días cesarán en sus cargos y serán res­
ponsables personal y civilmente de los pero 
juicios que su incumplimiento ocasionaren". 

"1\rtículo ... - Agrégase al inciso segundo 
del artículo 2.0 transitorio de la ley N.O 11.151, 
a continuación de la palabra "República", se. 
guida de punto, la siguiente frase: "La de­
claración de .vacancia en el periodo de no­
venta días, mencionado en est-c artículo y 
SIn que hubiera mediado sumario previo, da. 
rá, asimismo, derecho al funcionario para 
disfrutar de los beneficios de la presente 
ley". 

"Artículo ... '- Autorízase a los ConseJos de 
las instituciones semifiscales o de organismos 
sernlfiscales de administración autónoma, 
para proceder sin más trámite legal, a suple­
mentar sus respectivos Presupuestos en las 
sumas. necesarias para financiar el pago de 
la bonificación extraordinaria a que se re­
fiere la presente ley". 

De los señores Correa Larraín y Larraín 
Vial, para consultar el sigUiente: . 

·'Articulo ... - El total de los ingresos que 
produzca la presente ley se destinarán ex. 
clusivamente al pago de las bonificaci:mes 
en ella establecidas y el saldo se abonara a 
los compromisos que tenga el Fisco pendien­
tes con las Cajas de Previsión". 

Del señor Correa Larraín, para consultar 
el siguiente: 

"Articulo ... - Los descuentos que en ClUl1. 

plimiento de la legislación de previSión so­
cial se hagan a los diversos imponentes tle 
las instituciones fiscales y semifiscales de­
berán ser depbsitados por el Fisco y dicna'i 
instituciones a las respectivas Cajas dentro 
de los 30 días de ser descontados a los cm. 
pleado/!. 

La contravencIón a esta disposición hará 
responsables pecuniariamente al Ministro del 
ramo a que pertenezca la repartición o al 
Vicepresidente Ejecutivo, si se trata de una 
institución semifiscal". 

" De los señores Alegre y Corbalán, para con· 
s.uItar los siguientes: 

"Artículo ... - Los contrIbuyentes que no 
hubieren presentado las declaraciones de ren­
ta que ordena la ley N.o 8.419, o que las hu. 
bieren presentado incompletas o adulterada!', 

• podrán hacer hasta el 31 de marzo de 1954 
las declaraciones omitidas O' rectificar las 
presentadas que correspondan a los añes 

1949, 1950 y 1951. Dichos contribuyentes pa­
garán sólo el 50% de los diversos impues~ 
tos que afectan sobre las rentas o cantidades 
que declaren, en conformidad con esta dis. 
posición, con donándose el 50% restante, SIem­
pre que ellos efectuen el pago de los impues­
tos antes del 31 de marzo de 1954 y que las 
respectivas rentas o inversiones sean regls­
tradas en los actuales libros de contabilidad 
del contribuyente. 

Articulo. .. - Los contribuyentes que se 
acojan a las franquicias del artículo antt:­
rior, quedarán, además, liberados de toaas 
las sanciOnes pecunlarlas o penales que es­
tablece la ley N.O 8.419 Y demáS leyes anexas, 
sobre los 1mpuestos que se deClaren y paguen 
según el articulo anteriOr, y respecto de lOS 

mismos contribuyentes se declaran prescn. 
. tas las aCCIOnes que procedIeren sobre nue­
vos cobros oe Impuestos o diferencias corres­
pondientes a los años anteriores al de H149. 

Artículo ... - Sustitúyese el artículo 32 ele 
la ley N.O 10.225, por el SIgUIente: 

"El Director-Abogado podrá otorgar excep­
cionalmente, por si o por Intermedio de 10S 
funcionarios de su dependencIa, fac1l1daaes 
para el pago l1e los Impuestos atrasadOS que 
no excedan de un monto de $ 100.000 prevlo· 
informe favorable de la DireccIón General ae 
Impuestos Internos. 

Las esperas concedidas por el Director-Abo. 
gado, con sus prórrogas, no podrán exceaer 
en total de un ano. Las esperas concedidas 
por los demás funcionarios, con sus prorro­
gas, no podrán exceder en total de seIS me. 
ses, salvo que sean autorizadOS por el DI­
rector Abogaao. 

POdrá también en casos' calificados el MI­
nistro de Hacienda, y previo informe favo­
rable de la Dirección General de ImpUestos 
Internos, autorizar esperas para el ,pago ele 
impuestos adeudados por un monto total su­
perior a $ 100.000. Estas facilidades en todo 
caso, no excederáh el término de 'uIí año, 
contado desde la fecha de la celebracIón del 

\ 

convenio". 
Artículo ... - En los convenIos que \'elsen 

sobre impuestos morosos superiores a cIen 
mil pesos, deberá el deudor aceptar letras de 
cambio, cuya fecha de vencimiento corres­
ponda a las cuotas respectivas pactadas. 11:5-. 
tos documentos serán girados por el Tl:lso­
rero Comunal respectivo, a la Orderl del 'le­
sorero General de la República. 

La firma aceptante será autorizada tarh~ 
bién por el Tesorero Comunal, quien actuara, 
para estos efectos, como Ministfo de Fe. 

Para el protesto de estos documentos regio 
rán las normas establecidas en el articulo 
33 de la Ley de Cuentas Corrientes Banca­
rias y Cheques. Formalizará dIcho protesto 
el propio 'resorero Comunal. 

La letra de cambio protestada de acuerdo 
con el inciso anterior tendrá mérito ej ecutl. 
va, SIn necesidad de requerimiento alguno, y 
será publicada en el Boletin Comercial. 

1: 
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f 
Articulo ... - El Ministro de Hacienda po­

drá exigir para el otorgamiento de las letras 
indicadas en el artículo anterior, que el deu­
dor las garantice mediante aval calificada. 

Artículo ... - Las letras aceptadas por ei 
deudor moroso en virtud del artículCJ de la 
presente ley, no producirán novación de la 
obligación tributaria principal y podrán s¿r 
descontadas d1rectamente por el Tesorera 
General, . o por intermedio de los Tesoreres 
Comunales en cualquier Banco Particular o 
del Estado. 

De las letras descontadas, sólO seran res. 
ponsables el aceptante y el aval, en su caso, 
sin que exista ninguna responsabilidad le­
gal para el Tesorero General de la Repübl1 .. 
c~. 

Artículo ... - Las letras acep~das por ¡O~ 
deUdores morosos se considerarán como títu. 
los redescontables en el Banco Central aE' 
Chile sin suj eción a las llmitaciones estable­
cidas en la Ley Orgánica de esa institución. 

De los señores Alegre y Corbalán, para 
consultar los siguientes: 

"Artículo ... - La aceptación d{; las lerral< 
antes cItadas no autorizan al contribuyente 
para exigir la entrega de los recibos defi;:¡i­
tivos de contribuciones e impuestos con·el>. 
pondientes, hasta la cancelacIón del total de 
las letras aceptadas". 

"Art1culo ... - No podrán celebrarse. con­
venios para el pago de sumas adeudadas por 
concepto de impuesto, que según las dlSpu­
siciones tributarias vigentes están sujetas a 
retención". 

, Para el impuesto a la produccIón sólo po. 
drán otorgarse facilidades hasta un plazo 
máximo de se1s meses". 

"Articulo ... - Para los convenios vigentes 
a la fecha de la publicación de la presento; 
ley que se refieren a impuestos, cuyo mon­
to exceda de cien mil pesos, pOdrán los Te­
soreros Comunales girar las letras correspon. 
dientes a la fecha de vencimiento de las d1-
versas cuotas acordadas. Estos documentos 
podrán ser protestac;los por falta de acepta­
ción sin perjuit:io de ponerse term1no al con. 
venio de pago". 

"Artículo ... - Introdúcense las siguientes 
modificaciones al articulo 15 de' la ley N,o 
7.200: 

1.0) Intercalase como Inciso cuarto. eJ 51-
guiente: 

"Facúltase también al Presidente de la R9-
pública para contratar la clase de préstamos 
a que se refiere el inciso primero de este al". 
ticulo, con el ¡3anco del Estado, bancos co­
merciales, compañia de seguros, cajas de pre­
visión y con particulares, debiendo las letras 
de cambio ser giradas por la Caja AutónomEl, 
de Amortización, endosadas a la orden de 
los respectivos prestadores y aceptadas por 
el Tesorero General de la República. Estos 
préstamos ganarán el interés máxImo del 7 '7r 
anual, estarán exentos de toda clase de 1m. 
puestos y tendrán la calidad de docuDlem,os 

redescontables para los efectos áel artícule 
39, letra b) del DFL 106, del 28 de julio de 
1953". 

2.0) Agréguese en el inclso octavo del al'­
tículo 15, después de la frase "Banco Cen­
tra!", lo siguiente: "y que se contraten en 
otras entidades". 

·'Artículo ... - Agrégase el siguiente Ih. 
ciso al artículo 7.0 de la ley N.O 4.520, Orga­
nica de Presupuestos: ¡ 

"Sin embargo, el proyecto del Presupue'sto 
de Gastos podrá exceder al cálculo de entra­
das que presenté el Ejecutivo al Congreso 
Nacional, siempre que se conrplemente con 
un mensaje que indique la fuente de finan. 
ciamiento para el gasto excedente". 

"Artículo ... -- El Presidente de la Eepú­
bUca deberá presentar al Congreso Nacional 
el Proyecto de Ley de Presupuesto de Entra­
das y Gastos de la Nación, desglosado en mo. 
neda naciOnal y moneda extranjera, expre­
sado en dólares. 

Autorizase al Presidente de la Repúbllca. 
para modificar por decreto las disposiclolles 
legales vigentes que se refieren a los ingre­
sos y egresos en moneda extranj era para la. 
cilitar la elaboración del Presupuesto en la 
forma mdicada en el incIso anterIor". 

De los señores Larrain Vial y Ríos, para 
consultar el siguiente: 

"Articulo .... - Autorízase al Presidente oe 
la República para repartir entre los benefI­
ciados a que se refieren los articulOs anterIO­
res, hasta una suma a la que resulte de la 
aplicación de, esas mismas disposIciones, pro. 
porcionalmente, a las cargas que caaa uno 
soporte en la actualidad" según los regIme­
nes establecidas para cada uno de ellos en el 
pago de la asignación famillar". 

Del señor Larram, para consultar el Sl. 
guiente: 

"Artículo, '. - Los .empleados a que se re­
fiere esta ley y que con motivo de la aplL 
cación de la ley N.O 11.151, soore 1I'aculta­
des Extraordinariag, hayan obtenido aum~n. 
tos en sus remuneraciones imponibles sólo 
percibirán esta bonificación en la .diferenCI3, 
entre la mayor remuneración mensual' im­
ponible adquirida en virtud dé esa ley y los 
beneficios que ésta otorga". 

Del señor Meléndez, para consultar el SI­
guiente: 

"Artículo ... - La aplicación ej.e los bene. 
ficios de la presente ley se hará a contar del 
quinto día de su publicación en el "Diario 
Oficia!". 

ARTICULOS TRANSITORIOS NUEVOS 

De los señores Araneda y Magamaes, para 
consultar el siguiente: 

"Artículo .... -'. Lo dispuesto en la presente 
ley, en ningún caso y para ningún efetto se 
podrá 1nterpretar como modificatorio de lalS 
calidades jurídicas de las instituciones, orga~ • 
nismos o servicios que en ella se mencio-
nan" " 

\ 
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Del señor Mallet, para consultar el slgUle,. 
te: 

"Artículo ... - El personal secundarlO o oc 
servicIOs menores de las instituciones semi­
fiscales de administración autúnoma y el 

contratado de todas las ramas de la Admi­
nistración del Estado que presten serVlClOlI 
en las instituciones antes referidas en cau. 
dad de obreros permanentes afectos al ::ler· 
vicio de Seguro Social, tendrán derecho a 1011 

mismos beneficios que los empleados de lo" 
Servicios en que se desempeñan". 

La Mesa declaro improcedentes las slgUlen­
tes indicaciones: 

Del señor Ibáfl.ez, para que se agregue 10 

siguiente: 
Artículo 1.0-- Letra "Y".- "El de los JU. 

bilados, montepios y pensionados de la GaJ<-:. 
de PreVIsión de la Marina\ Mercante Nat:lo, 
nal". 

De los señores Oyarce, Salinas, Barra, Po. 
blete, Martínez, don Gustavo; ?alestro Mm 
chel y Acevedo: 

Para agregar en el inciso 1.0 del artIemo 
7.0, a continuación del punto (.), que se su· 
prime, la siguiente frase: " ... y la bonlI1ca~ 
ción que establece esta ley", 

Del señor Egaña. para agregar el sigu1ente 
artículo nuevo: 

"Artículo.- Los ex funcionarios de Ia él'; 

Caja de la Habitación que aceptaron .. U& 

nombramientos de empleados de la Corpora. 
ción de la Vivienda en la planta permanen­
te de su personal y que, de consiguiente, sean 
actualmente funcionarios de ella, continua­
rán gozando de todas las remuneraciones "ac. 
cesorias al sueldo base que en calidad de em­
pleados semifiscales percibiran el 4 de agos. 
to de 1953, autorizadas o establecidas p"r 
ley a dicha fecha", 

De los señores Brücher, Magalhaes, Carmo. 
na y Cuadra, para agregar el Siguiente ar, 
ticulo nuevc>,. 

"Artículo .. ,.- La diferencia del pnmer 
sueldo que corresponda a empleados partIcu­
lares de las provincias de Tarapacá, Antora. 
gasta y Atacama, con motivo del aumento 
que experimentará el sueldo vital de 1954. 
no será depositada por los respectivos em­
pleadores en la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares e institución de prev1. 
sión que corresponda y los empleados perci· 
birán su sueldo con la sola deducción de 
las imposiciones y demás descuentOs ordi­
narios. 

La Caja de Previsión de Empleados PartL 
culares y las demás instituciones de prev1-
sión pOdrán acordar facilidades extraordina­
rias durante el presente año y 1954 en fa,yo!' 
de sus imponentes de las provincias de Ta. 
rapacá, Antofagasta y Atacama para el pa-

go de los préstamos de auxilio" vigentes o 
pendientes al 31 de diciembre de 1953", 

De los señores Barra y POblete, para agre­
gar al final del inciso 2.0 del artículo 20, el 
siguiente inciso nuevo: 

"La Editorial Jurídica del Estado costeará 
de su peculio la impresión de las memorias 
que los estudiantes de las Facultades de Le. 
yes de las diferentes Universidades del Esta­
do deben presentar para optar al título de 
Licenciado". 

De ros señores Brücher, Silva, Carmona y 
Cuadra, para agregar el Siguiente artlcu.lo 
nuevo: 

"Artículo. , . - Establécese un descuento es­
pecial del 1 % sobre todos los sueldos y sala_ 
rios que percibirán los funcionarios, emplea­
dos en general y obreros que recib1rán bo­
nificación por la presente ley. Los dinerol! 
que se obtengan por este descuento extraor_ 
dinario se depositarán en una cuenta especla.l 
y serán puestos por mitades a disposiCión de 
la Corporación de la Vivienda para la cons­
trucción de casas de emergencia en el de­
partamento de El Loa y del Servicio Nacio. 
nal de Bienestar y Auxilio Social para la 
atención de las necesidades inmediatas ele 
los damnificados de dicha zona". 

De los señores Brücher, Carmona, Silva y 
Cuadra, para agregar el slgulentt:: artículo 
nuevo: 

"Articulo- Las disposiciones 'sobre présta­
mos de auxilio y reparaciones del DFL N.O 
127, de 1.0 de julio de 1!l5:S, serán aplicables 
a los habitantes del departamento de El Loa 
que reúnan los requisitos que dicho decreto 
con fuerza de ley establece". 

De los señores Pinto Díaz, Meléndez, Bena­
prés, Láscar, Laffaye, Palma, don Armando; 
Cofré, Oyarzún y otros señores Diputados, 
para agregar el siguiente inciso al artículo 
5.0: 

;'La bonificación a que se refiere este ar­
tículo se otorgará también al personal jubila­
lado y a las personas que gocen de monte­
pío y que se pagan por los organismos de 
previsión respectivos, siendo de cargo de la 
institución u organismo ex empleados". 

Del señor Miranda ,don Hugo, para agre­
gar el siguiente artículo nuevo: 

"Los dictámenes expedidos por la Contra_ 
loría General de la República respecto a ce­
sación de servicios de funcionarios públieos, 
semifiscales, de empresas fiscales de admi­
nistración autónoma y declaración de dere­
chos que los benefician, son obligatorios pa_ 
ra dichos instituciones .Los Consejos, Vice­
presidentes Ejecutivos o Directores que no les 
dieren cumplimiento dentro del plazo de 30 
días cesarán en sus cargos y seran responsa­
bles personal y civilmente de 'los perjuiciOS 
que su incumplimiento ocasionaren". 

Del señor Carmona, para agregar el \11_ 
guiente artículo nuevo: 
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"Artículo .... - Los ex funcionarios de la 
Caja de la Habitación que aceptaron sus 
nombramientos de empleados de la Corpo­
ración de la Vivienda en la planta perma­
nente de su personal y que, de consiguiente. 
sean actualmente funcionarios de ella con_ 
tinuarán gozando de todas las remuneracio­
nes accesorias al sueldo base que, en calidad 
de empleados semifiscales, percibían el 4 di:) 
agosto de 1953 autorizadas o establecidas por 
ley a dicha fecha". 

De los señores Carmona y Videla, para que 
se agregue una nueva letra al artículo 10 
que diga: 

" ... ) El de las Empresas Eléctricas inter·· 
venidas por la Dirección General de los GEL 

vicios Eléctricos y de Gas". 
De los señores Meléndez, Oyarzún, Ibáile:;;. 

Jerez, Palma, don Armando, y Laffaye para 
agregar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... - El personal que haya dej 9,­

do de prestar servicios y que tenga en trá­
mite su jubilación gozará de esta bonifica­
ción en proporción a los meses servidos en 
el presente año y en relación con la última 
renta imponible con las limitaciones Que 
acuerda esta ley. 

Este beneficio será pagado por la reparti­
ción en la que dejó de prestar servicios el 
ex empleados o por la que la haya sucedido 
en el caso de no existir actualmente". 

Del señor Nazar. para que en la letra e) 
del artículo <Lo, se agregue a continuación 
de las palabras "Poder Judicial", las siguien­
tes: "Receptores Judiciales". 

De los señores Checura y Tamayo, para 
agregar el siguiente artículo después del 2.0: 

"Artículo ... -- Asimismo, gozarán de est~ 
bonificación el personal de las empresas 
eléctri~as particulares actualmente interve­
nidas por el Estado, que no perciban otra 
gratificación dura~te el año, con cargo !l. los 
fondos de que disponga la Dirección Gene­
ral de Servicios Eléctricos para el manteni­
miento de dichas Empresas". 

De los señores Zárate, Carmona y Magal­
haes, igual a la anteri'Jr. 

De los señores Brücher y Carmona, para 
agregar el Siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... - Se faculta a los Consejos de 
las Cajas de Empleados Particulares y de la,> 
instituciones auxiliares de previsión para ha­
cer extensivos los beneficios de la ley N.0 
11.203 a sus imponentes de la provincia rie 
Antofagasta. 

El plazo a que se refiere el artículo' 4.0 de 
'la mencionada 'ley se cdntará para esto;~ 
efectos desde la promulgación de la presen­
te ley en el "Diario Oficial". 

De los señores Brücher, Carmona y Ma­
galhaes para agregar el siguiente artículo 
nuevo: 

"Las compañías mineras que tengan tal 
captial superior a $ 50.000.000 Y una explo­
tacióÍl de 50.000 toneladas o más al añ'J, otor­
garán, también, a sus empleados y obreros 

una bonificación extraordinaria equivalente 
a un mes de salario o sueldo base, sin consi­
derar otras remuneraciones". 

De los señores Foncea, Durán, Espinoza. 
Jerez. Alegre, Barra, David, Ibáñez, Melén­
dez. Recabarren, lJrcelay y Magalhaes paLa 
agregar el siguiente artículo transitorio: 

"Artículo ... - En el ejercicio del año 1953, 
la gratificación del personal del Banco d~ 
Chile será idéntica para sus diferentes De­
partamentos y no podrá ser inferior a ]¡a. 
máxima a que tenga derecho alguno de Allos, 
cualquiera que sea su· origen y forma de pa­
go". 

Del señor Romaní para que se agregue en 
el artículo 40, después de las palabras "Obras 
Sanitarias", las siguientes: "y los Recepto­
res de Mayor y Menor Cuantía del Poder Ju­
dicial". 

De los señores Oyarzún y Flores, para agre­
gar en el inciso 1.0 del artículo 11, despuéS 
de las palabras: "año 1953", lo siguiente: 
"nebiendo entenderse como tiempo servido 
los períodos correspondientes a licencias ccn­
cedidas con o sin goce de sueldo". 

Del señor Romaní para que el artículo 3.0 
quede redactado en la siguiente forma: 

"Jubilaciones de $ 1.000 Y hasta 7.000, go­
zará:n de una bOllificación de $ 7.000". 

Del señor Magalhaes para agregar el ~1-
guiente inciso al artículo 13: 

"Lo dispuesto por el artículo 132 de la ley 
N.o 10.343. no se considerará como bonifi­
cación voluntaria" 

Del señor Martínez. don Haroldo, para su­
primir el artículo 13. 

De los señore,~ Martínez Camps y Schaul­
sohn. Dara agregar en el artículo 3.0, des­
pués de la palabra "montepío". antes del 
pUl'lto seguido (.), lo siguiente: "y el perso­
nal que tenga en trámite su jubilación". 

Del señor Alegre y otro señor Diputacío, 
para agregar el sigUiente inciso al artículo 
5.0: 

"El personal secundario de las institucio­
nes semifiscales y de administración autó_ 
noma y el contratado de todas las ramal' de 
la Administrcaión del Estado que presten ser­
vicios en las instituciones antes referidas en. 
calidad de obreros permanentes aiectos al 
Servicio de Seguro Social, tendrán derecho a 
los mismos beneficios que los empleados de 
los Servicios en que se desempeñan, en ma­
teria de licencias. feríados, permisos, gratL 
ficaciones de zona y viáticos, sin perjuciio 
de la circunstancia de la naturaleza transi­
toria de sus funciones de acuerdo con el ar­
tículo 10 del Código del Trabajo". 

Del señor Nazar para consultar eh el pro_ 
yecto las ideas contenidas en el siguiente 
proyecto de ley de su señoría: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Reemplázase el inciso 
4.0, letra el, del artículo 198 del decreto ..:on 
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fuerza de ley N.o 256, de 29 de julio de 1953, 
por el siguiente: 
" "c) Se concederán anticipos a aquellos 
funcionarios que hubieren reunido los requi­
sitos exigidos para obtener su jubilación y el 
máximo de desahucio que le correspondiere. 
con el objeto de que los fondos que obtenga 
se inviertan en la adquisición de bienes raí­
ces y de derechos en ellos, o a la construcClón 
de habitaciones en terrenos de propiedad del 
empleado. 

a) El pago de estos fondos se hará direc_ 
tamente por la Tesorería General de la Re­
pública al propietario del bien raíz o del de­
recho que el empleado adquiere. 

b) En ningún caso estos anticipos podran 
ser mayores del 90% de los que correspon. 
diere al empleado en el momento de SOlici­
tarlo. 

c) Estos anticipos devengarán en favor de 
Fisco un interés del 7% anual de la suma 
adelantada, el que descontará mensualmente 
en las planillas de sueldos. 

d) Estos bienes raíces o derechos no po­
drán enajenarse hasta después que el em_ 
pleado hubiere jubilado, lo que se compro­
bará con el decreto correspondiente. 

e) En caso de fallecimiento del favoreci­
do, la sucesión no estará sujeta a las prohL 
biciones de enaj enación. 

f) La Tesorería General de la República 
pagará como desahucio al empleado que hu­
biere recibido el préstamo, el saldo que le 
correspondiere percibir una vez descontado 
el anticipo y los intereses que devengare. 

g) Estas operaciones se efectuarán por in­
termedio de la Caja Nacional de Empleados 
Fúblicos y Periodistas, la que podrá cobra:: 
una conüsión del 1 % Y que será de cargo 
del empleado." 

Puesto en votación el proyecto, se dio por 
aprobado en general, por 67 votos contra 2, 
enviándose a Comisión para segundo infor_ 
me. 

Por haber llegado la hora de término de 
la presente sesión, que con anterioridad se 
había acordado prorrogar, se levantó ésta a 
las 21 horas y 54 minutos. 

-:mi! 

IV. - DOCUMENTOS V.E LA CUENTA 

N . o 1. -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"N.o 3.593.- Santiago, 11 de diciembre de 
1953. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el articu­
lo 46 de la Constitución Política del Estado, 
he acordado solicitar la urgencia para el 
despacho del [lroyecto de ley que dispone de 
fondos para la adquisición de terrenos para 
oficinas de Correos y Telégrafos. 

saludan atentamente a V. E.-CFdosJ: Car_ 
los Ibáñez del Campo.- Osvaldo Koch". 

N . o 2. -OFICIO DE S. E. EL PRESIDEN1'E 
DE LA REPUBLICA 

"N.O 3.604.- Santiago, 11 de diciembre de 
1953. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el" artícu. 
lo 46 de la Constitución Política del Estado, 
he acordado solicitar urgencia para el des­
pacho del proyecto de ley que autoriza a la 
Municipalidad de Tomé para contratar un 
empréstito. CMensaje, Boletín N.O 1.064). 

Saludan ater:.tamente a V. E.-CFdosJ: Car_ 
los Ibáñez del Campo.~ Osvaldo Koch". 

N . o 3, -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"N.O 3.595.- Santiago, 11 de diciembre de 
1953. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
.uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la C::¡nstitución Política del Es­
tado, he acordado incluir entre las materias 
de que puede ocuparse el Honorable Con_ 
greso Nacional, durante la actual Legislatura 
Extraordinaria, el proyecto de ley, conter;ido 
en el Boletín N.O 1.125, actualmente pendien­
te en la Comisión de Vías y Obras" Públicas 
y que destina fondos para la construcción de 
una variante de la línea del ferrocarril de 
Santiago a Valparaíso, por La Dormida. 

Saludan atentamente a V. E.-; (Fdos.): 
Carlos Ibáñez tIel Campo.- Osvaldo Koch", 

N.O 4.-0FIC.IO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"N.O 3.601.- Santiago, 11 de dicIembre d~ 
1953. 

Pongo en conocimiento de" V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el artícu­
lo 57 de la Constitución Política del Estado, 
he acordado incluir entre las materias de 
que puede ocuparse el Honorable Congreso 
Nacional, durante la actual Legislatura ft~x_ 
traordinaria, el proyecto de ley que declara 
que, al personal de la Orquesta Sinfónica de 
Chile, le reconoce por la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas el tiempo 
servido en la Asociación Nacional de Concier­
tos Sinfónicos. (Boletín N.O 202). 

Saludan atentamente a V. E. - (Fdos.l: 
Carlos Ibáñez del Campo.- Osvaldo Koch". 

N" o 5. -OFICIO DE S. E. EL PRESIDEXTE 
DE LA REPUBLICA 

"N.O 3.599.- Santiago, 11 de diciembre de 
1953. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, E'n 
uso de la facultad que me confiere el artículo 
57 de la Constitución Política del Estado, he 
acordado incluir entre las materias de que 
puede ocuparse el Honorable Congreso ::-Ia­
cional, durante la actual Legislatura Extra_ 

( 
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ordinaria, el proyecto de ley sobre Código de 
Aeronáutica. (Boletín N.o 13.314). 

Saludan atentamente a V. E.- (Fdos. ) : 
Carlos Ibáñez del Campo.- Osvaldo Koeh". 

N.o 6.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
. DE LA REPUBLICA 

"N.o 3.597.- Santiago, 11 de diciembre de 
1953. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el articu­
lo 57 de la Constitución Política del Estado, 
he acordado incluir entre las materias de que 
puede ocuparse el Honorable Congreso Na­
cional, durante la actual Legislatura Extra_ 
ordinaria, los siguientes pr.oyectos de ley: 

1) El que autorIza a la Municipalidad de 
Corral para contratar un emprésito por la 
cantidad de $ 2.500.000. <Boletín N.O 15.620). 

2) El que autoriza a la Municipalidad de 
Linares para contratar un empréstito por la.. 
suma de $ 10.000.000. (Mensaje N.o 27, de 23 
de noviembre de 1953, del Minis~erio del In­
terior) . 

3) El que autoriza a la Municipalidad de 
Porvenir para contratar un empréstito has­
ta por la suma de $ 2.000.000. (Mensaje 1\'.0 
26, del Ministerio del Interior). 

4) El que autoriza a la Municipalidad de 
Nueva Imperial para contratar un emprés_ 
tito por la suma de $ 7.000.000. (Mensaje N.O 
28, de 23 de noviembre de 1953, del Ministe­
rio del Interior\. 

5) El que autoriza a la Municipalidad de' 
Copiapó para contratar un empréstito hasta 
por la suma de $ 8.000.000. (Mensaje N.O 29, 
de 23 de noviembre de 1953, del Ministerio 
del Interior). 

6) El que autoriza a la Municipalidad de 
Los Lagos para contratar un empréstito. (Mo­
ción del Honorable Senador don Carlos Acha­
rán Arce). 

Saludan atentamente a V. E. - (Fdos): 
Carlos Ibáñez del Campo.- Osvaldo' Koeh". 

N . o 7. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 
INTEIUOR 

"N.O 3.608.- Santiago, 12 de diciembre de 
1953. 

Por oficio N.O 1.508, de 3 de diciembre en 
curso, V. E. tuvo a bien comunicar al infras­
crito el acuerdo aprobado por esa Honorable 
Cámara de Diputados, en sesión del día an­
terior, referente a la necesidad que existe 
de que destinen al establecimiento de ser_ 
vicio de alumbrado público, los fondos soli­
citados al Ministerio de Hacienda por la Di­
rección General de Servicios Eléctricos y de 
Gas, según notas N.O 31.389 Y 31.497, de 27 y 
29 de octubre pasado, respectivamente, y flue 
habrán de beneficair a las localidades de Pe_ 
lluhue, Chanco, Sauzal, Putú y Empedrado, 
de la provincia de Maule. 

Sobre el particular, cumplo con manifestar 
a V. E. que, por tratarse de un problema cu-

ya solución está sujeta a los estudios y de­
terminación del Ministerio de Hacienda, el 
infrascrito le ha remitido el oficio de esa Ho­
norable Corporación N.O 1.508, ya citado, en­
careciéndole un pronunciamiento definitivo 
al respecto. 

Saluda atentamente a V. E.- (l;-":¡o.): Os­
valdo Koeh". 

N.O S.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.O 2.267.- Santiago, 12 de diciembre de 
1953. 

En respuesta a su oficio N.O 1.409, d~ 18 
de noviembre último, en el que tuvo a bien 
transcribirme el acuerdo de esa Honorable 
Cámara, en el cual se solicita un informe 
acerca de la inversión, por anualidades, de 
los recursos provenientes de la ley N.O 9.96~, 
acompaño a V. E., en original, el informe 
que, sobre ~a materia, ha elevado a este Mi­
nisterio la Dirección de Vialidad en oficio 
N.O 6.879, de 9 de diciembre en curso. 

Saluda atentamente a V. E.- (FdoJ: Or­
lando Latorre González". 

N.O 9.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.o 2.268.- Santiago, 12 de diciembre de 
1953. 

En respuesta a su oficio N.O 1.413, de 19 de 
noviembre último, en el que tuvo a bien 
transmitirme la petición del Honorable Dipu­
tado don Raúl Morales Adriazola, refércnte 
a la construcción de un camino desde la lo. 
calidad de Queilén hata el camino Longitu­
dinal de Chiloé, me pemito acompañar a V. 
E., en orginal, el informe emitido por la Di­
rección de Vialidad en oficio N.O 6.880, de 9 
de diciembre en curso, que dice relación con 
la materia. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.l: Or_ 
lando Latorre González". 

N.O IO.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DEL TRABAJO 

"N.O 1.827.- Santiago, 14 de diciembre de 
1953. 

En oficio N.O 1.424, de 19 de noviembre pr6-
ximo pasado, S. S. me comunica que esa Ho­
norable Cámara acordó dirigirme oficio a Ur. 
de que se adopten las medidas necesarias pa_ 
ra restablecer y regularizar el abastecimien;" 
to de leche para los niños y enfermos del mi-
neral de Chuquicamata. -

Al respecto, puedo informar a S. S. que con 
la reanudación reciente de las faenas en el 
indicado mineral se ha solucionado la situa_ 
ción a que esa Honorable Cámara hace re­
ferencia. 

Saluda atentamente a S. S. (Fdos.): Osear 
Herrera". 
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N.o ll.-PRESENTACION 

De don Francisco Montero M., en la que so­
licita le sean devueltos diversos antecedentes 
personales acompañados a una presentaclon 
suya anterior. 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi_ 
nutos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En el nombre de Dios se abre la 
sesión. ' 

Las Actas de las sesiones 25.a, 26.a, 27.a y 
28.a, han sido aprobadas por no haber mere­
cido observaciones. 

Las Actas de las sesiones 29.a, 30.a y 31.a, 
quedan a disposición de los señores Dipu­
tados. 

Se va a dar la Cuenta: 
-El señor Prosecretario da cuenta de los 

asuntos llegados a la Secretaría_ 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Terminada la Cuenta. 

l. -CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteL- El Ejeclltivo ha hecho presente la 
urgencia para el despacho de los siguientes 
proyecto de ley: 

El que autoriza a la Municipalidad de 'ro­
mé para contratar un empréstito, y 

El que destina fondos para la adquis~ción 
de terrenos destinados a las oficinas de Co­
ueos y Telégr3.fos. 

Si le parece a la Honorable Cámara se ca­
lificarán de "simples", estas urgencias: 

-Acordado. 

2.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) 'lon Francisco Montero ha solicita­
do que sean devueltos diversos anteceden­
tes aco pñaados a una presentación suya 
anterior. 

Si le parece a la Honorable Cámara se ac-
cederá a 10 solicitado. ' 

-Acordado. 

3.-PREFERENCIA.- ACTUACION DEL INS­
TITUTO NACIONAL DE COMERCIO EN 
LA VENTA DE TRIGO HECHA A UN 1\10-
LINO UBICADO EN CAPITAN PASTEN E, 
DEPARTAMENTO DE TRAIGUEN.-O}'I­
CIO EN NOMBRE DE LA CAJ.'\IARA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El Honorable señor Araneda ha so·­
licitado diez minutos para referirse a un 
asunto que se relaciona con el Instituto Na­
cional de Comercio. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá dicho tiempo. 

-Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ARANEDA.- En el mes de mayo 

del presente año, los propietarios del moli­
no de la localidad de Capitán Pastene, que; 
queda en la comuna de Lumaco, del depar­
tamento de Traiguén, en la provincl.a de Ma­
lleco, que represento ante esta Honorable 
Cámara, solicitó del "INACO", que se le "erl­
dieran seiscientos quintales de trigo. Esta 
institución entregó esta cantidad de trigu en 
depósito, y al poco tiempo accedió a la ven­
ta de sólo doscientos quintales. 

Los propietarios del molino haH estado so" 
licitando reiteradamente a este organismo es­
tatal la venta del resto del trigo en depósL 
too En septiembre insistieron por medio d() 
una comunicación; posteroirmente. en no­
viembre, hicieron lo mismo. Estas comunica­
ciones no han sido contestadas. 

(")omo el molino no ha contado con la au­
torización de venta de estos cuatrocientos 
quintales de trigo, no ha podido ocuparlos; 
pero, para atender las necesidades de la zo_ 
na, ha debido pedir trigo prestado a distin_ 
tos agricultores, prometiendo devolverlo una 
vez que el "INACO" autorizara la venta co­
rrespondiente. 

Las necesidades de la zona son premiosas. 
El Dréstamo otorgado a los particulares ha 
sido muy reducido. por lo que toda esta zona 
se ha encontrado sin trigo para venectr a los 
pequeños agricultores y al pueblo en gene_ 
ral, y sin harina para el pan de cada día. 

,Como le consta a mis Honorables colegas 
de representación parlamentaria, en esta zo­
na la propiedad está bastante subdiviaida,- y 
los pequeños agricultores no 'cuentan con re- , 
cursos suficientes para su subsistencia. Se 
ven obligados a adquirir la harina y el trigo 
en reducidas cantidades, y cuando no hay 
donde comprarlo, sobreviene una verdadera 
hambruna. 

Ah'Jra bien, señor Presidente, debido a una 
gestién del DiputadO que habla, que ha re_ 
clamado de esta situación, el "INACO" ha 
contestado que se· autorizará la venta del 
trigo, una vez que se fije el nuevo precia 
oficial. Estimo que esta es una posición ab­
surda. Por este motivo, ruego a la Honora­
ble Cámara, y especialmente a la representa_ 
ción parlamentaria ante el Consejo de ese or­
ganism'J, que se sirva prestarle la debida con­
sideración ... 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me permL 
te una interrupción, Honorable Diputado? 

~l señor ARANEDA.- Con todo agrado. 
El señor CORREA LETELIER (Vícepr~si­

dente).- Con la venia del Honorable señor 
Araneda tiene la palabra Su. Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre_ 
.idente, el Honorable colega señor Araned.a 
Rocha se está refiriendo a un problema re­
lacíonado con la escasez de trigo. En ;reali-

'·1 
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dad, el "INACO" se ha visto en la necesL 
dad de racionar este cereal, debido a que la 
adquisición de las doscientas mil toneladas 
que realizó Argentina, hace ya bastante me­
ses, no ha podido llegar al país por carecer 
este organismo de nacionales para cancelar­
las. Debido a esta situación, se encuentra con 
un déficit de veintiocho mil toneladas para 
poder lograr el enlace entre la cosecha pasa_ 
da y la venidera. Esta es una de las razones 
que ha tenido posiblemente el Instituto Na­
cional de Comercio para racionar este ce­
real y no poder entregar a los molinos las 
necesarias cantidades de trigo. 

Quiero recalcar, señor Presidente, que esta 
situación se ha producido, exclusivamente, 
por la paralización de las ventas de acero de 
Huachipato, que ha impedido a esta Compa_ 
ñía proporcionar al "INACO" los nacionales 
necesarios para adquirir el, trigo en Buenos 
Aires. Debido a esta circunstancia, para pa­
gar las últimas importaciones de trigo, ha 
debido obtener en el Banco Central Argent1-
no, un sobregiro a fin de cubrir las veintL 
cuatro toneladas. Actualmente se encuentra 
en la imposibilidad absoluta de importar nue­
vas cantidades de trigo. 

Todas estas razones ha tenido el "INACO" 
para proceder en la forma que ha expuesto 
el Honorable colega. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede continuar, Su Señoría. 

El señor ARANEDA.- Seguramente, podrán 
ser esas las razones que ha tenido el "INA­
CO", pero ninguna de las argumentacione;,; 
que ha dado el Honorable colega tiene rela_ 
ción con el asunto que estoy planteando. 

En efecto, el trigo de que se trata está. 
actualmente depositado en el mismo molinl). 
No hay necesidad de traerlo de afuera. Lo 
que ha faltado aquí es la resolución del Con­
sejo del "INACO" para autorizar la venta de 
este trigo, que, repito, está depositado desde 
mayo del presente año. 

Desde el principio se ha estado solicitando 
Que se le venda al molino. Pero es el caso de 
que el "INACO" está esperando el nuevo pre­
cio de la próxima cosecha. Yo estimo. que 
es inconcebible, Honorable Cámara. que e>;te 
organismo estatal pueda estar especuland" 
con los alimentos. Esto no se puede hacer. 
El "INACO" tiene la obligación de vender el 
trigo, en concordancia con el predo en que 
'lo adquirió. No puede estar esperando el 
precio de la nueva cosecha. La cosecha c.ie 
trigo sé hace en esa zona por el mes d!: 
marzo. No es posible que se quiera aprove_ 
char el precio de la nueva temporada, y se 
fije a este trigo un prec!1) superior a aquel 
f!n que l!e adquirió, lo que obligaría al moli­
no a recare;ar forzosamente el nrecio de la 
harina... . -

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me perml'· 
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor ARANEDA ROCHA.- Con todo 
gusto. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia del Honorable' sellar 
Araneda, tiene la palabra Su Señoría, 

El señor CORREA LARRAIN.- En realidad, 
si las cosas han ocurrido CaRla dice Su Se. 
ñoría, tiene toda la razón. El "INACO" debe 
fij ar el precio. de acuerdo con la cosecha 
pasada. 

Estoy llano a acompañar a Su Señoría a 
pedir que se diríj a oficio al señor Vicepre­
sidente del "INACO", para que aclare esta 
situación, desconocida en absoluto por r-l 
D~tlutado que habla, que es Consejero de eda 
organismo, Su Señoría tiene toda la ra~6n, 
ya que esa partida de trigo debe entregarse 
al precio fij ado a este cereal en la cosecha 
pasada, y no al precio que va a tener en la 
próxima cosecha, entre los cuales existirá una 
diferencia aproximada de cuatrocientos lle­
sos. 

El señor ARANEDA.-- Agradezco la lnter .. 
vención del Honorable colega. Sólo desp,o 
agregar que creo haber ilustrado clarament3 
a la Honorable Cámara sobre este problol­
ma. cuya solución es de estricta justicia. 

En consecuencia, señor Presidente, solicit.) 
Que se dirija oficio al señor Ministro de Eco­
nomía, para que se sirva transcribir estas 
observaciones al señor Vicepresidente del 
Instituto Nacional de Comercio. a fin de 
que se corrija esta situación 

Muchas gracias, Honorable Cámara. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Solicita el acuerdo de la Honora. 
ble Cámara para enviar:, en su nombre. al 
Reñor Minist.ro de Economía. el oficio solici­
tado nor los Honorables señores Araneda y 
Correa Larraín. 

Acordado. 

4.-RElJNION DE LOS COMITES PARLA­
MENTARIOS.- SUSPENSION DE LA SE­
SION 

El señor CORREA LETELIER (VicepreRi­
dente).- Ruego a los señores miembros dp. 
los Comités Parlamentarios se sirvan pasar 
a la Sala de la Presidencia. 

Se suspende la sesión por quince minutos. 
-Se susl1endió la sesión. 

5.-BONIFICACION EXTRAORDINARIA AL 
PERSONAL DE LA ADMINISTRACJON 
PUBLICA.- ACUERDO DE LOS COl\'II­
TES. 

-Transcurridos los quince minutos. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Continúa la sesión. 
Se va a dar lectura a los acuerdos de los 

Comités. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). - Se 

reunieron los Comités parlamentarios, en el 
día de hoy, presididos por el Honorable señor 
Correa Letelier, y con la asistencia de los 
Honorables sellares Espinoza, por el Comité 
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Agrario Laborista; Alegre y Aqueveque, p0r 
el Comité Socialista Popular; Magalhaes, por 
el Comité Radical; Araneda, por el Comité 
Democrático del Pueblo; Ibáñez, por el Co_ 
mité de la Acción Renovadora; Mallet, por <::1 
Comité Socialista; Valdés Larraín y Correa 
Larraín, por el Comité Conservador Tradi­
cionalista, y por unanimidad, adoptaron los 
siguientes acuerdo, respecto a la discnsión 
y votación del segundo informe del proyecto 
en Tabla: 

l.-Suspender la presente sesión hasta las 
18 horas. 

2.-Conceder hasta 10 minutos por artícu­
lo, distribuidos por mitades, a los Honorablp.3 
Diputadas que lo apoyen y que lo impugnHl. 

3.-Conceder el mismo tiempo, distribuid:> 
de la misma manera, a los Honorables Dipu_ 
tados que apoyen y que impugnen cada in­
dicación renovada. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se aprobarán los acuerdo de los Comités. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Por qué no 
se toma el acuerdo de suspender las sesionE:s 
de las Comisiones citadas para esta noche? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma_ 
ra, se aprobarán los acuerdos de los Comités, 
con la indicación para suspender las sesio­
nes de las Comisiones citadas para e~ta no­
che, formulada por el Honorable señor Val­
dés Larraín. 

El señor PUENTES.- ¿Y hasta qué hora 
duraría la sesíón si se va a reanudar a las 
18 horas? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Hasta el despacho del proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán los acuerdos de los -Comités, con 
la indicación del Honorable .señor Valdés La­
rraín. 

-Acordado. 

6.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se suspende la sesión hasta las 18 
horas. 

-Se suspend!ó la ses!ón. 

7.-REUNION DE LOS COMITES PARJ~A­
MENTARIOS.- SUSPENSION DE LA &E_ 
SION 

-Después de transcurrido el tiempo acor­
dado por los Comités. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteL- Continúa la sesión. 

Ruego a los señores miembros de los Comi­
tés Parlamentarios se sirvan pasar a la S9Ja 
de la Presidencia. 1 

Se suspende la sesión por quince minutos. 
-Se suspendió la sesión. 

8.-BONIFICACION EXTRAORDINARIA AL 
PERSONAL DE LA ADMINISTRAClON 
PUBLICA y DE LAS INSTITUCIONES 
SEMIFISCALES. - SUSPENSION DE L.!\ 
SESION 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Continúa la sesión. 

Me informa la Secretaría que en unos ¡;l.iez 
minutos más estará lista el segundo infor. 
me del proyecto que debe tratarse en esta 
sesión. 

-Se suspende la sesión por diez minutos, 
-Se sus~",ndió la sesión. 

9.-BONIFICACION EXTRAORDINARIA AL 
PERSONAL DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA y DE LAS INSTITUCIONES 
SEMJFISCALES.- SEGUNDO INFORME. 

El señor CORREA LETELIER(Vicepl'esi­
dente).- Continúa la sesión. 

En discusión particular el proyecto que con­
cede una bonificación extraordinaria al per­
sonal de la Administración Pública y de la~ 
insti tuciones semifiscales. 

Los artículos 2.0, 7.0, 8.0, 13, 14, 15, 17, 19, 
20, 22, 24, 25. 26, 27. 28, 29 y los tres transito­
rios no han sido objeto de indicaciones ni de 
modificaciones. En consecuencia, reglamen­
tariamente se declaran aprobados. 

En discusión el artículo 1.0. 
El señor RECABARREN.- ¿Podría leerse. 

señor Presidente? 
El sefíor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se dará lectura al artículo Lo. 

-,-Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). - El 

artículo dice: 
"Artículo 1.0- El Presidente de la Repú_ 

blica pagará medio mes de bonificación eqUI, 
valente a la mitad de la renta o salario im­
ponible. con un máximo de $ 10.000 Y un mí­
nimo de $ 5.000, de acuerdo con las modalL 
dades y rpstricciones que esta misma ley e3-
tablece, al siguiente personal: 

a) De las plantas permanentes y suple­
mentarias, de contrata y profesorado civil y 
militar e incluso los empleados a contrat3. 
del Instituto Geográfico Militar, dependien_ 
tes del Ministerio de Defensa Nacional, del 
Cuerpo de Carabineros de Chile y de la Di­
rección Genpral de Investigaciones; 

b) De la Administración Civil Fiscal. de 
las plantas permanentes y suplementarias, 
suplentes o interinos, a contrata, pagadOS CO!l 

cargo a cuentas de depósitos, con cargo a 
obras, con fondos de Presupuestos GlobaleS 
de los Servicios o con fondos de terceros, el 
contratado conforme a la ley 9.382, para la 
reconstrucción del Archivo de la Direceion 
General del Reg¡;itro CiVil e Identificación y 
el contratado para los estudios del Censo Na­
cional del Servicio Nacional de Estadístir.a; 

c) P'ersonal y miembros del Poder Judi-. 
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cial, personal del Congreso Nacional y fun­
cionarios pertenecientes al escalafón judicial 
de los Tribunales' del Trabajo; 

d) El dependiente del Ministerio de Edu­
cación, tanto administrativo como docente, 
directivo especial, auxiliar de talleres y de 
laboratorios y de servicio; 

e) El de la Universidad de Chile, Univer_ 
sidad Técnica del Estado, Universidad de 
Concepción, Universidades Católica de San­
tiago y Val paraíso, Universidad Técnica San­
ta María y Hospital Clínico "José J. AguL 
rre", ya sea administrativo, docente, técni­
co, auxiliar o de servicio; 

El Presidente de la República pondrá a 
dispOSición, por una sola vez, de las Univer­
sidadesCatólica de Santiago y Valparaíso y 
Técnica Santa María, las cantidades de 
$ 8.000.000, $ 2.000.000 Y $ 2.000.000; respectL 
vamente, para que atiendan al pago de la 
bonificación que establece este artículo. 

f) El del Servicio Nacional de Salud; 
g) El de la Dirección General de Crédita 

Prendario y Martillo, y 
h) El de las Fábricas y Maestranzas del 

Ejército". 
El señor RECABARREN.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente). - Tiene la palabra el Honorable 
Diputado Informante. 

El señor RECABARREN.- Señor Presiden­
te, la Comisión de Hacienda acogió una in­
dicación presentada pOr los Honorables se_ 
ñores Larraín Vial y Ríos Igualt, para reba­
jar la bonificación, cuyo monto inicial llega.­
ba a un máximo de 20 mil pesos y a un mí, 
nimo de 10 mil pesos, a 10 mil y a cinco 
mil pesos, respectivamente. 

La Comisión con el fin de establecer este 
beneficio con un criterio distinto, acordó dar 
esta bonificación en las condiciones que aca­
ba de leer el señor Secretario. Así se otor­
gará la mitad por concepto de bonificadón 
y la otra mitad, de acuerdo con las cargas 
familiares que tengan los beneficiarios. 

Acerca de este punto, el señor Minsitro de 
Hacienda hizo presente las qificultades que 
acarrearía el pago de la bonificación en es_ 
tas condiciones; pero, a pesar de ello, la Co­
misión aprobó esta indicación pronuesta por 
los Honorables señorse Larraín y Ríos. 

El señor SCHAú"1:,SOHN. - ¿Me permite 
una interruPción, Honorable Diputado? 

El señor RECABARREN.- Con mucho gus_ 
to. 

El señor SCHAULSOHN.- Debo informar a 
la Honorable Cámara que el' señor Ministro 
de Hacienda se incorporó a esta sesión ce­
lebrada por la Comisión cuando el artículo 
correspondiente ya había sido aprObado. 

El sefior RECABARREN-Efectivamente. 
El sefior SCHAULSOHN.- Sólo después de 

las observaciones formuladas por el señor 
Ministro, se planteó la conveniencia de rea_ 
brir el debate, cosa que no fue posible obte­
ner, porque no se consiguió unanimidad. El 

señor Ministro expresó, entonces, que haría 
valer en el Hemiciclo las razones por las cua_ 
les pOdía resultar impracticable el pago de las 
bonificación en la forma acordada por la Co­
misión. 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 
El señor RECABARREN. - Efectivamente, 

señor Presidente, las cosas sucedieron como 
lo ha manifestado el Honorable señor Schaul_ 
sohn. Eso sí, el señor Ministro no dijo que 
era impracticable el pago de la bonificación 
en la forma acordada por la Comisión, sino 
que manifestó que tardaría algunas semanas, 
en hacerse efectivo el pago correspondiente. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Ofrezco la palabra por cinco minu_ 
tos a un señor Diputado que impugne la indi­
cación. 

El señor SCHAULSOHN.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER . (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su ·Señoría. 

El sefior SCHAULSOHN.- Señor Presidente, 
los parlamentarios de estos bancos hemos mi­
rado con mucha simpatía esta indicación que 
contiene la idea de otorgar la bonificación 
en relación con las cargas familiares que te!L 
gan los benéficiados con este proyecto. 

Pero en la sesión celebrada en la mañana 
de hoy por la Comisión, nos asaltó urt'a duda: 
la inoperancia que puede tener este proyecto 
si no se hace con oportunidad y rapidez, el 
pago de la bonificación, si no se determina, 
con facilidad o expedición el número de be­
neficiados con cargas familiares. Llegamos a 
pensar en la posibilidad de verificar -en 
forma precisa- si existían antecedentes so­
bre el monto que se pagaría por cada carga 
familiar reconocida y que se sumaría a la 
bonificación, que ahora aparece reducida a 
la mitad. 

Desgraciadamente, estos antecedentes no 
estaban en poder de la Comisión, pero los 
Honorables Diputados señores Larraín y 
Ríos, que tuvieron esta feliz iniciativa, hi­
cieron presente que todo consistía en hacer 
una simple operación aritmética y que, en 
consecuencia, no se crearía ningún proble_ 
ma. 

Nosotros, en atención a que no se nos da­
ban datos precisos y a los muchos problemas 
que pOdrían suscitarse -aun cuando mira­
mos con simpatía la idea social de dar esta 
bonificación en relación con las mayores o 
menores obligaciones de familia que pudie_ 
ran tener los beneficiarios- nos limitamos a 
abstenernos en la votación de esta indica­
ción, y así es como ella fue aprobada por la 
Comisión; pero al llegar el señor Ministi'o 
de Hacienda casi al termtnar la sesión, 11lzo 
presente su preocupación en el sentido que 
ella dificultaría o demoraría enormemente el 
pago de este beneficio. Entonces, se penl;'ó 
en reabrir el debate, pero nos encontramos 
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con la imposibilidad reglamentaria de ha­
cerlo. 

Nos ha seguido asaltando la duda ya ma­
nifestada; y declaro, con toda franqueza, que 
no es la idea la que nos repugna; al contra_ 
rio, nos merece simpatía. Pero la forma en 
que esta indicación se ha presentado, las 
dificultades de orden material que pueden 
presentarse para hacer los cálculos corres­
pondientes a fin de que el pago se pueda 
hacer oportunamente y las necesidades que 
tiene la gente de recibir esta pequeña com­
pensación, nos hacen vacilar. Parecería que, 
no obstante tratarse de una excelente idea, 
quizás sería conveniente postergar su aplL 
cación por razones de orden práctico y por­
que los beneficios para que tengan el carac_ 
ter de tales, es necesario que sean oportuno. 

Nos hemos estado informando a través de 
la prensa que son muchas las asignaciones 
familiares decretadas en favor de los corres_ 
pondientes beneficiarios que hasta este mo­
mento no han podido ser pagadas. 

Por estas razones, expresamos nuestras du­
das frente a la practicabilidad de esta dispo­
sición y creemos que tal vez sería más prác­
tico dejar la bonificación tal como venía en 
el Mensaje del Ejecutivo. 

Me ha solicitado una interrupción el Ho­
norable señor González. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor González, don Sergio. 

El señor GONZALEZ (don SergioL- A las 
palabras pronunciadas por el Honorable se­
ñor Schaulsohn, quisiera agregar que hay 
una gran preocupación entre los própios in_ 
teresados acerca de esta modificación intro­
ducida por la Comisión al artículo 1.0. 

En efecto, los dirigentes de la ANEF, de 
la ANES y los miembros del Consejo de la 
Central Unica de Trabajadores han manifes­
tado que ~ste nuevo sistema de distriburión 
de la bonificación proyectada va a signifL 
car tal complicación, que seguramente crea­
rá serias dificultades para el pago de, ella. En 
consecuencia, ellos solicitan que nosotros re­
chacemos esta indicación. 

El señ ~r ARANEDA. - ¿Me p'ermlte una in­
terrupción, Honorable señor Schaulsohn? 

El señor SCHAULSOHN.- Son todo agra­
do, 

El señor ARANEDA.- Señor Presidente, a 
mí me asalta la misma duda manifestada 
por los Honorables colegas: Me par'ece que es 
inconveniente reducir esta bonificación a de­
terminados funci -narios, sólo por el hecho 
de ser solteros. Todos sabemos que hay mu­
chas personas que no pueden contraer ma­
trimonio por su misma situación económica 
y sus bajos sueldos que no les permiten afron­
tar las responsabilidades de un hogar. En 
e 'lXlsecuencia,llo podemos imponerles el cas­
tigo de disminuirles el monto de esta b:nifi­
cación, cuando sabemos que muchos de estos 

funcionarios deben sostener a sus padres, a sus 
hermanas, a sus hermanos menores, etcp.t~ra. 

El señor RIOS.- En ese caso, los funcio­
narios solter-s tienen cargas y también re­
sultan beneficiados ... 

El s-eñor ARANEDA. - Por estas razones. 
l.os Diputados de ,estos bancos, señor Presi.., 
dente, vamos a votar en contra de la pro­
pO¡,ición de la Comisión. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Ofrezcc> la palabra por cinco mi­
nutos a l\ll señor D~putado que apoye la in­
dicación. 

El señor LARRAIN VIAL. - Pido la pala­
bra, señor Presidente, 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El s-eñor LARRAIN VIAL.- Señor Presi­
dente, como ya ha sido explicado por los Ho­
norables c~-legas que me han precedido en el 
uso de la palabra. la Comisión de Hacienda 
aprobó la indicación presentada por el Dipu­
tado que habla en unión del Honorable se­
fiar Ríos. Ella únicamente tiene por objeto 
cambiar la distripución de la bonificación que 
se conced·e por este proyecto de ley. 

Esta indicación, además, com') lo han re­
conocido algunos Honorables colegas, está 
basada en un fundamento de indiscutible 
justicia. En -efecto, nadie puede discutir que 
el encarecimiento del costo de la vida afec­
ta a los empleados y obreros en razón direc­
ta de las cargas familiares que soportan. De 
ahí que n -·S haya parecido lógico que, al me­
nos, la mitad del monto de la bonificación 
que se va a otnrgar a -estos emoleados y obre­
ros, esté de acuerdo y en relación directa con 
81 número de cargas familiares que ellos de­
ban atendoer. 

Se ha dicho por algunos de mis Honorables 
c~legas que esta forma de repartir la bo·nifi­
cación sería impracticable. Quiero propnrcio­
nar, a est,e respecto, algunos antecedentes 
que permitirán a la Honorable Cámara for­
marse un juicio exacto sobre la materia. 

En la Oficina de Presupuestos se lleva, con 
todo d'stalle, una nómina de las cargas fa­
miliares que afectan a estas personas. Así 
es como 1-\5 empleados y obreros que se pa­
gan por el Presupuesto Nacional. tienen' 260 
mil cargas familiar-es; aquellos que pertene­
cen a los Ferrocarriles del Estado. 50 mil car­
gas: Ins de los organismos semifiscales, 12 
mil: los emnleados y obreros de las Munici­
r>alidades, 32 mil; aquéllos de la Empresa 
Nacional de Transp~·rtes COl,ectivos. 8.381-; los 
Jubilados mU'Ilicipales, 3.500; los jubilados en 
I!.eneral, 120 mil. Esto significa, señor Presi­
dente, que el número de cargas familiares 
llega a una suma aproximada d-e 500 mil. 

(jamo se sabe Que la bonificación que se 
ctorl'!a en virtud de este proyecto alcanza a 
3.500 millones de pesos, al repartir el 50 por 
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ci-ento de esa suma, n sea, 1.750 millones de 
pesos entre las 500 mil cargas a que he re­
ferido resulta la cantidad de 3.500 pesos por 
cada ~arga familiar. 

Pero aún más, si todos mis Ho-norables co­
legas. están de acuerdo, como me parece ha­
ber entendido, en la conveniencia de apro­
bar esta indicación, me atravería a pedir al 
señor Pr-esidente se sirviera recabar el aSen­
timienté) unánime de la Sala para agregar 
un inciso nuevo Que dijera: "Autorízase al 
Presidente de la República, para que pague, 
d-esde luego, la suma de tres mil ,pesos por 
carga familiar". En esta forma, se solucio­
naría el problema y, aun se evitaría el ries­
go de la demora en el otorgamiento de estas 
asignaciones. Así, &e haría el reajuste defi­
nitivo cuando ya se sepa, después de hechos 
Ls estudios pertinentes por los organismos 
respectivos, a cuanto llegará la suma exacta 
de las asignaciones qu-e serán entregadas a 
los beneficiados. 

De esta manera se evitarían, repito, los in­
convenientes Que se han hecho notar l'efe· 
rentes a una uosible demora en el otorga­
miento de estos beneficios, a los servidores 
del Estado. 

Señor Presidente, creo haber desvanecido 
las dudas que, sobre el particular asistían a 
algunos d'e mis Honorables colegas. 

He terminado. 
El señor RIOS.- Pido la palabra. 
El &eñor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Puede usar de la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor RIOS.- Señor Presid-ente, vale la 
pena agregar en respuesta a los que han afir­
mado que se producirían dificultades en el 
pago de esta b-·nificación, qu-e todos los im­
ponentes que resultan favorecidos con la di­
visión de este beneficio en la forma que se 
ha propuesto, estarán perfectamente contrl)­
lados en sus cargas familiares por las insti­
tucinn es corresuondien tes. 

Así las cargas familiares de los emuleados 
púbUcosestán registradas en la OficiTla del 
Presupuest'">, y, como ha dicho el Honorable 
señor Larraín. alcanzan a doscientos sesen­
ta mil. Las de los emuleados municiuales 
también están controladas por el respectivo 
onmnismo de previsión. Todas estas insti­
tuciones tienen su sede en Santiago y sus ofi­
cinas están bastante cerca del Ministerio de' 
HacIenda, de manera aue pueden ser esta­
blecidas fácilmente dichas cargas por este 
Ministerio. En cuanto a las cargas familia­
res 'de l-s jubiladOS municipales, puede apli­
carse la mir<ma argumentación. Las de los 
jUbilados públicos también están controla­
das por el Ministerio. de Hacienda y por la 
Caia d-~ Emnleados Públicos y Periodistas. En 
realidad. todas estas cargas familiares están 
controladas en Santiago, -a través del Minis­
terio de Hacienda y de las oficinas públicas 

a las cuales el uersonal del Ministerio de Ha­
ci-::mda, que será. el que estará a carg J de la 
ejecución de esta ley, tiene facil acceso. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­

cienda y Economía).- PidJ la palabr~, se­
ñor Pr-2sidente. 

El ssñor MALLET.- Pido la palabra por 
un minuto para aclarar un concepto. 

El señor MELENDEZ.- Pido la palabra, 
señor Presidente, pues deseo aportar un an­
tecedente importante s ~bre -este asunto. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­
dente) ,- Solicita el asentimiento unánime 
de la Honorable Cámara para conceder la pa­
la bra al señor Ministro de Hacienda y a los 
J'fr,norables Diputados señores Mallet y Me­
léndez. 

-Acordado. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 
El señor DEL PEDREGAL (Ministn de Ha­

denda y Economía).- Señor Presidente, 
comprendo perfectamente bien el objetivo de 
esta ind"icación aprobada en la Comisión de 
Hacienda y que consiste en r-2partir una par­
tt' de esta bonificación entre las cargas fa­
miliares de los servidores públicos; pero te­
mo oue -ella siQ,llifiaue postergar por bastan­
te t,ipmn~, el nue est~e uersnnal perciba el cin­
cuenta 'uor cÚmto de la bonificación. 

.!\. pesár de las cifras Que han dado los Ho­
norabr.::~s Diputados s'eñores Larr.aín y RÍOS, 
la verdad es (!lle hay muchos sectores bene­
ficiades )lor esta ley (!ue no gozan de asigTIa­
ción familiar. Así, por ejemplo, hay .iubila­
dos que né) tienen asignaciones de esta na­
tnrale'7 a, por lo o.ue tendría que detenerse el 
despacho del cincuenta por ciento d-3 la bo­
nificación. hasta hacerse el cálculo definitivo 
total. 

Además, tendríamos Que restar alrededor 
de E,~isciento.s cincuenta millones de pesos, 
porque, según el artículo 8. o de este proyect') 
de ley. $ 405,000.000 Y $ 109,314.500 van di­
rectamente a los Ferrocarriles del Estado y 
a la Em!Jr-esa de Transportes Colectivos del 
Estado, respectivamente, para aue estas ins­
titudones pag;uen a su personal la gratifi­
caciñn que sus nronias leves acuerdan y nue 
cnntien-en normas muy distintas a las esta­
blecidas en este proyecto. 

Por rtra n,:¡rte, este nroyecto también des­
tina den mil10ne~ de nesos uara -el uat:!'O de 
la' asi(('naciórn familiar del persoTlal de obreros 
de carácter nermanente, 0112 tr,:¡bajan en 
ohras eie"." t anfl'l !lar arlmi"i~t,ración. pnr Jas 
r'lh''''''<~q J);reccinnes del Ministerio de Ohra~ 
'P,íhli(',:¡q. De m,:¡npr,:¡ 1'f11o. la fmma nUA 1'P rles­
tinará al Objeto que señalan los señore¡:; Dipu­
ta nos a ut"'''''q n" la in rlicación e~ inferior. 

La m -dificación c(liffiulementaria one se ha 
insi'mJfl'io "TI el sfmtilio de fii,:¡r, d-esrle hlf~Cl'f), 
trps mil pe~n.~ )"or carera hmiliar. indiSCl1ti­
blemente está desfinanciada. y el Ejecutivo 
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no podría aceptarla sin un estudio más &8-

reno, para determinar cuál sería el monto de 
estas asignaciones. En otra forma, poco a 
poco, irem ~·S hacieno crecer esta cifra de treo;¡ 
mil y tantos millones de pesos que l,os, pro­
pios señores Diputados han estimado ya co­
mo un posible imuacto inflacionista ... 

El selior RlOS.=- ¿Me p-ermite una inte­
rruución, señor Ministro? 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda y Economía).- ., .hasta llegar a una 
suma realmente peligrosa. 

Por estas consideraciones, me par·ece mas 
conveniente y rápida, para realizar el pago 
de la bonificación, mantener el principia sus­
tentado por el Ejoecutivo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Mallet 

El señor MALLET.- Señor Presidente, en 
el seno d.e la Comisión presenté una indica­
ción destinada a dejar perfectamente en cla­
ro que' gozará también de esta bonificación 
el personal &ecundario o d.e servicios menores 
de las instituciones semifiscales, de adminis­
tración autónoma y el contratado de todas 
las ramas de la Administración Pública. Esta 
indicación no fue aceptada por la Comisión 
por estimarla innecesaria, ya que el señor 
Ministro de Hacienda expresó que en ,el tex­
to del proyecto estaba inc1uído este personal. 

He pedido la palabra con el objeto de que 
quede perfectamente en claro, en la histo­
ria de la l·ey, el principio de que este perso­
nal de servicios menores esté también com­
prendido en el derecho a la bonificación. 

El señor CORREA LETELlER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se· 
ñor Meléndez. 

El señor MELENDEZ.- Señor Presidente, 
me voy a referir, exclusivamente, al proble-, 
ma que nos preOCU:9a en estos momentos, cual 
es el cambio de procedimiento que se propo­
ne ad -·ptar, para otorgamiento de esta boni­
ficación. 

Hace poco rato me ha llamado el s-eñor Vi­
cepresidente de la Caja de Previsión de los 
Carabineros, y me ha dicho: "Si se va a ha­
C-8r esto, señor Diputado, yo le aseguro que 
vamos a estar parlo menos un año estudian­
do y preparandJ esta materia. Esta Caja 
atiende setenta mil cargas familiares. En 
estas condiciones, no le puedo asegurar que, 
dentro del próximo año, alcancemos a ter­
minar el pago de esta bonificación". 

Estas son las palabras textuales del señor 
Vic-epresidente Ejecutivo de la Caja de Pre­
visión de los Carabineros, que trabaja en es­
tos servicios y que con:-ce este problema, lo 
Que le permit-e mejor que nadie darse cuenta 

de las dificultades que se presentarían con el 
procedimiento propuesto. Por este motivo, me 
voy a oponer a él. 

El señor RECABARREN. -- Pido la palabra, 
8Eñor Presidente. 

El señor CORREA LETELlER (Vicepresi­
dente.)- Con la venia de la Sala, tiene la 
palabra -el Honorable Diputado lnformant<, 

El señor RECABARREN.- Quisiera saber, 
señcr Presidente, si el señor Ministro de lia­
cienda, que no alcanzó a oír la última indi­
cación del Honorable g,eñor Larraín, manten­
dría su punto de vista contrario a la modi­
ficación propuesta, en consideración a las di­
ficultades que ésta presentaría para el pagJ 
del beneficio d-e la bonificación. El Honora­
ble señor Larraín ha propuesto una indica­
ción complementaria, en el sentido de que 
se pagu'en tres mil pesos por carga familiar. 
Este procedimiento, que me parece justo, ló­
gico, y, sobre todo, rápido, permitiría subsa­
nar las dificultades a que" s,e han hecho r·e­
ferencia. Como el señor Ministro no conoció 
esta indicación, desearía saber su pensa­
miento ... 

Varios señores DlPUTADOS.- Si la co­
noció. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda y Economía).- Me referí a ella. 

El señor RECABARREN.- Entonces, no 
tengo nada más que decir ... 

-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor RlOS. - ¿Me conc-éde una inte­
rrupción, Honorable colega? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Ha terminada, Su señoría? 

El señor RECABARREN.- Sí, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LETELlER (Vicepresi­
dente).- Cerrado el debate. 

El señor RIOS.- Había pedido una inte­
rrupción al Honorabl,e señor Recabarren, se­
ñor Presidente. 

El señor RECABARREN. - Había termina­
del mis observaciones, Honorable' colega. 

El señor RlOS.- Pido la palabra, señor 
Presid,ente. 

El s-eñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito la venia de la Sala para 
conceder la palabra por tres minutos al HO:­
norable señor Ríos. 

Varios señores DlPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor CORREA LETELlER (Vicepresi­
dente).- No hay acuerdo. 

El Comité Conservador Tradicionalista ha 
pedido Que se divida la votación del artículo 
1. o por -incisos. En cons'ecuencia, voy apo­
ner en votación -el inciso 1. o del artículo 1. o 
del segurnd~. informe. ' 

El señor MALLET.- ¿El rechazo supone la 
aceptación del primer informe? 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Reglamentaria~ente, voy a some­
ter a votación el inciso 1. o del artículo 1. o 
del segundo informe. Si éste es rechazado, 
someteré a votación el correspondiente inci­
s) d,el primer informe. 

El sefior VON MüHLENBROCK.- ¿Podría 
repetir señor Presidente, Qué vamos a votar? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se vota el inciso primero del ar­
tículo 1. o del segundo informe emitido por 
la Comisión de Hacienda ,en su sesión de hoy, 
o sea desde la oración: "El Presidente de la 
República pagará ... " hasta la frase: "... al 
siguíen te p,ers:::nal:" 

El señor CORREA LARRAIN.- O sea la 
parte que se refiere al pago de la bonifica­
ción de acuerdo con las asignaciones fami­
liares. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Esa idea está contenida en el in­
ciso. Honora,ble Diputado. 

En votación el inciso primero a que se ha 
hecho referencia. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultad;": por la afir­
mativa, 31 votos; por la negativa, 52 votos. 

El señor CORREA LETELIER <Vicepresi­
dente).- Rechazado el inciso. 

En votación el inciso primero del artículo 
1. o del proyecto aprobado en el primer in­
forme. 

Si le parece a la Honora;ble Cámara,~se 
dará por aprobado. 

Aprobado. 

En votación la letra a) del artículo 1. o del 
~egundo informe. Si la parece a la Honora­
ble Cámara, se dará por aprobada. 

Aprobada. 
En votación la letra b). 
Si le parerece a la Honorable Cámara, se 

dará p-r aprobada. 
AprQbada: 

El señor CORREA LARRAIN. - Estas le­
tras no han sido objeto de indicaciones, señor. 
Presidente. 

El señor CORREALETELIER (Vicepresi­
dente) .- Como se pidió división de la vota­
ción hay oue votar todas las letras que com­
pon~n el a-rtícúlo. 

En votación la letra c). 
Si la pareCi:e a la Honorable Cámara, se 

dará n-r aprobada. 
Apróbada. 
En 'Votación la letra d). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aorobada. 
Aprobada. 
En votación la letra e). 

Si le parece a la lIonorable Cámara, se da-
rá por aprobada. 

Aprobada. 
En votación la letra f). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da-

rá por apro~ada. 
Aprobada. 
En votación la letra g). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da-

rá por aprobada. 
Aprobada. 
En votación la letra h). 
-Durante la votación. 
El señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 

-Señor Presidente, pido Que se me conceda 
un minuto, para hacer una petición. 

El señ::r CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia de la Sala, tiene la 
palabra Su Señoría, por un minuto. 

El ¿·eñor GALLEGUILLOS (don Florencia). 
-Señor Presidente, había formulado una in­
dicación a la letra h)en el &entido de agre­
gar la siguiente frase: "y el personal del De­
partamento de Deportes del Estado". pues no 
está clara la situación respecto de cuál s,ería 
la letra en Que se incluiría a este pers,nal. 

Debo hacer presente a la Honorable Cá­
mara oue no se trata de personal que figu­
re en la planta de 'algún &ervicio público. Su 
situación es esp~cial, pues se le paga "a ho­
norarios", lo mismo Que a los funcionarios 
del censo. que ha'n sido considerad:::s en una 
lEtra anterior 

Por este motivo, pido al señor Presidente 
(lU~ se sirva recabar el asentimiento de la 
Honorable Cámara para Que se trate esta in­
dicación que voy a renovar. Creo Que es ne· 
cesario oue s~ agregue es·a frase a la letra h)' 
porQue ño existe razón alguna para excluir 
del proyectJ a este personal. 

He dicho, señor Pl'esidente> 
El soñar D~L PF.DREGAL (Minist.ro de Rll­

ciencla y Economía).- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELJER (Vicenresi­
dente).- Con la venia de la Sala, tiene la 
palabra el señor Ministro. 

El soñor DEL PFDREGAL (Ministro de Ha­
cipnrla y Economía).- Deseo referirme a es­
te mi~m() nunt". Consid,ero Que en la letra bL 
ya a ~ro bad 'l. ca ben tod'l s estas person M nue 
~¡;tán en diversas reparticiones. cualouiera 
(fue sea la fnrma en oue reciben sus remu­
neraciones. Su redacción está concebida en 
los términos más amplios posibles. 

Dice textu'llm onte t'~t,a letra: "b) De la 
Administración Civil Fiscal. de las nlantaa 
permanentes y sunlementarias, suplentes o 
interinos. a cant:~ata. pagados con cargo a 
cuentas de denósitos. c~·n cargo a obras, con 
fondos de Presupuestos Globales de los Ser-
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vicios o con fondos de terceros, etc." Su re­
dacción, pues, es muy amplia. 

El señor RECABARREN.- ¿Por esa razón, 
la Comisión de Hacienda rechazó la indica­
ción de Su Señoría? 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Irti­
ci·enda y Econ:mía).- Exacto. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 
- Que quede constancia de esto en la his­
toria de la ley, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- En votación la letra h) del artícu­
lo 1.0. 

Si le parece a la Honorable Cámara se apro­
bará. 

Aprobada. 
El artículo 2. o no ha sido obj eto de indica­

c:,ones, por lo que reglamentariamente >está 
aprobado. 

En discusión el artículo 3. o del segundo 
informe. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
grtículo dice: 

"Artículb 3 0.- La bonificación establecida 
en el artículo 1.0, d,e 'esta ley se otorgará tam­
bién al mismo personal jubilado con arreglo 
a las normas ordinarias que regulan estos be­
neficios, en las condiciones que se indican a 
con tin uación : 

Jubilaciones de hasta $ 1.000, inclusive, go­
zarán de una bonificación de $ 1.000. 

Jubilaciones de $ 1. 001 hasta $ 2.000, in­
clusive, gozarán de una bonificación de 
$ 1.500. 

Jllbilaciones de $ 2.001 a $ 3.000, inclusive, 
gozarán de una bonificación de $ 2.000. 

Jubilaciones de $ 3.001 hasta $ 5.000, in­
clusiv·e, gozarán de una bonificación de 
$ 3.000. 

Jubilaciones de $ 5.001 hasta $ 7.000, in­
clusive, gozarán de una bonificación de 
$ 3.500. 

Jubilaciones de $ 7.001 hasta $ 20.000, in­
c1usive' gozarán de una suma equivalente al 
monto de medio mes de jubilación. 

Jubilaciones ,superiores a $ 20.000 gozarán 
de una bonificación de $ 10.000. 

Esta bonificación no se aplicará a las pen­
siones originariamente de gracia. 

El artículo 4. o no se aplicará a las perso­
nas ,contempladas en esta disposición si sus 
regímenes de jubilaCión no consideran el pa­
go de aSignaciones familiares. En este caso 
estas personas percibirán bonificaciones equi­
valentes al doble de las señaladas en el pre­
sE:llte artículo. 

Los montepíos serán obj'eto de una bonifl' 
cación equivalente también al doble de la se­
fíalada en este artículo y para aplicarla se 
tomará el total del montepío y una vez su­
mada la bonificación a dicho total, se repar­
tirá entre los beneficiados". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dente) .- Ofrezco la palabra por cinco minu­
tos, a un Honorable Diputado qUe impugne 
el artículo. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El s,eñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Señor 
Presidente, como la Honorable Cámara des­
'echó la idea contenida en el artículo 1. o del 
proyecto del segundo informe; es necesario, 
pé...ra su debida concordancia, rechazar tam­
bién este precepto y mantener el que' venia 
t'n el informe anterior. 

El señor MALLET. - Es lógico. 
El señor ARANEDA.- Tiene toda la razón 

Su Señoría. 
El señor CORREA LETELIER (VicepresI­

dEnte).- Pero el resto del articulo no es. 
exactamente igual. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Esto 
es consecu-encia de la idea nueva que se tra­
taba de incorporar en el proyecto relacionar 
do con la asignación familiar. Como la Hono­
rable Cámara ha rechazado esa idea, debe 
mantenerse. el texto primitivo del precepto. 

El señor MALLET.- Si no, se perjuidicaría 
a este personal. 

El señor ARANEDA. - Exactamente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­

dente) .- Ofrezco la palabra a un señor Dipu­
tado que apoye el artículO. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 3. o propuesto en el 

segundo informe. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se re­

chazará el artículo. 
Acordado. 
El señor SCHAULSOHN.- ¿Me permite la 

palabra, señor Presidente, a fin de hacer 
una aclaración? 

El señor CARMONA.- Pido la palabra, se-
ñor President,e. 

El señor CORREA LETELlER (Vicepresl' 
dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para conceder la palabra por tres minutos a 
los Honorables señores Schaulsohn y 
Carmona. 

El señor RIOS.- No, señor Proesident~. 
El señor SCHAULSOHN.- Por un minuto, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN.- No, señor 

Presidente. 
El señor CORREA LETELIE:R (Vicepresiden­

te).- No hay acuerdo. 
El señor GARMONA.- señor Presidente, 

solicito que el artículo 3. o se vote por incI­
sos. 

El señor GORREA LETELlER (Vic'epreSl-
dente).- Solicito la venia de la Sala para 

'." ~ f' 
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proceder a la votación del artículo 3. o por 
incisos. 

El señor RIOS.- No, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (VicepresI­

dente) .-- No hay acuerdo. 
En votación 'el artículo 3. o del primer in­

forme. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo 3. o del primer informe. 
Acordado. 
En discusión el artículo 4. o. 
Ofrezco la .palabra a un señor Dpiutado, 

que impugne el artículo. 
El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El &eñor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­

sidente, dado que los artículos 1. o y 3. o del 
segundo informe han sido r'echazados, pro­
cede votar el artículo 4. o del primer infor­
me, ya que el del segundo consultaba una 
mayor bonificación por concepto de asigna­
ción familiar. Creo que la Mesa debe poner 
en votación el artículo 4. o del primer informe. 

El señor ALDUNATE (don Pablo). - Hay 
que rechazar el del segundo informe. 

No habría financiamiento en caso con­
trario. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En con&ecuencia, si le parece a la 
Honorable Cámara, se rechazará el artículo 
4. o del segundo informe. 

Acordado. 
En discusión el artículo 5. o del segundo in-

forme. . 
Ofrezco la palabra. 
El señor RECABARREN. - Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El s,eñor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) .~ Tiene la palabra el 'señor Diputado 
Informante. 

El señor RECABARREN. - Señor Presiden­
te, corresponde discutir el artículo 4. o del 
primer informe. 

El señor CORREA LETELIER (Vic,epresi­
dente).- No, Honorable Diputado, porque el 
artículo 4. o del primer informe se refiere a 
la misma materia que el artículo 5.0 del se­
gundo informe. 

Por esta razón, ofrecí la palabra sobre el 
artículo 5. o del segundo informe. 

El señor RECABARREN.- Señor presiden­
te.respecto del artíc'ulo 5.0 y con el obj eto 
d,e evitar toda confusión posterior que pueda 
producir dudas o injlLSticias, se aprobaron 
algunas indicaciones, casi todas por unani­
midad, ten,d,ientes a hac'er extensivo este be­
neficio a todos los funcionarios de los s,ervi-' 
cios semifiscales o de administración autó­
noma, c"Jalquiera que sea la relación con el 
Estado que ellos teng,an. 

Así, por e.i emplo. se incorpcró a este ar­
ticulo una disposición que impone a todas 

estas organizac'iones. "cualquiera que Soea su 
ct:ndición jurídica", la obligación de conce­
der bonificación a su personal. 

Además se acogió una indicación a fin de 
que no que,daran dudas de qu,e este benefi­
cio se otorga tanto a los empleados COmo a 
los obreros. 

El señO'r PUENTES (don Juan Eduardo).­
E,táequivócado Su Señoría; ése es el al tícu­
lo 6.0. 

El s'eño! ALDUNATE (don Pablo).- ¿Me 
Dermit'e una interrupción Honorable colega? 

El señor RECABARREN.- Con todo agrado· 
El s,eñor ALDUNATE (don Pablo). - La 

modificación al arti'::Ulo 5.0 sólo tuvo por ob­
j,eto dejar claramente establecido Que &e in­
corpora a los beneficios qel proyecto al per­
sonal del Servicio de Cobranza Judicial de 
Impuestos y a los Rec'eptores Judiciales Re:' 
caudadores de la Dirección de Obras Sani­
taria:!. 

El señor CORREA LETELIER (Vic·epresi­
d'8nte). -Está en discusión el artículo 5.0 
",el segundo infürme· 

El s,eñor ALDUNATE (don pabloL- Pido 
Que se lea -el artículo 5.0 en discusión. 

Rl señor CORREA LETELIER (Vic'e\Uresi­
d pnte).- Con la venia de la Sala. se -dará 
Jer.tura al artículo. 

Acordado. 
El senor GOYCOLEA (Secretario).- Dice 

i'l artículo 5.0 del se¡rundo informe: 
"Artículo 5.0.- T,endrán d'er'echo al bene­

ficio del artículo 1.0 y 4.0 de la pres'enbe l·ey 
lo.:> Receptores y De,Dositarios del ServIcio de 
Cobranza Judicial de Impuestos y los Recep­
toroes Judicial'es y Recaudadores a domicilio 
d,PDendientes de la Dirección de Obras Sa­
nitarias. 

El monto del beneficio se c'alculará sobre 
la base del promedio poercibido por estos fun­
cionarios por concepto de derechos arance­
larios, comisiones u honorario.5' durante el 
D,ña. doebiendo aplicarse a este personal los 
toves máximo y mínimo que esta ley esta­
blece". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepres i -
dmo,te).- Ofrezco la palabra. 

F.l señor CORREA LARRAIN.- Habría que 
suprimir la referencia al artículo 4.0, que ha 
sido rechazado. 

'El señor CORREA LETELIER (V,ic·epresi­
dsnt,e).- 82 hará la corrección c'orrespon­
diente a la cita· 

Ofrpzco la palabra a un señor Diputado 
que impugne el artículo. 

Ofrezco la palabra! 
Ofrezco la Ilalabra a un s'eñor Diputad.o 

que 1'0 apoye. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Debe auedar en claro Que se sUDrime la roe­
ferencia al artículo 4. o 

El señor CORREA LETELIER (Vic,epresi. 
dlente).- Sí, sñor DÍtrutado 
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Ofrezco la :palabra.. 
Oerrado el d·eba1ie. 
En votación. ' 
Si le ¡parec'e a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo 5.0 del segundo informe, 
suprimiendo la reíerencia al artículo 4.0 

Acordado· 
Enu¡scusión el artíz'ulo 6.0 d·el segundo in­

forme 
Con la venia de la Sala, se dará lectura al 

articulo. 
Acordado. 
El ,s,eñor GOYCOOLEA (Secretario).- Dice 

el artículo 6.0 del s'egundo in.orme: 
"Artk'ulo 6.0.- Gozarán también de la bo­

nificación que establecoe la pre.s·ente ley. con 
¡sos limitaciones que ,ella scñala, los pe"sona­
loes, sean empleados u obr'eros. doe las ¡nstitu­
ciones semillscal,es y d,e 'Ürganismos semitis­
cales de administración autónoma, cualquie­
ra Que sea ,.su condición j urídi::a. dé la Em­
IJIleSa de Agua Potable de Santiago. de la Cor­
poración d.e Fomento d,e la Pro.ducción y d'" 
los servicios d,epoendientes de ésta. 

Las instituciones u organismos a que se 
nfiere el incÍS'Ü anterior, pagarán oesta bo­
niücación con cargo a sus propios recursos. 
Para este efecto. se entenderán modificados 
los res,pectivos presupu·estos". 

El s'eñor RECABARREN.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre5i­
d,ente).- TIene la palabra el Honorabl,e Di­
putado Informante. 

El señor RECABARREN· - En realidad, 
fuera de las modificaciones que anuncié re­
cién y que amplían 'el alcance del artículo 
en ,d;ebatoe en lo que respecta al personal be­
neficiado y a las institucion·es que estarán 
obligados a pagar la boni1icación. no hay 
otras. 

El s,eñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).~ Ofrezco la palabra a un señor Di­
putado que 'ibpugne el artkulo. 

El s-eñor MELENDEZ.- Pido la palabra. se­
ñor Presidente 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su SoeñolÍa. 

El señor ROSENDE. - ¿Me permite una 
intoerrupción, Honorabl€ colega? 

El señor CORREA LETELIER (Vice-presi­
dentoe).- El Honorable ,s.eñor Rosende le 
ba psdido una interrumpción. Honorable se­
ñor M,eléndez. 

El señor MELENDEZ.- Con todo gusto se 
la conc'edo. 

El señor ROSENDE. - Sólo Quiero hacer 
una prengunta al Honorable Diputado Infor­
mant.e. 

De acuerdo con' la nueva redacción qu·e 
s,e ha .el.ad.o al artículo €n debate, ¿está ca­
tegóricamente >comprendido en los beneHcios 
d€ esta ley el personal del Banco del Estado? 
Junto con el Honorable soeñor Roecabarren. 

presentamos una indicación para agregar al 
personal de esta institución dentro de los fa­
vorecidos con la boniIicación. Nuestra indi­
cación fue retirada doebido a qu,e en la Co­
misión s,e estimó más conveniente incorporar 
al artículo la frase que ahora a:parece en el 
pr,ec';;pto· 

Qui'e'ro que el Honorable Diputado Infor­
mante conteste mi pregunta, con ·el Hn dF 
qu~ qued,e expresa constancia en el texto de 
la l.ey de que ,el Ipersonal del Banco del Esta­
do está comprendido en las dispo.siciones d'e 
este artículo. 

El señor RECABARREN.- El personal del 
Banco del Estado n.o está expresamente in­
cluído, Honorabl-e Diputado, en los beneficIos 
c].e la ley en discusión. cuando se retiró la 
indicación a que alu,d,oe Su SeñOTía, -el Diputa..: 
do que habla presentó una nueva con el 
mismo obj>eto. Sin embargo, por. una serie de 
razones que se dieron en la Comisión, se acor­
dó no Incluir a ese personal en las disposi­
cion€s de la ley en debate. Mi impresión es 
que de acuerdo con lo que ,expliqué acerca 
del arto 5'0 debe dárseles bonificación. 

El señor LEA-PLAZA.- Pido la .palabra. 
El señor SCHAULSOHN. - ¿Me concede 

una interrupción. Honorabl,e colega? 
El s,eñor CORREA LETELIER) (vicepresi­

d'é'nte).- Está con la palabra el Honorable 
señor Meléndez, quien ha conc·ed,ido una in­
terrupción al Honorable señor Ro\:;ende. 

El señor MELENDEZ.- He pedido la pala­
bra para manÍfoestar, sencillamoente. que en 
est.e artículo, desgraciadamente no han sido 
incluídos los jubilados de las instituciones 
scmifiscales; sólo se ha comproendido al ¡per­
s-onalen servicio activo. 

Por eso me he permitido presenta'r una 
nueva indicación a la Mesa a fin de que, si 
fu,pra posible. se otorgará a estos ex emplea­
dos un préstamo en las mismas condiciones 
en Que se ha acoro,ado concederlo a los pe­
riodistas· 

Si ,e,sta indie'ación fuera aprobada por una­
nimidad, las instituciones doe previsión po­
drían ot~rgar estos préstamos a los emplea· 
dos que se han acogido a retiro. No me pa­
rece justo que se dej.e al margen de la 1ey al 
p'8rsonal jubilado de las instituciones semi­
fiscale,S'. que tiene tanto .. derecho a que se in­
cluya en sus dispOSiciones como el jubilado 
de la Ad.ministración pública. 

El señor CORREA LETELIER (Vi.ce1)resi­
d'ente).- Solicitó el asentimiento unánime 
de la Sala para admitir a discusión y vota­
ción la indicación a que ha aludido el Ho­
norable s·eñor Mel~ndez. 

Varios señor.¡¡s diputados.- No hay acuerdo. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

d'ent.e)·- No hay aC'uerdo. 
El señor MELENDEZ. - Entonces, van a 

quedar al margen de la ley los jubilados de 
las instituciones s.emifiscales. . 



1552 CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
d¡;nte) .- Ofr'ezco la palabra a un señor Dipu­
tado que apoye el artículo. 

El señor FLORES.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
d<E:nte).- T~ene la palabra Su Señoría. 

El s,eñor FLORES·- Señor Presidente, quile­
ro hacer presente a la Honorable Cámara que 
una de las instituciones de administración 
autónoma. a que implicitamente se alude en 
el artículo 6.0,cümo es la Caja de Crédito 
Mine,ro. se encuentra ,en una situación muy 
especial porque no podrá ,pagar de manera 
alguna ,esta bonificación a sus emplea,cl,os. Es 
conoe'ido el estado de falencia en que se en­
cuentra la Caja de crédito Minero. El Hono­
rabl.e señor Z'epeda. que ,es Consejero de la 
institución, podrá corroborar esta asevera­
ción del Diputado que habla. 

Me parece, señor Presidente, que hacers·e 
una exc.epción con esta institución, que es la 
única. como digo, que no podrá cancelar esta 
bonificación, y darle el mismo tratamiento 
que se ha acordado para la universld,ad Ca­
tólica y 'Para la Técnica del Estado. conce­
diéndole, por una sola vez, los fondos nece­
sarios. que asc'enderían a 10 millones de pe­
sos. ·para que pueda cancelar a sus emplea­
dos y obreros la bonificación Que está en 
estudio. 

El señor ROSENDE.- ¿Me permite una in­
terrqpción, Honorabl'e Dhmtado? 

El s.eñor Flores·- Con mucho gusto. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepres~­

dente).- Con la v€nia del Honorable señor 
Piares. tiene la palabra el Honorable .señor 
Rosende. 

El señor ROSENDE.- Formulé, señ-or Pre­
sidente, una pregunta. al s'eñor Diputaicl,o In­
formante acerca de si, 'dada la nueva redac­
ción que se ha dado al prec·epto. quedaba in­
'cluído en el boeneficio que la ley concede al 
p'ersonal del Banen del Estado. 

El Di:putado que habla ,estuvo esta maña­
ra ,presente en la sesión de la Comisión de 
Ha.cienda cuancl,o se discutió este pr,ecepto. 
Se conoció d,e la indicación presentada por 
rliferentes colegas, que daba una nueva es­
tructura a ·la disposición. en el entendido 
de que quedaba inclblídoen ella el personal 
o,el Banco del Estado. Dice el señor Diputado 
Informante que el señor Ministro d,e Haci-en­
d,a, que no estaba pr,esente en la Comisión 
cuando se discutió la diS'posición, dió razo­
nes para que no :se incluyera en ella al per­
sonal del Banco del Estado. 

Desearía. señor Presidente, que el señor 
Ministro de Hacienda explic!tra a la sala 
cuáles son esas razon'es. porque. por el co­
nocimiento que tengo de la materia, esos ar­
gumentos no serían convincentes para e}:­
clllir a este p,ersonal de la bonificación en 
~studio. 

El señor FLORES.- ¿Me permite la pala­
bra, señor Presitd,ente? 

El s,e.ñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denlie).- Está con la 'palabra Su Señoría. 

El señor F'LORES.- Quisiera que la Mesa 
pidiera el pronunciamiento de la Sala sobre 
ia indicación que he formulado. 

El señor CORREA LElTELIER (Vicepresi­
n",nte).- Honorable Diputado, el nuevo gas­
to que importa su indicación requiere el in­
forme de la Comisión de Hacienda; de ma­
nera que ni por asentimiento unánime d,e la 
Slilapu'ede tratarse. 

El señor FLORES.- Solamente quiero agre­
gar, señor Presidente. que la Caja de Cré­
,c!.ito ,Minero está debiendo 70 millones de 
pesos a les peq1.l€ñ03 mineros por mate'ria­
les ya entl'egados en las canchas de la ins­
ti.tución. Mal podrá, entonces, pagar a sus 
empIeados y obreros la bonificación que 
consulta la ley en proyecto. 

El s·eñor ZEPEDA.- ¿Me concede una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor FLORES.- Con el mayor agrado. 
El señor ZEPEDA·- En realidad, señor Pre­

~ident'é'. la rEdacción qu,e se ha dado al ar­
tieulo 0.0 del proyecto hace obligatorio el 
págO de la bonificación a los ep1pleados d,G 
todas las instituciones semifiscales y de ad­
ministra::ión autÓncma. 

En consecuencia, los empleados de la Ca­
j,t de Crédito y F'omento Minero quedan 
comprendidos en esta disposición legal y la 
institución deberá 'pagar con sus propios 
fondos, esta bonificación. 

AhNa. responcUeI1ld;o a la pregunta que 
formuló Su Señoría, debo hacer ;presente 
que la Caja de Crédito y Fomento Minero 
atraviesa por una difícil situación de caja y, 
por lo tanto, no tiene los recursos suficientes 
para hac·er frente a esta bonificación; pero. 
ccmo esta ley le impone una obligación, la 
institución tendrá que procurarse los fondos 
en alguna forma. Sin duda sería lo lógicO 
que esos fondos le fueran proporcionados por 
el Fisco. ya que el Gobierno, a pesar de su 
autonomía, le impone una pesada carga. 

El señor ROSENDE. - ¿Me permite una 
int,errupción, Honorable señor Flores? 

El señor FLORES.- Con todo agrado. 
El s,eñor ROSENDE]- Rogaría al señor Mi­

mstro que contestara la pregunta que varias 
veces le he formulatd,o. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda y d,e Economía).- Con todo agrado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepl'esi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para conceder la palabra al señor Ministro 
de Hacienda. 

Acordado. 
Ti,ene la palabra el &eñor Ministro de Ha­

ci'enda. 
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­

cienda y de Economía).- Hay varias insti-



tuciones de las llamadas autónomas que no 
están comprendidas en esta ley, porque, pre­
cisamente, en esta materia son autónomas 
para hac·er 10 que estimen conveniente. 

No es posible que al Banco del Estado, a la 
Caja de Amortización y a varias otras insti­
tuciones de tipo autónomo y con total liber­
tad de acción, se les imponga, por medio de 
una ley, una obligación· sin saber siquiera 
las consecuencias que ella pueda tener para 
las finanzas de la' institución respectiva. 

Por este motivo, hice presente en la Comi­
sión que, a juicio del Ejecutivo, no podía in­
cluirse en -esta disposición a todas aquellas 
instituciones autónomas que tienen libertad 
para operar en su aspecto financiero y ad­
ministrati va. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Pido 
la palabra, señor Presiden te. 

Varios señores DIPUTADOS.- Pido la pa­
lubra, s-eñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para conceder la palabra a los Ho­
norables señores Lea-Plaza, Aldunate, Car­
mona y Rosenda, por tres minutos a cada 
uno. 

Acordado. 
Ti·ene la palabra el Honorable señor Lea­

Plaza. 
El señor LEA-PLAZA.- Señor Presidente, 

e(:mo representante de esta Honorable Cáma­
ra en el Consejo del Banco del Estado de 
Chile, quisi·era hacer presente que la inicia­
tiva conducente a inCluir al personal de ese 
Banco entre los beneficiados por este proyec­
to de ley corresponde al Ejecutivo, d-e acuer­
do con 10 dispuesto en el inciso tercero del 
artículo 45 de la Constitución Política del 
Estado. El inciso citado establece que "co­
rresponderá al Pr-esidente de la República la 
iniciativa para crear nuevos servicios públi­
cos o empleos rentados y para conceder suel­
dos y gratificaciones al personal de la Ad­
ministración Pública ... " 

Por otra parte, tengo el deber de mani­
festar a la Honorable Cámara que la. aproba­
ción de una disposición de la naturaleza pro­
puesta significa que el primer balanCe del 
Banco del Estado de Chile arrojará una pér­
dida que se puede calcular, más o menos, en 
cuarenta millones de pesos. 

El Banco del Estado es una institución de 
naturaleza especial, en la cual s-e depositan 
los ahorros y los dineros del pueblo y, de 
acuerdo, con la letra 1) del artículo 17 de su 
propia ley orgánica, tiene facultades para 
ccuparse de la situación de sus empleados. 
De manera que parece peligroso, aparte de 
iuconstitucional, que otro organismo, por 
muy alto que sea, como lo es la Honorable 
Cámara, le imponga esta obligación. 

Des.eaba someter estas observaciones a la 
consideración de la Honorable Cámara. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra por tres minutos 
el Honorable señor Aldunate. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Señor 
IJresid-ente, se acaba de manifestar en esta 
Sala por el señor Ministro de Hacienda que, 
aparte de los personales q-e las instituciones 
que aparecen beneficiadas en el primer in­
forme de la Comisión de Hacienda, había 
otras instituciones cuyos empleados quedaron 
al margen de este beneficio, como el Banco 
Central de Chile, el Banco del Estado de Chi­
le, la Caja Autónoma de Amortización, el 
CtIllsejo de Comercio Exterior, la Corporación 
ue Fomento de la Producción, la Empresa Na­
cional de Petróleos y el Instituto Nacional de 
Comercio. Quedaron incluídos en ese primer 
informe en este beneficio sólo los personales 
de la Línea Aérea Nacional y de la Caja de 
Crédito Minero, por ser organismos semifis­
cales de administración autónoma ... 

No me corresponde, en este momento, en­
trar a ocuparme sobre la justicia o conve­
niencia de atender estos beneficios a los per­
sonales de las instituciones mencionadas. 
Personalmente, esta mañana, en la Comi­
sión voté en contra de su incorporación, por 
cua~to estimo que son organismos de carác­
ter autónomo cuyos directorios o consejos es­
tán autorizados para conceder a sus persona­
les esta bonificación u otras superiores y, en 
consecu.encia, incluso es un perjUicio para 
ellos, en mi opinión sacar esta competencia 
ue manos de sus propios consejos y establecer 
u precedente de que estas gratificaciones 
Quedan sujetas a mandatos legales. Pero no 
e" esto todo lo que se quiere saber, sino la 
l-clación de lo qu~ 6ucedió esta mañana en 
la Comisión. 

En el primer inrorme de la Comisión de 
Hacienda, al referirse a esta materia se d~­
cía lo siguiente: "Se encuentran comprendI­
das -en la disposición del artículo 5. o", que 
ahora ha cambiado de 'número, "en cuanto 
son instituciones semifiscales o semifiscales 
de administración autónoma, las siguientes 
entidades: Caja Nacional de Empleados Pú­
blicos y PeriOdistas, Caja de Empl-eados Par­
tieulares, S.ervicio Médico Nacional de Em­
pleados, etc. "Y se agregaba, a continuación: 
"No se ha incluído 'en los cálculos relativos a 
los beneficiarios de esta bonificación, es de­
cir no están comprendidos en el artículo 5. o 
los' empl·eados de los organismos autónomo,s, 
pues éstos, en conformidad, a sus ley~s orga­
nicas respectivas, han pagado o POdIdO pa­
gar por resoluciones de sus Directorios o 
Co~sejos, determinadas gratificaciones". 

Este fué el criterio mayoritario del primer 
lnforme. Pues bien, la Comisión de Hacien­
da en la mañana de hoy, modificó fundamen­
talmente el criterio expuesto, que es también 
e: más y por eso aparece en el proyecto ~l 
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nuevo texto del artículo 6. o que, con la frase 
. cualquiera que sea su condición jurídica", 
procuró establecer que los empleados y obre­
ros de las instituciones de administración au­
ténoma, ~ean o no semifiscales, puedan te­
ner derecho a estos beneficios. En opinión 
rJel Diputado que habla, la redacción del ar­
tlculo 6. o del segundo informe permite que 
los personal-es de estas instituciones disfru­
ten de esta bonificación. Este fue el espíritu 
claro y preciso que primó esta mañana en la 
Comisión y que encontró su expresión en el 
ht:evo texto qu·e ahora conOCe la sala ... 

Ahora, con respecto a las observaciones de 
mi estimado colega el Honorable señor Re­
ca barren, Diputado Informante del proyecto, 
debo decir que se trata de otra indicación so­
bre otro problema destinado a regular el 
monto, la forma y la igualdad de la bonifica­
ción, con respecto a las cuatro instituciones 
que formaron el Banco del Estado de Chile. 
Esa fué la indicación que no prosperó en 
cuanto a la id'ea de establecer gratificaciones 
uniformes, y en cuanto estaba destinada a 
establecer como unificación a la más alta de 
que gozaran esos personales; pero en cuanto 
al concepto de qUe la bonificación aprobada 
por la Comisión de Hacienda, en su segundo 
informe se extendía a los personales de las 
ifistituciones de administración autónoma, 
ese prosperó y la idea está contenida en la 
actual redacción que se ha dado al articulo 
6. o del proyecto. 

Nana más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) .- Tiene la palabra, por tres minutos, 
el Honorable señor Carmona. 

El s·eñor CARMONA.- Renuncio a mi de­
recho, señor Presidente, porque me bastan 
las explicaciones dadas por el Honorable se­
nor Aldunate. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresien­
te).- Por' igual tiemIlo, pu·ede hacer uso de 
la palabra el Honorable señor Rosende. 

El señor ROSENDE.- Señor Presidente, el 
Honorable COlega señor Lea-Plaza ha formll­
lado diferentes observaciones. para explicar 
el temperamento finalmente adoptadO por la 
Comisión de Hacienda. acerca del personal 
del Banco del Estado, que quedaría excluído 
del beneficio de bonificación. 

Me parece que no 'es del caso entrar a pro­
fundizar las razones que determinan la cons­
til.llcionalidad de' esta dispOSición, porque es 
sencillamente, una cu'estión de carácter in­
terpretativo. Incluso, dentro de la redacción 
del antiguo artículo 5.0, ahora artículo 6.0, 
varios abogados del Banco del Estado opina­
ron en el sentido de que, de acuerdo con esa 
redacción, se entendía incluído al personal 
elel Banco del Estado; d'e manera que se tra-
1a de una cuestión simplemente interpt"'eta­
tiva. 

En segundo término, señor Presidente, en 
lo relacionado con la argumentación del Ho­
norable señor Lea-Plaza, de que en el Banco 
del Estado se depositan los ahorros del pue­
blo y de que, por esta causa el Poder Legisla­
tivo no podría, imperativamente, ext€nder el 
beneficio de bonificación a su personal, el 
D:putado que habla, estima que no hay en 
e:llo una razón valedera, pues en la Caj a de 
s·eguro Social y, también, en la de Emplea­
dos Particulares se depositan los ahorros del 
pueblo. Sin embargo, la Honorable Cámara 
ha estado legislando permanentemente en 
favor del personal de dichas entidad€s. 

Además, señor Presidente, en lo relativo al 
riesfinanciamiento o a lo que mencionaba, al 
referirse a est·e problema, el señor Ministro 
de Hacienda, cuando decía que no se sabía 
a cuánto podría ascender el costo de la bo­
nificación para este personal el Diputado que 
habla está 'en condiciones de aseverar que la 
Sección Estadística del Banco del Estado ya 
ha calculado ese costo, especialmente, para 
el Departamento Bancario, cuyo personal de 
ci.nco mil empleadOS, tiene las rentas más ba­
ja:;: dentro de esa institución. 

Señor Presidente, estimo que, en realidad, 
no hay razón alguna para excluir al personal 
del Banco del Estado de oeste beneficio. Este 
¡:;ersonal, dejando de lado toda abstracción 
de tipo formalista, está formado por servi­
dores del Estado. A él, también, le afecta con 
toda su fuerza el impacto inflacionista que 
sig-nificará este proyecto en el alza del coso 
lo de la vida. Además, no se ve razón alguna 
para que los excluyamos del beneficio en 
cuestión. Por otra partle, de excluirse este 
personal, se suscitará seguramente un con­
flicto gravíSimo entre los funcionarios que lo 
integran y el Poder Ejecutivo, toda vez que 
se trata de seis mil personal d'el gremio de los 
servidores del Estado, que sienten los efectos 
de la inflación. 

Por estas consideraciones, pidO a la Hono­
rable Cámara que se pronuncie favorable­
mente a estos seis mil empleadOS, que en el 
fondo, son funcionarios de Estado y no tie­
nen por qué ser excluídos de los beneficios 
que se otorgan por este proyecto. 

Las gratificaciones que reciben son legales. 
El artículo 16 del proyecto que analizamos 
d'etermina un comportamiento claro con res­
pecto a las gratificaciones y 'expresa que la 
b(!llificación se complementará a las gratifi­
caciones voluntarias. Entiéndase que el Ban­
co del Estado da gratificaciones legales y no 
voluntarias. de manera que ¿a título de qué 
V2.mos a excluir a este personal y le vamos a 
dar un tratamiento discriminatorio inferior 
al que Se da al resto del personal de la Ad­
nlinistración Pública? 

El soeñor MALLET.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 
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El señor ROSENDE. - Por esto, insisto, en 
que el beneficio de la bonificación debe acor" 
darse por igual al personal del Banco del Es~ 
ta.do y, todavía más, que debe entenderse que 
tos va a faciiltar el acuerdo del Directorio de 
la. institución, porque habrá un precepto im­
perativo de la ley que lo obligará a darla. 
Evitaremos, de -este modo, un gravÍ.'iimo con­
flicto con seis mil empleados del Banco del 
Estado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Solicito la venia de la Sala para 
conced·er la palabra por tres minutos a cada 
uno, a los Honorables señores Mallet. Schaul­
sohny Lea-Plaza. 

No hay acuerdo. 
El señor ARANEDA.- Pido la palabra. 
El señor MALLET.- Señor Presidente, rue­

go a Su Señoría que tenga la amabilidad de 
solicitar nuevamente el asentimiento de la 
Honorable Cámara. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito nuevamente el asentimien­
to de la Honorable Cámara para conceder tres 
minutos r-espectivamente a los Honorable se­
ñores Mallet, Schaulsohn y Lea- Plaza. 

Acordado. 
Tiene la palabra, el Honorable señor Mallet. 
E] señor MALLET.- Encuentro muy inte-

resante los argumentos dados por el Honora­
bIe señor Hugo Rosende; pero aquí se ha di­
cho una cosa mucho más clara, la afirma­
ción hecha Dar el Presidente de la Comisión 
de Hacienda, distinguido Diputado y amigo, 
E.onorable señor Pablo Aldunate, en el senti­
do de que, con la redacción actual del artícu­
lo 6.0, queda incluído el personal del Banco 
del Estado. 

Soy abogada y he leído ese artículo y es in­
dudable que, dada su redacción, que incluye 
la frase "cualquiera qu'e sea su condición ju­
rídica, permite entender que el personal del 
Banco del Estado queda comprendido entre 
aquéllos personales de instituciones semifisca­
les y organismos semifiscales de administra­
ción autónoma, que recibirán la bonificación. 
Al votar el artículo, lo haré entendiendo que 
e3toy votando también la bonificación para 
lGS empleados del Banco del Estado, porqU'8 
así lo leo a través del texto exacto del artículo 
6. o del proyecto en discusión. 

El seií.or CUADRA.- Pero el señor Minis­
tro de Hacienda dijo otra cosa. 

El señor CORREA LETELIER (Vic'8presi­
c.ente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Lea-Plaza. 

El señor LEA-PLAZA.- Por mi parte, de­
seo ampliar algunas de mis observaciones, 
Que no fueron claramente interpretadas por 
el Honorable señor Rosende. 

Comprendo que el proyecto otorgue esta bo­
nificación a toda clase de instituciones cuyo 

directorio o jefatura no pueda otorgarla; pe­
ro el caso del Banco del Estado de Chile, es 
(listinto, porque, de acuerdo con el artículo 
17 del decreto con fuerza de ley que lo creó, 
su directorio tiene atribuciones para otorgar 
estos sueldos y remuneraciones. Agrega la 
disposición orgamca que cita: "No podrá 
acordar, extraordinariamente, ninguna grati­
ficación, sobresueldo o remuneración, sin au­
torización del Presidente de la República, pre­
vio informe del Superintendente de Bancos". 

En consecuencia, el Banco d'el Estado, cu­
ye Consejo conoce tan bien como los Honora­
bles colegas la situación de apremio porque 
!),traviesa su personal, tendrá el deber, y se­
guramente lo hará, de ocuparse de esta si­
tuación y acordar una bonificación. 

El señor ROSENDE. - Nosotros le abrimos 
el camino. 

El señor LEA-PLAZA.- pero, señor Presi­
dente, ocurre QUe los bancos comerciales, por 
su naturaleza. regulan y establecen las nor­
mas d'e sus negociasen forma permanente. 
De manera que, si se le impone, en esta fe­
cha, al Banco del Estado, la obligación de dar 
bonificación, sin que, al mismo tiempo, se es­
tUdie como comDensarla dentro de sus nego­
cios, se le obligará a presentar su primer ba­
lance con una subida pérdida, según me lo 
han manifestado las autoridades de la refe­
rida institución. Esto no ocurrirá, si el Direc­
torio acuerda la bonificación y, al mismo 
tiempo, arbitra los medios para pagarla. 

Por otra parte, señor Presidente, yo formu­
lé una cuestión de constitucionalidad con res­
pecto a esta indicación, basado en lo que es­
t~blece el artículo 43, inciso tercero, de la 
Constitución Política del Estado. Desearía un 
pronunciamiento sobre esa cuestión previa. 

Finalmente, señor Presidente, quiero dejar 
en claro que no es mi ánimo oponerme, en 
manera alguna, a que se le otorgue este be­
neficio a los empleados del Banco del Estado, 
pero como he sido enviado al Consejo de esta 
in~titución por la Honorable Cámara, en su 
l'é~presentación. es mi deber hacer estas ob­
servaciones a fin de que no se tome una reso­
lución precipitada que pueda perjudicar al 
Banco. Lo hago, además, porque, en otra for­
ma, se podría salvar, sin perjuicio para sus 
interés, la situación económica premiosa, 
porque sus empleados, como todos los de­
más empleados semifiscales, pasan. 

Era cuanto quería decir, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (ViCepI'8Si­

dente).- Tiene la palabra por tres minutos 
el Honorable señor Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, yo asistí a la Comisión de Hacienda y la 
verdad estricta de las cosas que en ella suce­
dieron es que, como lo ha dicho su Presiden·­
te, la Comisión aprobó la indicación por la 
cual se agregó la frase: "cualquiera que .. ea 
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su condición jurídica", en la inteligencia pre­
cisa de qU'e se estaba incluyendo al personal 
del Banco del Estado de Chile. 

Tan cierto ,es esto que, inmediatamente 
después de esta indicación que contemplaba 
la frase en referencia, venía otra indicación 
de los Honorables señores Rosende y Reca­
barren para agregar "al Banco del Estado", 
y, como cO::1secuencia de haberse aprobado 
la indicación anterior, ambos Diputados con­
sintieron en retirar la suya, por innecesa­
ria y así lo entendió la Comisión. 

Sin ,embargo, al leer la actu¡¡,l redacción 
del artículo 6.0, declaro que, dentro de las 
normas de interpretación de la ley, por mal; 
que se deje o no se deje constancia en '21 
debate del entendimiento en qué se aprobó, 
la frase no ha sido lo sl1fic~()ntemente feliz. 
Por co::-:siguiente, no podrá interpretarse, 
con el solo mérito de ella, que el personal 
del Banco del Estado queda comprendido en­
tre los beneficiados por este proyecto de ley. 

Es cierto que hay discrepancias acerca de 
sI el Banco del Estado eso no una institu­
ción autónoma o una institución semifiscal. 

Pero yo creo que la solución correcta, fren­
te al error de apreciación que se produjo en 
la Comisión y que hizo que fuese retirada la 
indicación de los Honorables colegas, sería 
la de admitir a votación la frase propuesta 
"y al Banco del Estado". 

Respecto del problema constitucional tra­
tado por el Honorable señor Lea-Plaza, a mi 
me parece muy extraño que Se plantee. El 
Congreso Nacional y la ley, pU2den perfec­
tamente, sin vulnerar la Constitución, im­
po'~ el' Obligaciones de carácter social y re­
gular las relaciones entre patrones y obre­
ros en los contratos de trabajo ... 

El señor LEA-PLAZA.- ¿Me permite, Ho­
norable colega? 

El señor SCHAULSOHN.- '" y lo estamos 
haciendo continuamente. 

En consecuencia, no habrh inconveniente 
algur:o de orden constitucional para q le el 
Congreso establezca si esta gratificación o 
bOnificación o beneficio extraordinario co­
rresponde pagarse al personal del Banco del 
Estado, en virtud de una ley. Si no 'es in­
constitucional, tratándos,e de particulares, 
tampoco puede serlo, tratándose de una Ls_ 
titución constituída por un patrimO:lio de 
afectación que, en el fondo, es una institu­
ción estatal. 

Por eso creo que la manera recta de sal­
var esta dificultad de interpretación es ad­
mitir derechamente a votación la indicaciÓ:1 
que la Comisión no consideró esta mañana 
por juzgarlo innecesario y que consiste en 
agregar a la dispOSiCión la frase "y al Ban­
co del Estado". 

No se va a crear ningún problema con ello 
en la ley. 

Le co:::cedo una interrupción al Honorable 
señor Lea-Plaza. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de 
Hacienda).- ¿Me permite, señor Presidente? 

El señor LEA-PLAZA.- Agradezco la in­
terrupción de Su Señoría. 

El problema que he planteado es el si­
guiente: como corresponde al Presid,ente de 
la República la iniciativa de proponer esta 
clase de indicaciones no puede el Congreso 
por medio de indicaciones suyas, introducir 
estas modificacio:,es. 

El artículo 45 de la Constitución dice en 
su inciso 3.0, que es muy claro, que "corr,es­
ponderá al Presidente de la República", en­
tr,e otras cosas, "conceder y aumentar suel­
dos y gratificaciones al personal de la Ad­
ministración Pública, y de las empresas fis_ 
cales y de las instituciones semifiscales". De 
manera que la indicación propuesta no pue­
de tramitarse. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, tan cierto ,es que el Honorable señor Lea_ 
Plaza no tiene razón, que la misma Mesa es­
timó procedente la indicación y le dió el 
trámite correspondiente, pasándola a cono­
cimiento de la Comisión. Lo que ahora esta_ 
mos discutiendo es la calidad jurídica ele} 
Banco del Estado. 

El señor CORREA LETELIErl (Vicepresi­
dentel.- La Mesa tiene dudas sobre la pro­
cedencia co"stitucional del artículo 6.0 pro­
puesto. por la Comisión de Hacienda en Su 
segu:ldo informe. Ha revisado el expediente 
del proyecto, y ha podido comprobar que es­
ta disposición no es iniciativa del Ejecutivo. 
Es exacto lo que ha dicho el Honorable se­
ñor Schaulsohn en cuanto a que la Mesa 
estimó procedente esta indicación, pues de. 
claró inadmisibles solamente aquellas L:di­
caciones que, notoria y evidentemente, esta­
ban en pugna con el texto constitucional. 

Respecto de esta indicación, la Mesa tiene 
dudas sobre su procedencia y desea un pro_ 
nunciamie::to de la Sala respecto de su va­
lidez reglamentaria. 

El debate sobre esta consulta de la Mesa 
durará media hora, que se repartirá por mi­
tades entre los señores Diputados que acep_ 
ten la cuestión reglament:uia y los que la 
impugnen. 

En discusión la consulta de la Mesa sobre 
la procedencia de la indicación contenida en 
el artículo 6.0. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SCHAULSOHN.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-

de:1te).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SCHAULSOHN.- Estimo que el 

señor Presidente, debe disipar las dudas de 
carácter reglamentariamente, como lo hizo 
cuando estimó procedente la indicación y la 
envió a la Comisión de H9.cienda. He oído, 
naturalmente, la explicación del señor Pre­
sidente, en cuanto a que por la rapidez con 
que debió tramitarse este proyecto, no pudo 
examinar e'!'1 detalle cada indicación; pero 
la Comisión de Hacienda también la estimó 



SESION 32.a EXTRAORDINARIA, EN LU~ES 14 DE DICIEMBRE DE 1953 1557 

procedente y conoció de -esta materia, y el 
Presidente de la Comisión tenía la misma 
facultad que tiene el señor Presidente de la 
Cámara, para declarar cuáles indicaciones 
eran procedentes y cuales no. La Comisión 
junto con estimar proced?:-:. te la indicacIón, 
se pronunció sobre ella y la votó. así como la 
otra indicación a que me he referido tam­
poco fué objeto de dudas respecto de su ad­
misibilidad, y si se retiró por sus autores fue 
porque la consideraron comprendida en las 
disposiciones del artículo. 

Desde luego el Ejecutivo ha incluído en 
esta bonificación a los empleados de las ins­
tituciones semifiscales y a los organismos 
semifiscales de administración autónoma. 
Por lo ta!1to, no se trata con esta indicación 
de imponer nuevos gastos que vayan a des­
financiar los presupuestos de es2.S insti­
tuciones, como decía hace poco rato. Se tra­
ta de beneficiar a un personal que tie'1e 
condición jurídic3., que no está comprendida 
en las limitaciones de las facultades de los 
parlamentarias en materia de gastos. 

En seguida, respecto a que esta idea no 
estaría incluída en este proyecto, hay que 
hacer notar que otras empresad semifiscales 
de administración autónoma están compren­
didas, y así el proyecto autoriza al Presiden­
te de la República para poner a disposición 
de la Empresa de Ferrocarriles del Estado 
una suma determinada para el pago de la 
bonificación a los funcionarios que prestan 
sus servicios en esa institución. Se incluye, 
asimismo, en el artículo 1.0; al Servicio Na­
cional de SalUd, que es un servicio de admi­
nistración autónoma, también, etc. 

En las legislaturas extraordinarias, la fa­
cultad de los parlamentarios no sólo puede 
ser la de decir blanco o Eegro, sino que, asi­
mismo, debe entenderse que, en las materias 
que sean pertinentes, pueden modificar o 
substituir, rechazar o aprobar. 

Por conSiguiente, me pa!'eee indiscutible 
que procede la votación de -este artículo. Y 
ello de acuerdo con la Constitución y el Re­
glamento de la Honorable Cámara, como 
también por lo que ya se ha hecho al res­
pecto. Además, porque considero muy peli­
gra.'lO el precedente que podría sentarse, en 
el sentido de que después de propuesto y dis­
cutido un artículo por una Comisión -sien­
do esta misma y su Presidente delegados de 
la Honorable Cámara- pueda, posteriormen­
te, declararse improcedente, por determina­
ción del Presidente de la Corporación, lo 
que no ocurre en este caso, o por la Honora­
ble Cámara. 

Creo que en este estado reglamentario de 
la discusión sólo procede votar, aprobando o 
l'echaza!:do; pero no s-eñalarse que puede 
omitirse la votación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Ofrezco la palabra. 

El señor MALLET.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor MALLET.- Señor Presidente, el 
problema reglamentario pla:1teado es claro. 

El artículo 45, inciso 3.0, :le la Constitu­
ción Política, que se ha citado, dice que só­
lo corresponde al President3 de la Repúbli-' 
ca "conceder o aumentar s'.leldos y gratifica­
ciones al personal de la Aclmini,stració:1. PÚ­
blica, de las empresas fiscales y de las ins­
tituciones semifiscales". 

Si se estima que el H'tnco del Estado es 
una institución semifisc'll, ,está comprendi­
do e:1 el mensaje del Ejecutivo. En conse­
cuencia, no habría cues1;ión al respecto. Por 
el contrario, si se conf'idera que no es una 
institución semifiscal, no está comprendido 
en las limitaciones del citado precepto cons­
titucional. En tal caso, la Honorable Cáma­
ra está facultada para tratar el problema y 
no habría dificultad constitucional de nin­
guna especie. 

Me ex.plico. En el primer easo, es decir, si 
se le considera una institución semifiscal, 
está incluído en el texto del mensaje del 
Ejecutivo, ya que el artículo pertinente se 
refiere a las "instituciones semifiscales y or­
ganismos semifiscales de administración au­
tÓ:lOma". Pero si se estima que no es una 
institución semifiscal ni un organismo de 
administración autónoma y que, en conse­
cuencia, no está incluído en el mensaje del 
Ejecutivo, no quedaría afecto a la disposi­
ción constitucional que restringe la iniciati­
va del Parlamento fre!1te a determinados 
proyectos, quedando -ellos entregados a la 
del Presidente de la República. Y esto, en 
virtud de que la, disposición constitucional 
se refiere a las instituciones semifiscales. 

En definitiva, si el Banco del Estado es 
una institución semifiscal. está incluído en 
,el mensaje. Si no lo es, no está comprendi­
do en las limitaciones del artículo 45 de la 
Constitución Política. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-

dente).- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la consulta que la Mesa ha 

formulado a la Sala, sobre si puede someter­
se o no, constitucional y r-eglamentariamen­
te. a votació:1 el artículo 6.0. 

El señor HUERTA.- Es decir, que se pue­
da pedir el asentimiento para votarlo. En_ 
tie':ldo que para esto se requiere unanimidad. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) - Si le parece a la Honorable Cá­
mara se declararía que puede someterse a 
votación. 

Acordado. 
El señor SCHAULSOHN.- y el agregado, 

s-eñor Presidente. 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sa­
la para admitir a discusión y votación la in­
dicación propuesta por el Honorable señor 
Scha ulsohn. 

No hay acuerdo. 
El señor MALLET.- Pero si está incluída 

. en el texto, señor Presidente. 
El s'eñor CORREA LETELIER.- Se ha re­

cibido una petición para someter a discu­
sión y votació::J. la indicación del Honorable 
señor Schaulsohn. He pedido el asentimien­
to de la Sala y no ha habido acuerdo para 
ello. ' 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de 
Hacienda).- Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sa­
la para conceder la palabra al señor Minis­
tro. 

Acordado. 
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­

cienda).- Seño'r Presidente, naturalmente, 
es u'1. poco antipática la posición del Minis_ 
tro que habla, que tendrá que estar perma­
nentemente oponiéndose a la il1clusión de 
nuevos servicios en este proyecto de bonifi­
cación. Debo manifestar, a pesar de la ex­
plicación que acabo de oir al señor Presi­
dente de la Comisión de Hacienda y de no 
haber participado en la discusión de este 
nuevo artículo, porque no estuve presente en 
el seno de la Comisión, que el Ej ecutivo es­
tima que al hablar de instituciones semifis­
cales y de organismos semifiscales de admi­
nistración autónoma, no se ha referido al 
Banco del Estado y a otras instituciones, 
porque al agregar "cualquiera que sea su 
condición jurídica", se está refirie:;do a las 
instituciones semifiscales y a los organismos 
semifiscales de administración autónoma. Y 
voy a dar una explicación. 

El señor BOLADOS.- ¿Me permite una 
interrupción, señor Ministro? 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda) . - Si me perdona, Honorable Dipu­
tado, voy a terminar mi explicación prime­
ro. 

Las instituciones semifiscales estaban per­
fectamenteenumeradas en toda la legisla­
ción hasta el despacho de la ley N.O 10,343, 
en uno de cuyos artículos se estableció que 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción, la Caja de Crédito Agrario, el Institu­
to de Crédito Industrial, el. Instituto de Eco­
nomía AgríCOla, la Caja de Crédito Minero 
y la Línea Aérea Nacio'1al "serán organismos 
de administración autónoma". Y estos son 
los organismos que han pasado a denomi­
narse "semifiscales de administración autó­
noma" y no otros. De modo que al hablar. 
insisto, de organismos semifiscales, se hace 
referencia a todos los que se consideraban 
como semifiscales desde antes, y al hacer 
referencia a los semifiscales de administra_ 

ción autónoma, se habla de este grupo de ins­
tituclones que la propia ley ya denominó de 
administración autónoma. 

Por eso quiero dejar bien en claro, señor 
Presidente, que al aprobarse ,este artículo tal 
como está redactado, no se incluye al Banco 
del Estado ni a otros organismos de absoluta 
administración autó,:oma . 

Aún más, señor Presidente, yo creo que 
este procedimiento de legislar imponiendo a 
organismos autónomos algunas cargas finan­
cieras, que pueden ser de importancia, sin 
indicarles el adecuado financiamiento, co::s_ 
tituye un procedimiento muy peligroso. 

El Banco del Estado, seguramente va a 
cumplir con la obligación de otorgar una 
bonificación; pero ¿en qué forma va a con­
seguir los fondos necesarios para ello? Al­
zando la tasa de interés al público; es de_ 
cir, hacie::J.do lo único que pueie hacer una 
institución bancaria: encareciendo el crédi_ 
to. Y esto, señor Presidente, en los miilmos 
momentos en que la acción del Poder Legis­
lativo y del Ejecutivo tiende a que más bien 
disminuya':1 los intereses bancarios. El Ban_ 
co del Estado no va a tener otro carni~o aue 
alzar el costo del crédito, para poder hacer 
frente al pago de una bonificación qne no 
va a ser capaz de resistir con sus finanzas. 

Es lo que quería decir, señor Presidente. 
El señor BOLADOS.- ¿Me permite, señor 

Presidente? 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para conceder la palabra, por 
tres minutos, al Honorable señor Balados. 

Acordado. 
Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor BOLADOS.- Señor Presidente, 

aquí se ha hecho mucho caudal en torno a 
la frase que dice: "cualquiera que sea su 
condición jurídica". 

Desearía que el señor Diputado Informan­
te nos aclarara este punto, porque a mi mo­
do de ver, entiendo que en instituciones se­
mlfiscales como el Servicio de Seguro So­
cial, el Servicio Naiconal de Salud y otros 
organismos semifiscales, hay empleados que 
SO:1 particulares, como los que sirve~ la Sec­
ción Propiedades, en la Sección Agrícola y 
en otra serie de departamentos. Creo enten­
der con esta frase que esos personales 
que tienen la calidad jurídica de particula­
res, por el hecho de ser empleados u obre_ 
ros, de las instituciones semifiscales, tienen 
derecho a recibir el beneficio de que aquí se 
habla. 

El señor RECABARREN. - Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable Di­
putado Informante. 

El señor RECABARREN.- Efectivamente, 
los que presentamos la indicación para in_ 
cluir en este artículo la frase "cualquiera 
que sea su condición jurídica", miramos a 
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dos objetivos: a beneficiar al perso·:;al de 
las instituciones que se encue~1tra en dife­
rentes regímenes G2 previsión oen diversas 
condiciones jurídicas frente a las institucio­
nes mismas, y también al de aquellos orga. 
nismos y servicios que, de una u otra mane­
ra, tie::en el carácter de púbEcos, semipú­
blicos o complementarios de la sección del 
Estado. 

Los que firmamos esta indicación, tuvimos 
el ánimo concreto de incluir 2. los emplea_ 
dos del Banco del Estado en esta legisla­
ción. 

Hago especial hincapié en lo refer,ente al 
Banco del Estado, porque dentro de esta ins­
titución hay personal de diferentes cO.'::di. 
ciones. 

Se presenta el caso de que hay empleados 
que tienen la calidad de empleados particu­
lares otros, la de empleados públicos, etc. 
Entonces, mirando estos dos objetivos, se 
incluyó la frase aludida, que fué aprobada 
por la Comisión. No sé si el Honorable señor 
Bolados estará satisfecho con mi informa­
ción. 

El señor BOLADOS.- El Honorable señor 
Rosende me, había pedido una interrupción, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me permite, 
Honorable colega? 

El señor ROSENDE.- En realidad, las 
argumentaciones que ha expuesto 'en la Sala 
el señor Ministro de Hacienda no conducen, 
en manera alguna, a las conclusiones a que 
este Secretario de Estado ha formulado, es­
toes, que la redacción del precepto del ac­
tual artículo 6.0, con el agregado de "cual­
quiera que sea su condición jurídica", apro­
bado por la Comisión, no sig:üficaría, de 
ningún modo, la inclusión del personal del 
Banco del Estado' en este beneficio. 

El señor Ministro de Hacienda da a la ex­
presión "instituciones semifiscales" un sig­
nificado restrictivo, refiriéndola, 'en forma 
precisa, a las disposiciones legales que enu­
meran o mencionan las entidades semifisca­
les entre las cuales no aparece el Banco alu­
dido. 

Pero la ley, especialmente en lo que dice 
relación cO:1 su formación debe entenderse 
de buena fe; la legislación es una obra de 
buena f,e, de recíproca confianza, como lo 
manifesté, en otra oportunidad, en el seno 
de esta Honorable Cámara. 

Conjuntamente COn el Honorable señor 
Recabarren, prese:1tamos una indicación 
bien precisa, por la cual se incluía al perso­
nal del Banco del Estado entre las entida­
des favorecidas con el beneficio de esta bC'­
nlficación. El Honorable señor Recabarren 
también había formulado una indicación, de 
acuerdo con la cual se agregaba al artículo 
6.0 la frase "cualquiera que sea su condición 
jurídica" . 

El señor Recabarren, Diputado Informan­
te de este proyecto, y otros colegas, en el 

seno de la Comisión dijeron: ¿para. qué se 
va a aprobar la indicación formulada por el 
Diputado que habla y por el señor Recaba­
rren, relativa al Banco del Estado, si con la 
otra indicación genérica del agregado "cual­
quiera que sea su condición jurídica" queda­
rá incluído este perso:1al en dicho benefi­
cio? 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me permite, 
Honorable DiputadO? 

El señor ROSENDE.- Diga no más, Hono­
rable colega. 

El señor SCHAULSOHN.- Debo advertir 
a Su Señoría que acaba de haber OpoSlClon 
a que se vote la frase "y el personal del 
Banco del Estado". 

Resulta curioso que nosotros, que somos 
legisladores, que queremos que la ley salga 
clara, estemos planteando un prOblema in_ 
terpretativo. La manera de resolver dere­
chamente el problema es votando la indica­
ción. 

Los inconvenientes manifestados por el se_ 
ñor Ministro no se corrigen con rechazar es­
ta indicación, porque el Banco del Estado, a 
su vez, puede acordar esta bonificación y en 
consecuencia, puede negar a subir los inte­
reses del crédito. Para nosotros, luego, este 
no es un problema doctrinario de tipo polí­
tico bancario. 

Creo que, por la seriedad del Parlamento, 
los Diputados debemos procurar que el pro~ 
blema se resuelva de la única manera que 
puede resolverse; votando la indicación ten­
diente a incluir la frase "y el personal del 
Banco del Estado", así la mayoría resolverá 
en uno u otro sentido y no habrá duda algu­
na ulterior. 

El señor ROSENDE.- En el caso de que 
no haya acuerdo en la Sala para votar la 
indicación a que ha hecho referencia el Ho­
norable sefior Schaulsohn, quiero dejar ex~ 
presamente establecido que en la formulada 
para hacer el agregado "cualquiera que sea 
su condición jurídica", los miembros de la 
Comisión de Hacienda, tuvieron por finali­
dad, clara y precisa, incluir al personal del 
Banco del Estado. De manera que, cualquie~ 
ra que sea la doctrina que el señor Ministro 
de Hacienda venga a sentar aquí en la Sala, 
acerca del alcance de la expresión "entida­
des semifiscales", la intención del legislador 
es que en esta frase queda incluído, repito, 
en forma concreta, el person3.l del Banco del 
Estado. Quiero dejar en claro, señor presi_ 
dente, que las observaciones formuladas por 
el señor Ministro de Hacie:1da, pOdrían va­
ler como principios de carácter general, pero 
carecen de todo valor en la dlscusión pre­
cisa de esta indicación, que incide en el ar­
tículo 6.0 del proyecto. 

Nada más. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Solicito el asentimiento unánime 

:\ 
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de la Sala para conceder la palabra al Ho­
norable señor Puentes por tres minutos. 

Acordado. 
Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Señor Presidente, nos encontramos frente a 
un hecho bien claro ,en mi concepto. Por un 
lado, algunos señores Diputados, como el 
Honorable señor Rosende, han dado a esta 
frase un doble alcance: uno referente a las 
relacion'es jurídicas del personal y otro re. 
lativo a los vínculos jurídicos de estas ins~ 
tituciones con el Estado. Por otra parte, nos 
hallamos frente a una doble apreciación. 
Según algunos señores Diputados, en este ar­
tículo estarían incluídos los empleados del 
Banco del Estado; según el señor Ministro 
de Hacienda y otros parlamentarios no es. 
tarían considerados. 

De inmediato aparece, entonces, una du­
da de carácter interpretativo. Si aprobamos 
este artículo en la forma en que viene pro­
puesto por la Comisión, de inmediato vamos 
a crear un problema de carácter interpreta. 
tivo. Como ha dicho el Honorable señor 
Schaulsohn, no es propio, ni serio, que los 
legisladores presentemos a la opinión públi­
ca una disposición de carácter dubitativo. 

Por mi parte, acepto de inmediato la pro­
posición del Honorable señor Schaulsohn pa. 
ra que aprobemos una disposición clara y 
precisa. Para ello, ,es necesario, agregar, en 
forma categórica, la frase "y el personal del 
Blnco del Estado". Así nos evitamos un con­
flicto y la crítica muy fundada que podría 
hacerse al Parlamento. 

Un señor DIPUTADO.- Ese fué el ánimo 
de la Comisión de Hacienda. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Nuevamente solicito el asentimien­
to de la Honorable Cámara para admitir a 
discusión y votación la indicación del Hono. 
rabIe señor Schaulsohn. 

Un señor DIPUTADO.- No, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay acuerdo. 

El señor MORALES.- "Quién 8e opone, 
señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No ha habido acuerdo. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Por qué no re. 
caba nuevamente el asentimiento de la Sa­
la, señor Presidente? 

Sí, hay acuerdo, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) . - Si he dicho que no se ha produ­
cido acuerdo, 'es porque no lo hay, Honora. 
ble Diputado. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito nuevamente el asentimien­
to de la Sala para admitir a discusión y vo-

taclón la indicación del Honorable, señor 
Scha ulsohn. 

Acordado. 
En votación el artículo 6.0, . con la indica­

ción del Honorable señor Schaulsohn, que 
consiste en agregar específicamente el nom­
bre del Ba!1co del Estado. 

-Practicada la votación én forma econó~ 
mica, dió el siguiente resultado: por la afir. 
mativa, 61 votos; por la negativa, 3 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- AprObado el artículo 6.0, con la 
indicacíón propuesta. 

Los artículos 7.0 y 8.0 están aprobados re­
glamentariamente. 

Corresponde ocuparse del artículo nue­
vo 9.0. 

-Dice el artículo 9.0: Asimismo tendrá 
derecho a la bonificación el personal de las 
empresas eléctricas particulares que estén 
ir.tervenidas por el Estado y que no hayan 
recibido ninguna otra gratificación en el 
curso del presente año. El gasto que deman. 
de este artículo se cargará a los recursos con 
que cuenta la Dirección General de Servicios 
Eléctricos para el mantenimiento de dichas 
empresas. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra ::lobre este ar­
tículo. 

El señor RECABARREN.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi. 
dente).- Tiene la palabra el señor Dipu­
tado Informa'1te. 

El señor RECABARREN.- Señor Presi­
dente, el artículo 9.0 en discusión Establece 
este beneficio para aquellos funcionarios de 
empresas eléctricas particulares que han si. 
do intervenidas por el Estado, y que, a cau­
sa de esta intervención sus personales se ven 
privados del beneficio indicado, como ocurre 
en el caso de los empleadOS, con U':a grati­
ficación a base de sueldos vitales, y en el 
caso de los obreros, con el reparto de be~1e. 
ficios muy parecidos. 

El Honorable señor Carmona. consideran­
do la situación jurídica de estos empleados 
y el hecho de que estas empresas se encuen­
tran intervenidas por el Estado, estimó de 
justicia incluirlos en ,el beneficio a que se 
refiere el proyecto. Prese:ltada la indicaci<Jn 
correspondiente, fué aprobada por la Cc ....... i. 
sión, me parece que por unanimidad; y, en 
consecuencia, se encuentra incorporada en el 
artículo 9.0 del proyecto que estamos discu­
tiendo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra a un señor Di­
putado que impugne el artículo 9.0. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Señor Preside:~te, desearía preguntar al se. 
ñor Diputado Informante qué alcance tiene 
la intervención del Estado en aquel aspecto 
que se relaciona con la situación jurídica de 
los 'empleados. 
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El señor RECABARREN.-- Acabo de seña­
lar. Honorable Diputado, que la intervención 
estatal en dichas instituciones provoca esta 
situació:l: los empleados y obreros que tra­
bajan en ellas quedan privados de los bene_ 
ficios que señaló, hace un momento. el Ho­
norable señor Carmo:J.a y que hizo valer, en 
su oportunidad, en el seno de la Comisión. 
Por estas razones, se aprobó la indicación 
correspondiente. 

El señor PUENTES (do:} Juall Eduardo).­
Estimo qne. en realidad. es muy importan­
te aclarar este punto, porque, me parece, que 
la intervención del Estado ea las empresas 
particulares no puede alcanzar, en manera 
'alguna. a las relaciones que existen entre 
patrones y empleados. La situación jurídica 
del personal de estas empresas i:ltervenidas, 
no puede, en mi concepto y -por eso, hacía 
la pregunta al Honorable Diputado Infor_ 
mante- variar en absoluto. De tal manera 
que, si por la Directiva de los empleados par­
ticulares de Chile se acuerda no aceptar la 
bonificación, porque se acogerán a los bene­
ficios establecidos por la ley que rige el re_ 
ajuste de sus sueldOS, en mi concepto, cual­
quiera que sea la situación jurídica e'.1 que 
ellos se'encuentren con respecto al Estado, no 
puede afectar, en manera alguna a los de­
rechos que les confiere la ley con respe~o 
a sus patrones. Seguirán stendo siempre em. 
pleados públicos o particulares. 

El señor RECABARREN.- El ejemplo que 
pone el Honorable señor Puentes es total­
mente aje':1o a la materia en debate. No se 
trata de la renuncia, por parte de los em­
pleados de las empresas eléctricas de carác. 
ter privado de los beneficios acordados por 
la ley. No es ese el caso. Los derechos que 
acuerdan las leyes a los empleados 'son irre­
nunciables, por disposición expresa del C~­
digo del Trabajo. Aquí se trata de una S.l. 
tuación jurídica especial. Estas empresas prl­
vadas que tienen a su cargo el suministro 
de en~rgía eléctrica y que se encuentran Ll­
tervenidas por el Estado, según el Honorable 
señor Carmona, dejan de otorgar 'a su per_ 
sOJ.al de empleados los seis meses de suel­
do o gratificaciones, y a sus obreros otros 
beneficios parecidos. Las razones de ese he­
cho no las conozco. Creo que el Honorable 
señor Carmona podría explicarlas. 

El señor PUENTES (don Jua'1 Eduardo).­
Voy a conceder una interrupción al Honora­
ble señor Carmona señor Presiden te. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la ve:J.ia del Honorable señor 
Puentes, don Juan Eduardo, puede usar de 
la palabra el Honorable señor Carmona. 

El señor CARMONA.- La cuestión 'es muy 
clara señor Preside::lte. La situación de es­
tos ;mpleados es, en la actualidad. discuti­
ble por el hecho de estar intervenidas y ha_ 
ber tomado su control la Dirección General 
de Servicios Eléctricos. Ellos ti<:,nen derecho 
a esta gratificación. Se deja, además, per­
fectamente establecida en el artículo que si 

los empleados de estas empresas reciben 
cualquiera gratificación en el curso del año. 
no percibirán esta bonificación. De maEera 
que si no reciben la gratificación que le co­
rresponde por la condición jurídica en que 
se encuentran, les será pagada esta bonifi­
cación. 

De esta manera, señor Presidente, se obvia 
esta dificultad que ha sido origi::ada por la 
intervención del Estado en estas empresas. 
La disposición 'ES perfectamente clara y creo 
que no habrá inconveniente en aprobarla. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Ofrezco 13. palabra a un señor 
Diputado que apoye la indicación. 

El señor CHECURA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi. 
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CHECURA.- Señor Presidente, 
como Diputado firmante de la indicación, 
debo decir que he tenido presente la situa­
ción de los empleados y obreros que sirven 
en estas empresas eléctricas particulares que 
se ,encuentran actualmente íntervenidas por 
el Estado. 

Sucede, señor Presidente, que la Dirección 
de Servicios Eléctricos, al hacerse cargo de 
estas empresas, ha incurrido, para nevar a 
cabo diversas innovaciones, en cuantiosas 
inversiones de dinero. Las innovaciones in­
troducidas consisten en cambio. de motores, 
montaje de nuevas instalaciones, etc. Por 
este motivo, seguramente, el balance de es­
tas empresas arrojará pérdida y, de consi­
guiente, sus empIeados y obreros no pOdrán 
acogerse a la gratificación legal. 

Cuando esto ocurre en empre&as antiguas, 
los empleados y obreros obtienen una grati­
ficación voluntaria, la cual tampoco podrá 
conseguir el personal a que se refiere este 
artículo. pues los dirige:1tes de estas empre­
sas eléctricas particulares no las tienen a su 
cargo. En estas circunstancias, de no apro­
barse esta dispOSición, se dejaría a este per­
sonal en situación verdaderamente injusta, 
pues no pOdrán entenderse con sus respecti­
vos patro~;.es y deberán hacerlo directamen­
te con el Fisco, que 'es, prácticame.nte, el 
administrador de estas empresas electricas 
particulares. 

Por las razones expuestas, se ha especifi­
cado en la indicación, que se cancelará esta 
bonificación a estos servidores, con los fon­
dos de que la Dirección- Ge:1eral de Servicios 
Eléctricos dispone para el mantenimiento de 
estas empresas. La Direcció:1 General de 
Servicios Eléctricos, además de los fondos 
ordinarios de que dispone, también está re­
cibiendo subvenciones estatales o de otro or­
den para mantener estos servicios y, por 
consiguie"1te, para poder financiar el pago 
de su personal. 

Por estas consideraciones, me permito ro­
gar a la Honorable Cámara que se sirva apro 
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bar esta indicación, con lo que haremos bn 
acto de justicia. Por otro lado, la suma que 
se invertirá por este capítulo es relativa­
mente ínfima en relación con la cuantía to­
tal del proyecto. 

El señor ZARA TE.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi_ 
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ZARATE.- Señor Presidente, en 
lo que respecta a la provincia que represen­
to en este hemiciclo, Tarapacá, esta indica. 
ción solo favorece a treinta y cinco emplea­
dos de la Compañía de Alumbrado de Iqui­
que, que ,está intervenida por la Dir,ección 
General de Servicios Eléctricos. Desde luego, 
puedo manifestar que la bonificación que 
contempla este artículo es de tan poca mono 
ta, que en nada perjudica el financiamiento 
del proyecto. 

Tengo a mano la nómina de los emplea­
dos de la Compañia a que me he referido, 
la que pongo a disposición de los señores 
Diputados. En ella podrán ver cómo hay 
empleadOS con diez, veinte, treinta y aún 
más años de servicios. Sin embargo, apenas 
ganan una remuneración mensual equiva­
lente al sueldo vital. Por este motivo, los Di­
putados de Tarapacá, en compañía del Ho­
norable señor Carmona; presentamos esta 
indicación y logramos que ella fuese apro­
bada en la Comisión de Hacienda como aro 
ticulo 9.0 del proyecto. 

Es necesario, que se haga justicia, a este 
personal y que se comprenda la imperiosa 
necesidad que hay de aprobar este artículo 
que aliviará, en parte, la situación económi­
ca de modestos hogares de una provincia 
totalmente olvidada por el Gobierno. 

Por ,estas consideraciones, ruego a mis Ho­
norables coIegas que se sirvan prestarle su 
aprobaCión. Si bien es cierto que he plantea. 
do el problema frente a lo que ocurre en 
Tarapacá, no pueden olvidar que en otras 
provinCias sucede lo mismo y que es necesa­
rio hacer justicia a -este personal. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

denteL- Oerrado el debate. 
Si_le parece a la Ho:;orable Cámara, se 

omitirá el trámite de votación secreta. 
Acordado. 
En votación el artículo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprObará. 
Aprobado. 
El señor GONZALEZ (don Sergio).- Pido 

la palabra para hacer una consulta de pro­
cedimiento, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia de la Sala, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ (don Sergio),- Se­
ñor Presidente, en la Comisión de Hacien­
da se preseC'ltaron varias indicaciones que 
tendían a aclarar a quienes, precisamente, 

f'avorecía la bonificación. Estas indicaciones 
fueron rechazadas por la Comisión, pues se 
expresó que las personas a quienes ellas se 
referían estaban incluidas en el texto del 
proyecto. En todo caso, la Comisión estimó 
conve:;iente que el Honorable Diputado In­
formante hiciera presente en la Sala cuá­
les eran las indicaciones que habían sido re­
chazadas por este motivo, para que quedara 
constancia de ellas en la historia de la ley. 
Desgraciadamente, el Honorable DiputadO 
Informante ha omitido este detalle. Ade­
más, en el informe de la Comisión, tampoco 
se especifican claramente. Yo me explico es­
to último, ya que el informe debió ser re­
dactado con mucha premura. Por estas con­
sideraciones, estimo conveniente que en el 
informe de la Comisión, se agreguen con­
cretamente estas indicaciones que fueron 
desechadas por haberse est:mado que el per­
sonal a que favorecían ya estaban incluidos 
en ,el proyecto, para que quede constancia 
de ellas en la historia de la ley. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor RECABARREN.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­

dente) . - Con la venIa de la Sala, tiene la 
palabra el Honorable Diput:ldo Informante. 

El señor RECABARREN. - Rellpecto a las 
indicaciones a que ha hecho referencia el 
Honorable señor Gor:.záIez, y que no han po­
dido ser indicadas aqui, porque su número 
era sumamente subido, yo le rogaría a los 
propios señores Diputados que las presenta_ 
ron que fueran dejando constancia de ellas 
dur'1nte el debate, por la imposibilidad de 
referirme a cada caso. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente í . - En discusión el artículo 1ú. 

-Dice el artículo: 

"Artículo 10.- El pago de las instituciones 
o reparticiones a que se refieren los articu­
las anteriores se hará co':':tra presentació:1 de 
planillas de pago del personal beneficiado 
ante las Tesorerías Provinciales, según pro­
ceda, imputandO el gasto a la presente ley. 

La. bonificación, en los ca..o::os d.;; los ex em­
pleados de las instituciones scmifiscales y 
empresas de administración autónoma, la 
pagará la última institución empleadora con 
cargo a sus propios recursos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra, por cinco mi­
nutos. a un señor Diputado que impugne el 
articulo. 

OfrEZCO la palabra. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, a 

un señor Diputado que lo apoye. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo 10. 
Aprobado. 
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En discusión el artículo 11. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 

artículo dice: 
"Artículo 11.- Autorízase, asimismo, al 

Presidente de la República para entregar a 
las Municipalidades del país la cantidad 
equivale~,te a medio mes de renta imponi­
ble de su personal, con las limitaciones se. 
ñaladas, para que dichas corporaciones pa­
guen la bonificación establecida por la pre­
sente ley. 

Autorízase, también, al Presidente de la 
República para entregar a las MunicipalIda. 
des de Santiago y Valparaíso, una suma de 
dinero equivalente al monto de medio mes de 
las pensiones de jubilació"1 y montepío que 
pagan las Caj as de Previsión Social de los 
Empleados MuniCipales de Santiago y Val­
paraíso y la Caja de Previslón Social de los 
Obreros Municipales de Santiago, con las li­
mitaciones establecidas en el artículo 3.0, 
cantidad que dichas corporaciones pondrán 
a disposición de las Cajas de Previsión men. 
cionadas, para que paguen a sus jUbilados y 
a las personas que gozan de m\lntepíos, la 
bonificación que establece esta ley". 

Autorízase, además, al Presidente de la 
República para entregar a las corporaciones 
mencionadas ·en este artículo, las cantidades 
necesarias para dar cumplimiento a lo dis­
puesto en el artículo 4.0. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra, por cinco mi­
nutos, a un señor Diputado que impug~~'e el 
artículo. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Pido la palabra. 

El señor CORREA LETELIER t Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra, el Honorable 

señor Martínez Oamps; a continu2.ción, el 
Honorable señor Puentes. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Señor Pre. 
sidente, para poner en concorda':lCia con el 
proyecto de ley que se está despachando la 
disposición que se discute, habría que apro­
bar el artícul.o 8.0 del primer informe, en lu­
gar de este artículo 11 del segundo informe. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se. 
ñor Puentes. 

Ea señor PUENTES (don ,Juan Eduardo).­
Corroboro lo expresado por el Honorable co­
lega, señor Martí:,ez Camps, en el sentido de 
que es preferible aprobar el artículo corres­
pondiente del primer informe, en lugar de 
este artículo 11 del segundo. E:"l efecto, este 
artículo del segundo informe otorga una 
ayuda compensatoria correspond1ente sola. 
mente a medio mes de sueldo, en tanto que 
la misma disposiCión del primitivo proyecto 
se refiere a un mes entero. Como se rechazó 
el artículo 1.0 del seguv-:do informe propues­
to po;r la Comisión, debe ser aprobado, con-

secuencialmente, el artículo correspondiente 
contenido en el primero, que habla de un 
mes de sueldo y no de medio mes. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra, por cinco mi­
nutos, a un señor Diputado que impugne el 
artículo. 

El señor RIOS.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tie'"e la palabra, Su Señoría. 

El señor RIOS.- A propósito de 10 que ha 
manifestado el Honorable señor Puentes, de­
seo ,expresar que, para poner en concordan­
cia este artículo 11 con el resto del proyecto, 
en la forma como ha sido despachado hasta 
aquí, bastaría con suprimir, en los incisos 
1.0 y 2.0, la palabra "medio" donde dice "me. 
dio mes", y el inciso 3.0, que se r,efiere al 
artículo 4.0 del proyecto. 

Quiero, además, señor Presidente, aprove­
cnar esta oportunidad para expresar a la Ho­
norable Cámara que los Diputados que some. 
timos a su ca,,: sideración la indicación que 
dividía la bonificación, para hacer de parte 
de ella una verdadera asignaetón familiar, 
lamentamos su rechazo, no tanto por haber 
sido nosotros los que le dimos nacimiento, si­
no, porque los mismos señores Diputadas que 
objetaron su aprobación hicieron ver la jus­
ticia que encerraba. 

En segundo lugar, deseo hacer presente a 
la Honorable Cámara que lamentamos, asi. 
mismo, que ,ella se haya dejado impresionar 
por las afirmaciones del señor Ministro de 
Hacienda, respecto a las dificultades que:: 
presentaría la aprObación de esta indicación 
relatIva a la asignación familIar. 

Tanto las afirmaciones del Honorable se­
ñor Larraín, como las del Diputado que ha­
bla, se basaba'1, única y excluslvamente, en 
lo que nos había manifestado el Jefe de la 
Oficina del Presupuesto, que es el que cono­
ce más directamente las dificultades que 
puede acarrear el pago de la asignación fa­
m1liar. La Oficina de Presupuestos, como ex­
presé anteriormente, controla el total de las 
asignaciones familiares de los empleados pu­
blicas; y no había dificultad alguna para 
hacer el pago de la asignación de las dos­
cientas sese:,ta mil cargas familiares de los 
empleados públicos. 

En cuanto al pago de las cargas familiares 
de los empleados' semifiscales, tampoco exis­
tIa ninguna dificultad, porque todas ellas se 
encuentran controladas en las instituciones 
respectivas, que tienep sus organismos direc. 
tivos en la ciudad de Santiago. 

E2 tercer lugar, en cuanto a la indicación 
propuesta por el Honorable señor Larrain 
Vial, de pagar, desde luego, la suma de tres 
mil pesos por carga familiar, el señor Minis­
tro expresó que ella pOdría traer un mayor 
desfinanciamiento del proyecto. También me 
par,ece que carece de base esta afirmación, 
porque la cantidad de tres mil pesos que se 
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iban a pa.gar de inmediato por cada carga 
familiar se financiaba con la mitad de la 
suma total que comprendía el proyecto del 
Ejecutivo, o sea, con la suma de mil sete­
cientos miIlo~:es de pesos. 

Además, el señor Ministro se refirió al ar­
tículo 8.0 del proyecto del segundo informe. 
En realidad, este artículo no guarda rela­
ción con la proposición de otorgar esta bo­
nificación, en parte, con base a las asigna_ 
ciones familiares, porque el artículo 8.0 esta­
blece una gratificación para. el perso'~lal de 
la Empresa de F,errocarriles del Estado y al 
personal de la Empresa. de Tra:1sportes Co­
lectivos, y la gratificación aCQl'dada para ese 
personal, no tiene nada que ver con la bo­
nificación que se "pagará a los empleados 
fiscales y semifiscales. 

La indicación que propusimos era de es­
tricta justicia, y así lo reconocIeron aún los 
Honorables Diputados que votaron e:1- contra 
de ella. Lamentamos, en consecuencia, que 
no hayan votado de acuerdo con ese criterio, 
como también que la Honorable Cámara se 
haya dejado impresionar con las palabras 
del señor Ministro de Hacienda, las que, a 
nuestro entender, noestá:1. de acuerdo con 
la opinión expresada por la propia Of.icina 
de Presupuestos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Cerrado el debate. 

Si le parece a la Sala, se omitirá el trámi­
te de votación secreta para este artículo. 

Acordado. 
Sj le parece a la Honorable Cámara, se vo­

tará el artículo 8.0 del primer informe y se 
aprObará. 

Aprobado. 
En discusión el articulo 12. 
-Dic,e el artículo: 
"Artículo 12.- Tendrá derecho también a 

percibir la bonificación del artículo 1.0 y 4.0 
de esta ley el personal acogido a medicina 
preve:ltiva" . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra, por cinco mi­
nutos, a un señor Diputado que impugne el 
artículo. 

El señor ALDUNATE (don Pablol.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Señor 
Presidente, la misma razón que existió. para 
votar el artículo 8.0 del proyecto del primer 
informe en lugar del artículo 11 del segundo 
existen para votar ahora el artículo 9.0 del 
primer informe en lugar del 12 del segundo, 
como consecuencia de haberse rechazado, 
la idea de otorgar parte de la bonificación, 
a base de las asignaciones familiares. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra, por cinco mi­
nutos, a un señor Diputado que apoye el ar­
tículo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprObado el artículo 9.0 del primer 
informe y se de.sechará el artículo 12 del 2.0 
informe. 

Aprobado. 
Los artículos 13, 14 y 15 no han sido ob­

jeto de indicaciones, por lo que están aproo 
bados reglamentariamente. 

En discusió:l el artículo 16. 
-Dice el artículo: 
"Artículo 16.- El personal a que se refiere 

el artículo 6.0 de la presente ley sólo reci­
birá una bonificación complementaria hasta 
los límites a que se refiere dicho artículo si 
la repartición en que preste o haya prestada 
servicios durante el presente año le hubie­
re otorgado alguna otra bonificación volun_ 
taria. No tendrán este carácter los aumen­
tos de remuneración nacidos de la ley N.o 
10,343" . 

El señor CORREA LETELtER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra, por cinco mi­
nutos, a un señor Diputado que impugne el 
artículo 16, 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos, a 

un Honorable Diputado que lo apoye. 
El señ0r ALDUNATE ( don Pablo).- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor ALDUNATE (don Pablo).- Señor 

Presidente, la modificación incorporada en 
el texto del segu!;do informe incide en la 
frase que viene después del punto seguido y 
que dice: "No tendrán este carácter los au. 
mentas de remuneración nacidos de la ley 
N.O 10,343". 

El precEiílto se refiere a las bonificaciones 
que tengan el carácter de voluntarias. Po­
dría plantearse la duda sobre si los aumen­
tos señalados en la ley N.O 10,343, deberían 
catalogarse de voluntarios. Tengo e:ltendido 
que así lo ha estimado, en el algunos de sus 
informes, la Contraloría General de la Re_ 
pública. 

En el deseo de aclarar esta situación, se 
acordó dejar expresa constancia, en el pre­
cepto, de que dichos aumentos no quedaban 
incluídos dentro de las bonificaciones VOIU:l­
tarias. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 16 del segundo in_ 

forme, 
Si le parece a la Honorable Cámara ,se 

omitirá el trámite de votación secreta de 
este articulo. 

Acordado • 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado. 

Aprobado. 
El artículo 17 está aprobado reglamenta­

riamente, por no haber sido objeto de indi­
cación. 

En discusión el artículo 13. 
El señor RECABARREN. - Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable 
Diputado Informante. 

El señor RECABARREN.- Señor Presi­
dente, se formularon diversas indicaciones al 
artículo 18. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- ¿Me 
concede una interrupción, Honorable cole­
ga? 

El señor RECABARREN.- Con mucho 
gusto, Honorable Diputado. 

El señor CORREA LETELIER '(Vicepresi­
de::-"te).- Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Aldunate. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Señor 
Presidente, la modificación más importante 
introducida a este artículo incide en el in_ 
ciso final que le agregó la Comisión y que 
dice: 

"El Fisco pondrá a disposición del Depar­
tamento de periodistas y Fotograbadores de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, los fondos suficientes para el 
cumplimiento del presente artículo, suma 
que le será devuelta una vez que dicho De­
partamento reciba los reintegros de los prés-
tamos otorgados". , 

Este inciso constituye la modificación de 
mayor importancia que se ha introducido al 
artículo. 

El señor SCHAULSOHN.- Además de la 
que consiste en incluir a los Receptores Ju-
diciales y jubilados notariales. . 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Exac­
tamente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra a un señor Di­
putado que impugne el artículo. 

El señor PUENTES (don Jua:1 Eduardo).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don .Juan Eduardo).­
Señor Presidente, quisiera que el señor Mi­
nistro nos manifestara si efectivamente está 
de acuerdo con el inciso que el Honorable 
señor Aldunate acaba de leer. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia de la Sala, tiene la 
palabra el señor Mi!1Ístro de Hacienda. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda y de Eco~omia). - Señor Presidente, 
precisamente me iba a referir a este agrega­
do que ha hecho la Comisión a este artículo. 

El Fisco -creo que es innecesario que vuel­
va a declararlo- no tiene recursos disponi­
bles para conceder estos préstamos. De mane_ 

ra que si se le obliga a entregar a la Caja Na­
cional de Empleaaos Públ1cos y Periodistas 
una cantidad, disminuirá, en la misma pro­
porcióü la suma destinada al pago de otros 
compromisos que el Fisco tiene pe'ndientes. En 
la discusión del primer informe, ya dejé cons_ 
tancia de este hecho; ahora hago presente de 
nuevo la misma situación. Cualquiera suma 
que el Fisco destine a préstamos disminuirá el 
volumen de recursos para hacer frente a otras 
obligaciones que tiene. 

El señor MAL LE T.- Señor Ministro, ¿no se 
podrían imputar esos fondos a la deuda que 
tiene con la propia Caja de Empleados PúbiÍ­
cos y Periodistas, a la cual va a abonar, como 
ya se expresó, lo que quede, después del pago 
de la bonificaCión? 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda y de Economía).- E.1tonces, no sería 
necesario el agregado del inciso, porque con 
la suma que tIene que entregar el Fisco a la 
Caja de Empleados Públicos y Periodistas, és­
ta tendría dmero suficiente para couceder los 
préstamos. 

El senor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).~ ¿ Terminó el Honorable señor Puen­
tes? 

El señor PUENTES (don Juan EduardoJ.­
Señor Presidente, pregunté al señor Mi.1istro 
si estaba de acuerdo con el inc:i.so final del 
artículo, con el fin de conocer la forma e.1-
que iba a operar. En realidad, ,es indiferen­
te que el Fisco le haga un préstamo especial 
o que le pague a la institución lo que le de- . 
ba, porque, de todas maneras, en el inciso se 
es~al:llece la Obligación de que la Caja de­
vuelva estos fondos al Fisco. Y si el Fisco le 
está debiendo, con que la Caja no le pague 
o no le devuelva el préstamo, basta. 

El senor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dellte).- Ofrezco la palabra a un señor Di­
putado que apoye el artículo. 

El señor OYARCE.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OYARCE.- Señor Presidente, de­
seo hacer algu:J.as consultas al señor Dipu­
tado Informante. 

En el seno de la Comisión de Hacienda 
presenté una indicación para que se incluye­
ra en este articulo al personal de obreros y 
empleados de las imprentas de obras, impo­
nentes de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas. 

Esta indicación fué desechada porque se es­
timó innecesaria. En realidad, este personal 
es imponente d,e la Caja de Empleados Públi­
cos y Periodistas, pero de un sección especial; 
no del, Departamento de Periodistas y Foto­
e:rabadores. Deseo que el s,sñor Diputada In­
formante se sirva indicarnos si, de acuerdo 
con el criterio de la Comisión de Hacienda, 
está incluído este personal en el artículo 18 
de) proyecto de ley en debate. 
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El señor RECABARREN.- Señor Presi­
dente ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepr-esiden­
te) .- Puede usar de la palabra el Honorable 
Diputado Informante. 

El señor RECABARREN.- ... al rechazar 
la indicación a que se refiere el Honorable se­
ñor Oyame, la Comisión de Hacienda tuvo 
en cuenta, precisamente, las razones que Su 
Señoría da: se pensó que el personal de las 
imprentas de obras no está en situación dis­
tinta del qu·e impone en el Departamento de 
Periodistas y Fotograbadores. Por el contra­
rio, se estimó que el Departamento de Perio­
distas y Fotograbadores de la Caja Nacionai 
de Empleados Públicos y Periodistas abarca 
a todo este personal, incluso el de talleres de 
obras, que es al que nuestro Honorable colega 
trata de beneficiar. En consecuencia, se des­
echó su indicación porque se estimó qu-e este 
personal va a percibir el beneficio contempla-
6.0 en este artículo. 

Deseo agregar a la Honorable Corporación 
que otra indicación qu-e se acogió en este ar' 
tículo fué la que tenía por obj eto restringir 
d plazo de reintegro de estos fondos, de cua­
renta y ocho a veinticuatro meses. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra a un señor Di· 
putada que apoye el artículo. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Pido la pa­
labra, señor Presidente, para formular una 
consulta. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
aente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Deseo, se­
ñor Presidente, que el Honorable Diputado 
Informante, nos diga a cuánto van a ascen­
der los fondos que la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y PeriOdistas, va a tener que 
p>estar en virtud de lo dispuesto en el aro 
tículo que en estCf momentos discute la Ho­
norable Cámara. 

Entiendo que la Honorable Comisión de Ha­
cienda, antes de prestar su aprobación a es­
te artículo, habrá realizado los estudios del 
caso y h>echo un cálculo sobre la cantidad 
de que necesita disponer la Caja o que el 
Fisco deberá prestarle para hacer frente a 
esta obligación que le impone la ley. 

Por los antecedentes que tengo en mi po­
der, entiendo que la suma que se necesita 
para conceder préstamos a los periodistas al­
canza a ciento ochenta y siete millones de 
pesos, más o menos; pero ignoro, porque no 
soy miembro de la COmisión de Hacienda, a 
cuánto asciende lo que la Caja va a- tener 
que desembolsar' por concepto de préstamos 
a "los empleadOS y jubilados de Notarías, Ar­
chivos y Cons·ervadores de Bienes Raíces y 
Heceptores Judiciales", a que alude el inciso 
primero. 

Deseo Que se me informe sobre este parti­
cular, señor Pr-esidente, porque entiendo que 
la Comisión estudió este artículo con acopio 
de antecedentes. 

El S>2ñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Puede us¡¡.r de la palabra el Hono­
rubl·e Diputado Informante. 

El 2eñor RECABARREN.- El Honorable se­
flor Valdés LarraÍll debiera dar este dato, 
porque Su Señoría es Consejero en la Caja de 
Empleados Públicos y Periodistas, en repr>2-
sen tación de esta Honorable Cámara. 

En honor a la verdad, debo dejar estable­
cido que el Honorable señor Valdés Larraín. 
en una d-e las primeras sesiones de la Co­
misión, pidió que se invitara al Vicepresiden­
~e de dicha Caja para consultarle oficialmen­
te sobre esta materia. 

No sé si la Comisión optó por este tempe­
ramento. Pero el antecedente concreto que 
el Honorable Diputado pide, en estos momen'­
tos, no se lo puedo proporcionar. porque no 
10 tengo. 

Como dije, creo que es Su Señoría quien 
debiera darlo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede continuar el Honorable se­
fiar Valdés Larraín. 

El seflOr VALDES LARRAIN. - Contraria­
mente a 10 manifestado por el Honorable se­
:1or Recabarren, no soy el llamado a dar el 
~ntec'edente relativo a la cantidad exacta 
que se deberá destinar a la concesión de es­
tos préstamos. Ese no es el papel de los Dipu­
tados fiscalizadores en el seno de los Cons-e­
JOS en que actúan. Sin embargo, en lo que 
atañe a los préstamos que deberán coneeder-
1>e a los periOdistas, pedí los datos qu·e son los 
r¡ue he entregado a la Comisión. 

Creo que la Comisión de Hacienda, que tra­
tó un asunto tan importante como éste, te­
nía la obligación de consultar a los organis­
mos afectados, de pedir los antecedentes del 
('aso, antes de aprobar una disposición de 
tánta trascendencia. 

El señor LARRAIN VIAl..- ¿Me permite, 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor V ALDES LARRAIN. - Con todo 
A.grado. 

El señor LARRAIN VIAL. - Quiero hacer 
t'otar a a Honorabl·e Cámara que, cuando es 
te artículo se trató en la Comisión, hice una 
Indicación para solicitar un informe a la Ca­
Ja ae j!;mpwauos punllcos y Periodistas rt::s­
pecta al personal que resultaría beneficlaoo 
t:(JU esta Uísposlclón, especialment-e respecto 
al número de los empl-eados de Notarías, Ar­
chivos y Conservadores de Bienes Raíces, y 
~.l sueldo que tenían. 
ui~e notar que €ste tipo de personal tien r 

remuneraciones reajustables en forma auto­
mática, porque gran parte del sueldo que per­
cibe guarda relación con el monto de los ac-
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tos o contratos en que intervieneé o sea, que, 
a diferencia del resto de los empleados, tie­
ne reajustes día a día, por cada operación en 
que actúa. 

Sin embargo, ,a pesar de 'estas razones, la 
Comisión de Hacienda rechazó mi indicación, 
porque quiso pronunciarse sobre las disposi­
ciones lisa y llanamente en los términos en 
que, habían sido presentadas, es decir, no 
manif'estó ningún interés por conocer cuál 
era el número de empleados benefidados ni 
el monto del gasto que irrogaba el pago dcl 
I:)eneficio contemplado en el proyecto. 

Nada más, s,eñor Presidente. 
El señor RECABARREN.- ¿Me permite la 

palabra, señor Presidente? 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tíene la palabra el Honorable Di­
putado Informante. 

El señor RECABARREN.- Me parece que 
el Honorable señor Larraín Vial, está en un 
prror. 

No recuerdo que la Comisión haya recha­
zado la indicación a que Su Señoría hace 
referencia. Tengo entendido que no se mate­
rlalizó ... 

El señor V ALDES LARRAIN. - Sí. Honora­
ble Diputado; y la Comisión la recházó. 

El señor LARRAIN VIAL.- Se sometió a 
votación esa indicación y fué rechazada. 

El señor SCHAULSOHN.- Pido la pala­
bra para apoyar el artículo. 

El señor LARRAIN VIAL.- Desgraciada­
mente, el Honorable Diputado Informante só­
lo estuvo presente en la discusión de los úl­
tJmos artículos del proyecto y, en consecuen­
cia, mal puede r'ecordar lo que ocurrió en la 
Comisión. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ha terminado el tiempo destinada 
a la discusión del artículo 18. 

En votación el artículo. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el si21liente resultado: por la afir­
mativa, 48 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobado el artículo. 

Debo advertir a la Honorabe Cámara que, 
por un error del informe, se dió por aprobado 
p.l artículo 17, ex 14. En realidad este artícu­
lo debe ser sOl'\1!etido a discusión y votación, 
porque fué objeto de una modificación en el 
segundo informe. 

El señor VON MUHLENBROCK. - ¿ Cuál 
es la modificación? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El artículo 14 antiguo tenía dos in­
ClSOS; ahora. en el segundo informe, aparece 
con un solo inciso. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se da­
rá. lectura al artículo en la forma en que 
aparece en uno y otro informe. 

El señor RECABARREN.- Pediría que se 
le-y'era. el inciso primero del artículo 17. 

El s,eñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
:'lente).- Dentro del tiempo de Su Señoría 
se va a dar lectura al artículo. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Dice 
el artículo: 

"No gozará de la bonificación a que se re­
fier,e esta ley, el personal diplomático, consu­
lar, militar y otro que esté recibiendo su re­
muneraGión en moneda extranjera. 

Tampoco gozarán de ella los funcionarios 
ce las instituciones fiscales y semifiscales que 
goc·en de una renta o Jubilación superior a 
s; 40.000 mensuales, deducidos los impuestos 
y descuentos por le¡'es sociales, considerándo, 
se dentro de este tope las rentas que puedan 
t.ener como consejeros de otras instituciones 
fiscales, semifiscales o de admi.nistración au­
t6noma". 

En el segundo informe, la Comisión supri­
mió el inciso final de este artículo. 

El señor RECABARREN.- P:ido la palabra. 
Señor Presidente, en la Comisión el Ho­

norable s,eñor Galleguillos presentó una in­
alcación para fijar en 50 mil el tope de 40 
mil que contenía el primer informe, para 
que los empleados pudieran gozar del bene­
!'icio de la bonificación. 

En la reunión de esta mañana, la Comisióq 
acordó, con algunos votos en contra, supri­
nllr este límite. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELII~R (Vicepresi­

dente).- Ofrezco la palabra a. un señor Di­
putado que impugne el artículo 17. 

Ofrezco la palabrr 
Ofrezco la palabra a un señor Diputada que 

le apoye. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 17. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo 17 en la forma propuesta 
por la Comisión en el segundo informe. 
Acordado. 

Los articulas 19 y 20 están aprobados re­
glamentariamente. 

El señor OYARCE.- ¿Me permite la pala­
bra, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELmR (Vicepresi­
dente).- Con la v·enia de la Sala, tiene la 
palabra por tres minutos Su Señoría. 

El señor OYARCE.- Señor Presidente, en 
d artículo 19, a mi juicio, se ha cometido un 
error: dice que la bonificación que otorga la 
p'.'p.sente ley estará exenta de impuestos. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Dice que "no estará afecta a imposiciones ni 
a impuestos". 

El señor OYARCE.- Exactamente. Y dice 
fmalmente: "La misma regla se aplicará a la 
gratificación a que se r,efiere el inciso 1. o del 
artículo 8. o". 

El artículo 8. o se refiere, en el primer in­
ciso, a la gra.tifica.ción que la. Empresa de los 
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Ferrocarriles del Estado debe pagar a su per­
sonal en s-ervicio; y, en el segundo, autoriza 
al Presidente de la República para que entre­
gue la cantidad de $ 80.000.000 a la misma 
Empresa para que pague la bonificación que 
establece este artículo a su personal jubiladJ 
y pensionado. 

De tal manera que, de acuerdo con la par­
te final del artículo 19, la bonificación para 
el personal jubilado o pe:::;sionacto de los Fe­
rrocarriles del Estado estaría afecta a los 
descuentos legales. 

Quisiera que el Honorable Diputado Infor­
mante me aclarara esta duda. También he 
enviado a la Mesa una indicación sobre es­
ta materia, por si fuera procedente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente)- Tiene la palabra el Honorable Di­
putado Informante. 

El señor RECABARREN.- Debido a la mo­
dificación de que ha sido cbjeto el proyecto, 
al desecharse la idea de la asignación fami­
liar de:ltro de la bonificación. la relación 
del artículo 19 ha quedada defectuosa. La 
solución no sería otra que la contenida en 
la frase final, que dice que "la misma regla 
se aplicará a la gratificación a que se re­
fiere el inciso primero del artículo 8.0". O 
sea. la de remitirse exclusivamente al artícu­
lo 8.0, para que todos los beneficiarios a que 
se refieren los tres incisos de ese artículo 
queden 'en las mismas condiciones. 

El señor CORREA LETELIER (Viceuresl­
dente).- Solicito el asentimiento de hi Sa­
la para admitir a discusió:J. y votación la in­
dicación propuesta que aclara el proyecto. 

Si le parece a la Sala, así se procederá. 
Acordado. 
En consecuencia, se suprimirían las pala­

bras "inciso primero del" y el inciso final 
del artículo 19 quedarían redactado en esta 
forma: "La misma regla se aplicará a la 
~ratificap.ión a que se refiere el artículo 8.0". 

Si le parece á la Sala, se entenderá apro-
bado el artículo en la forma señalada. 

Acordado. 
En discusión el artículo 21. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que la impugne. 
El señor GALLEGUILLOS (don Flore::1clo). 

~ Pido la palabra. señor Presidente. 
Rl señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabrit, Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 

- Señor Presidente, yo impugnaría este ar­
tklllo. si realmente el texto que aparece -en 
el boletín N.O 1,603 A fuera el que ha fijado 
la Comisión, pues, en este segundo informe. 
no figura el inciso segundo del artículo 18 
conte:1idoen el primer informe. 

E.<;te Inciso segundo cuyo mantenimiento 
conceptúo de toda necesidad, dice así: 

"De, igual condonación disfrutarán los 
(leudares sujetos a convenios por lo que pa­
guen o hayan pagado del impuesto adeuda­
do, antes del 31 de marzo de 1954". 

En el boletín que ter:go en mi mano no 
figura este inciso y, en tales circunstancias. 
llldudablemente sería lógico impugnar el ar­
ticulo 21, porque ha habido una omisión to­
talme;1te injustificada. 

El señor LARRAIN VIAL.- Este inciso no 
ha sido suprimido por la Comisión. 

El señor RIOS.- Es un error de copla. 
El señor GALLEGUILLOS (don Florencio). 

- Si se trata de U:1 error de exnresión, como 
manifiestan algunos señores Dinutados. ha­
bria Que entender que esta omisión se co­
rregiría mediante la inclusión del inciso que 
be leído y que no figura ea el boletín del se­
gundo informe. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- ¿Me 
permite. señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Mi 
distinguido colega, el HO:lorable señor Ga­
lleguillos, tiene toda la razón. 

Lo que hizo la Comisión de Hacienda fué 
repetir en este segundo informe el texto del 
inciso primero del artículo 18 del primer in­
iorme, que aquí aparece como artículo 21. 
En consecuencia, debe co;,sid€l'arse que lo 
que propone el segundo informe es el inciso 
prImero, tal como aparece en el artículo 21 
y, a co~,tinuación de él, el inciso segundo 
del artículo 18 del primer informe. 

El señor RECABARREN,- Exactamente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Si le parece a la Sala. se somete­
ría a' votación como inciso primero el que 
aparece como artículo 21 en el segu:1do in­
forme y el inciso segundo del artículo 18 
del primer informe, que pasará a serlo del 
actual artículo 21. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que apoye el artículo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Señor Presidente, estoy de acuerdo COn lo 
que han expuesto el Honorable señor Ga­
lleguillos y el señor Presidente de la Comi­
sió:1 de Hacienda; pero quiero hacer pre­
sente que aún cuando del texto del artículo 
:;e desprendería lo que .3e ha señalado. va a 
suceder lo siguiente: ap.tualme~'1te hay jui­
cios pendientes, por cobro de contribuciones 
a deudores morosos. Algunos de ellos se han 
iniciado con posterioridad al 1.0 de diciem­
bre de este año y puede suceder que algu­
nos ya se encuentren en estado de remate. 
. Esta disposició:1 que otorga un plazo. cons­

tltuye una verdadera excepción dentro de 
cada uno de los juicios; pero, si no se ex .. 
presa categóricamente en la ley tal excep­
ción deberá ser opuesta dentro de cada jui­
cio por cada uno de los deudores afectados. 

Creo que este trámite se obviaría si entrp 
las disposiciones de la ley se incluyera una 
encaminada a obtener que se suspenda la 
tramitación de los juicios actualme:::te pen_ 
dientes hasta el 31 de marzo. Así se evitará, 
ento.nces, que cada uno de loo deudores, in~ 
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dividualmente, plantee, dentro del juicio la 
excepción de prórroga del plazo y la conce­
sión de espera . 

He enviado a la Mesa una indicación al 
respecto y ruego al señor Presidente que la 
haga leer. 

El señor IZQUIERDO. - j Tiene toda la 
razón! 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi. 
dente).- Se va a dar lectura a la indica­
ción. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La 
indicación presentada por el señor Puentes, 
don Juan Eduardo, es para que se agregue 
al artículo 21 del proyecto el siguiente inci-
110: "Suspéndese la tramitación de los jUi. 
cios sobre cobro de impuestos hasta el 31 
de marzo de 1954" . 

. El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para admitir a discusión y vo­
tación esta indicación. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda) .'- Pernútame, señor Presidente. 

Esa indicación iría en desprestigio de "las 
cobranzas judiciales instauradas por el Fis_ 
co, porque, lo lógico es que se suspendan los 
juicios con respecto a aquellos deudores que 
quieran pagar. Si hay deudores morosos que 
tienen juicios pendientes con el Fisco, que se 
presenten a la oficina correspondiente, di­
gan que desean pagar y paguen ... 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Pero, ¿hasta cuándo podrán hacerlo? 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda).--': En cualquier momento, hasta el 
31 de marzo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Y, si el juicio continúa, le sacan a remate 
la propiedad ... 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de 
Hacienda).- Eso 'es culpa del interesado. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Pero, si tiene plazo para pagar ... 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cteIlJdal.- Por algo 'es un juicio que ya está 
iniciado. 

El señor 'PUENTES (don Juan Eduardol.­
Deseo reiterar mi opinión, frente al plan­
teami:ento del prob~ema que ha hecho el se­
ñor Ministro. A este r,especto tenemos una 
apreciación jurídica totalment distinta. 

Me ~:JareC'e que es, sencillamente una pró­
rroga de plazo para hacer estos pagos; la 
que se establece por ministerio de la ley 
hasta el 31 de marzo próximo. De tal mane­
ra que cualquiera de los deudores morosos 
puede hacer uso del derecho que la ley le 
confiere, tanto en el primero 'como en el últi­
mo día del plazo; y, si no colocamos en el 
proyecto esta disposición, cadf!.. uno de los 
deudores tendrá que hacer val~ sus excep­
ciones dentro del juicio respectivo, y el 
juez en cada caso, estará obligado a dar lu­
gar a la prórroga de plazo y a la concesión 
de espera. Se trata, pues, de evitar la nece-

sidad de la iniciativa particular en cada jui­
cio, haciendo que la excepción prospere poc 
ministerio de la ley. Por esto es que he for­
mulado la indicación en debate y' solicito su 
aprobación. 

De 10 contrario, imaginemos que un juez 
no de lugar inmediatamente a esta excep­
ción. Se ef:ectúa, entonces, el remate de las 
propiedades o bienes del afectado y, hecho el 
remate, la situación no tiene remedio; ya no 
se puede vCllver atrás. Se le puede entregar 
al deudor el producto del remate; pero no 
puede restituírsele los bienes mismos. Es al­
go grave, porque se puede causar un perjui­
cio irreparable. 

El señor SCHAULSOHN.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIE:R (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra, por t,r,es minutos, 
el Honorable señor Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN. - Señor Presi­
dente, la verdades que nosotros aprobamos 
el artículo 21, en las inte·ligencia de que se 
otorga por él un plazo de noventa diasa los 
contribuy'entes morosos, a fin de que puedan 
pagar y, para estimularlos al pago, se esta­
bleee que, si lo lef,ectúan anbes e[el 31 de mar­
zo de 1954, se les cClndonarán, por ministerio 
de la ley, los intereses penales, las multas y 
:las sanciones. Esto se halla contenido en la 
disposición motivo de la indic:ación y es lo 
que hemos desprendido de la intervención 
del señor Ministro de Ha'cienda en esta Sala. 
Como un medio die que los seis mil miHones 
que se deben al Fisco, se reduzcan y puedan 
ingr,esar a arcas fiscales, apnximadamente, 
tres mil millones de pesos, dentro del plazo 
:señalado, se conc,ede esta ,condonación de 
intereses, multas y sanciones. 

El problema que plantea el Honorable se­
ñor Puentes es de orden procesal. A mi jui­
cio, en los pleitos pend1i'entes y en lasejecu­
ciones decretadas, después de publicada la 
ley, y aunque nada se le agregue ahora, po­
drán presentarse los ejecutados al juez e in­
vocar el pl'azo que ex,pira ,el 31 de marzo pa­
raenterar las contribuciones en Tesorería, 
sin pago. de intereses, multas ni. sanciones. 

¿Cuál es el objeto de la, indicación del Ho­
norable señor Puentes? Que no haya necesi­
dad de preséntarescritos sino que, automá­
ticamente, por ministerio de la ley, se pa­
ralice la tramitación de las causas. Ahora 
¿,es eSlto justo o no? Personalmente, me pa­
rece que si lo es, porqUle el' deudor moroso. 
que no ha sido habido y respecto del cual 
no ha existido preClcupación para co~rarle 
judicialmente, disfrutaría, sin duda alguna. 
d'e los beneficios estable'cidos en el artíCUlO 
21 de este proyecto de ley. En cambio, el 
deudor moroso que iha sido habido y cuyo 
juiciO está en tramitación, no disfrutará de 
esbe beneficio. 
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La gravedad que encierra el planteamien­
to del señor Ministro deriva del hecho de que 
ahora se pOdría sostener que el artículo 21. 
tal como está aprobado, dispone una cosa dis­
tinta. 

La verdad es que, dentro de la hermenéu­
tica legal y las normas procesales, tal como 
está el artículo 21, sin la indicación del Ho­
norable señor Puentes, cualquier deudor mo­
roso pOdría pedir la suspensión del' procedi­
miento y le bastaría con anunciar que pa­
gará el 31 de marzo o, aunque no lo anun­
ciera, con que dij era "yo tengo plazo hasta 
el 31 de marzo". 

El señor ENRIQUEZ.- Señor Presidente, 
creo que la interpretación que se está dan­
do a es'te artículo va demasiado lejos y no 
guarda concordanda con otras disposicio­
nes legales. Esto es lo mismo que decir que 
el Fisco no percibirá un centavo antes del 
31 de marzo, en circunstancias que los anti­
cipos que se autoriza hacer al Banco Cen­
tral deben cancelarse el 31 de marzo. 

Estimo que estas disposiciélnes no pueden 
ir más allá de condonar los intereses pena­
les, sanciones y multas; pero, no paralizar 
los medios por los cuales el Ej ecutivo pueda 
hacer ingresar a las arcas fiscales las sumas 
adeudadas. 

Muchas gracias. 
El señor ALDUNATE (Don Pablo).- Pido 

:¡a palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señélría. 
El señor ALDUNATE (Don Pablo). - En 

conformidad a lo expuesto por el Honorable 
,señor Enríquez, quiero manifestar que es 
una int.erpretación demasiado extensa y be­
névola respecto a esta moratoria la que se ha 
estado señalando. 

Esta ley pretende que exista una relación 
dil'lecta entre los beneficios concedidos a los 
deudores morosos: la condonación de inte­
res'es y multas, y los beneficios recibidos por 
d Estado con el pago de sumas adeudadas 
ant,es de cierta fecha; pero, con la interpre­
tación que se quiere dar, puede resultar que 
los juicios sean suspendidos, que el ejecuta­
do no pague y que el 31 de marzo se sigan 
adelante estos juicios. El ejecutado se be­
neficiará con este plazo de gracia y, en cam­
bio, el Fisco no recibirá beneficio alguno. De . 
manera que la relación entre los beneficios. 
que se otorgan a los deudores morosos y las 
ventajas que ello tendría para el Fisco, no 
existirían, 

Por eso creo que, según dice el Honorable 
colega señor Enríquez, como consecuencia de 
estas disPélsiciones, deberá pagarse en el trá­
mite en que el juicio esté, pero el deudor 
moroso tendrá el beneficio de hacerlo sin 
pagar intereses penales ni multas. Esta es 
la única interpretación lógica que puede 
haber. 

Un señor DIPUTADO.- Como se ha he­
cho en todos los juicios de pago de im­
puestos y en virtud de leyes de esta natura­
leza, 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para conceder la páIabra a 
'los Honorablies señores Schaulsohn, Ríos' y 
Correa Larraín. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Schaul­

sohn. 
El señor SCHAULSOHN.- Yo he estado se­

ñalando mi opinión frente a esta disposición, 
pero no me he 'pronunciado sobre la con­
veniencia o inconveniencia de la liberalidad 
que establece: simplemente he estado fijan­
do su alcance. 

Para los efectos de razonar, formularé so­
lamenté una duda que tengo, 

En ,estos juicios en que se está ejecutan­
do a los deudores morosos, según opinión 
que he creído entender al Ministro de Ha­
cienda, se seguirá la acción, pUdiendo sa­
carse a remate los bienes y pagar lo adeu­
dado" con su producLdo. 

¿ Y de cuánto se pag,a el Fisco? ¿Lo hace 
del capital, intereses y costas, o del capita1 
únicamente? De esto úttimo únicamente, 
porque los intereses y las costas están con­
donadas. El pag.o, sea voluntario o forzoso, 
se producirá antes del 31 de marzo; en con­
seculencia, qUieria decir que eslte - beneficio 
'que otorga el artículo 21 dependerá de que 
",lo pille o no la máquina" al contribuyente, 
Porque, bastará que el Fisco ejecute a los 
deudores morosos para que empiece la ca­
rrera: ·0 paga voluntariamente o se le sigue 
el procedimiento y se liquidan los bienes, 

Ahora, con respecto al argumento de que 
el dinero no ingresará sino el 31 de marzo, 
como consecuencia de esta disposición, es 
muy posible que la mayor parte de los fon­
dos entren en una fecha cercana a la indi­
cada y queda entregado a la expontaneidad 
de los contribuyentes al pagar un poco an­
tes; pero sabemos que tienen un estímulo 
poderoso para hacerlo, porque los grandes 
,contribuyentes se, verán afe"tados por los 
nuevos tributos que se devengan en el curso de 
estos meses y, en consecuencia, el estímulo 
de la condonación de intereses penales y 
de las sanciones y multas, por una parte, y el 
bemol' de que se le junte mucho· dinero por 
pagar a causa de los tributos posteriores, 
constituirán razones poderosas que los im­
pulsarán a solucionar sus obligaciones cuan­
to antes. 

Sea bueno o malo el alcance que he hecho 
del artículS' 21, es mi opinión sincera que 
doy como abogado. Interpretando la disposi­
ción como viene redactada, tendrán que pa­
ralizarse los juicios y por eso consUel'o justa 
la indicación del Honorabfe señor Puentes, 



para que esta paralización pueda producirse 
automáticamente. 

?lile ha solicitado una interrupción el Ho­
norable señor Puentes. 

El señor PUENTES (don Juan Edual'doJ.­
Yo quería hacer notar, señor Presidente, que 
en esta dispostción hay dos benéficios simul­
táneos: uno, el plazo y el otro, la cond:ma­
ción de los interes,es 'penales, sanciones y 
multas. De seguir el procedimiento que ha 
planteado el señor Ministro de Hacienda, 
desaparece uno de los beneficios de este ar­
tículo, queda sin efecto el plazo de gracia 
para el pago de las obligaciones, y subsiste 
sólo e'l otro beneficio: la condonación de in­
ter,eses penales, sanciones y multas. 

Creo que, tal como lo ha expresado el Ho­
norable señor Scha)üsohn, el ,espíritu de la 
ley ha sido otorgar' los dos beneficios, tanto 
el plazo como l'a condonación de intereses 
penales. sanciones y multas. Y para hacer 
efectiva el plazo, hay necesidad' de suspen­
der las tramitaciones de los juicios, a fin de 
evitar que se saquen a remate los bienes de 
¡os deudores y se haga ilusorio el último de 
estos beneficios. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene ,la palabra el Honorable se­
ñor Ríos por tres minutos. 

El señor RIOS.- Señor Presidente, yo 
difiero de las palabras del Honorable señor 
Puentes; ,porque, en realidad, considero que 
el único beneficio que establece el artículo 
21 es la condonación de intereses penales, 
sanciones y multas, si el deudor moroso pa­
ga antes del 31 de marzo de 1954. 

En realidad, el Mensaje del Ejecutivo no 
encierra una renuncia al derecho de apre­
mio que puede ejercer el Fisco en contra de, 
los deudores morosos. Aquí se habla sola­
mente de los juicios que están pendientes. 

Pero también deben considerarse los jui­
cios que puede iniciar el Fisco durante esto", 
tres meses que median hasta el 31 de mar­
zo de 1954, para hacer efectivas las obligacio­
nes que tiene en contra de los deudores mo­
rosos. No obstante, ésto es más bien nomi­
nal, ya que las funciones de los tribunales 
de justicia se suspenden desde' el 15 de ene­
ro hasta elLo de marzo. P,ero queda aun to­
do un mes completo, desde elLo de marzo 
hasta el 31 de mismo mes, durante el cual 
podrían promoverse estos juicios. 

Pero eso, no puede el Fisco, en mi concep­
to, renunciar a este der,echo de apremio, 
porque ello significaría perder la posibilidad 
de percibir contribuciones que son necesa­
rias para el financiamiento de esta ley. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.-- ¿Me per­
mite, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
,dente).- Solícito el asentimiento de la Sa-

la para conceder la ,palabra al Hono~'able 
seüor R:Jdríguez Lazo por tres minutos. 

Acordado. ' 
Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor RODRrGUEZ LAZO;- Señor Pre­

sidente, creo que la interpretación que se ha 
estado dando a este artículo es equivocada; 
porque me parece que -el espíritu que ha te'" 
nido el legislador para prop~ciar esta diSpo­
.:;ici6n ha sido apremiar al deudor moroso 
para que pague, de manera que en aquellOS 
Ju1cios que ya están en estado de remate, el 
deudor tenga la garantía o la yentaja de 
.pagar evitando así la consumación del re­
mate. Lo que quiere el Ejecutivo es que in­
gresen los dineros adeudados a la Caja -Fis~ 
cal cuanto antes. De otra manera, COUlO de­
cía muy bien el Honorable señor Enríquez, 
no habría pago s~no hasta el 31 de marzo, 
lo que no ha sido el propósito de esta dis­
posición. 

Por eso considero que· ia indi.caciÓn del 
Honorable señor Puentes no tiene lugar. En 
el caso de los deudor€s cuya ejecución está 
en tramitación, ella sigue adelante. Si ellos 
pagan, van a gozar del beneficio de la co'n­
donadón de los intereses penales, y, natural­
mente, se paraUzará la ejecución. 

El señor ENRIQUEZ, - ¿Me permite, 
Honorable Diputado? l 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Muy bien. 
El señor ENRIQUEZ. - Además de las ra­

zones expuestas, hay que considerar que la 
condonación ~que se establece en virtud de 
,este artículo, no significa que no se puedan 
aplicar las demás disposiciones legales vi­
.gentes, esto es que él deudor moroso ejecu­
tado, por ejemplo, no pueda celebrar con­
venios de pagos, con el objeto de evitar el 
remate de sus bienes. Por otra parte, el ar­
tículo dice que: "Se condonan los intereses 
penales, sanciones y multas ... ", etc., por la 
parte de las contribuciones o impuestos que 
se paguen antes del 31 de marz:J de 1954". 
No es necesario, como se estableció en leyes 
anteriores sobre condonaciones de impues-, 
tós, que esté cancelado el total, puede ha­
ber pagado una: parte de lo adeuo.ado, y en 
virtud de este pago par,cial se condonan los 
intereses penales, sanciones y multas. 

Además, reiterando lo manifestado, creo 
que ninguna persona que tenga un mediano 
criterio económico se va a a1presurar a pa­
gar, desde el momento que puede mover ese 
dinero y hacerlo producir, en 'lugar de hacer­
lo entrar 'en arcas fiscales. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Considero 
que los deudores morosos, que están expues­
tos a que los juicios en su contra Beguen a 
sus últimas consecuencias, van a preferir pa­
gar desde el momento que se les van a eon­
donar los intereses 'penales, las. sanciones y 
las multas. 

Nada más, séñor Presidente. 

". ~' 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .. - Cerrado el debate. 

Soijcitoel asentimiento de la Sala para 
admitir a votación la indicación del Hono­
rable señor Puentes. 

Varios señores DIPUTADOS. - No hay 
acuerdo. 

E·l señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteJ.- No hay aeuerdo. 

En votación el artículo 21 del segundo in­
forme, con el ipciso segundo del artículo 18, 
que por un error había sido ~itido. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado el artículo. 

Acordado. . 
En discusión el ~},fÚculo 23. 
Ofrezco la palab;~' a un señor Diputado 

que impugne el artículo. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardol.­

Pido 'la, pa,labra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dentel.- Puede usar de ella Su Señoría. 
\ El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Beñor Presidente, quiero comenzar hacien­
do presente a la Honorable Cámara que lo 
que voy a expresar no representa una opi­
nión personal del Diputado que habla, sino 
que obedece a lo que me han manifestado 
algunos funcionarios de la Dirección Gene­
ral de Impuestos Internos. 

El artículo en debate dispone que el inte­
rés penal del 2 ojo mensual allí establecido. 
se ,elevará en un medio por ciento mensual 
por cada nuevo semestre. de atraso hasta 
llega;r al 3 ojo mensual. . 

El señor RECABARREN. - Será fraccio­
nado y progresivo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Los funcionarios de Impuestos Internos me 
han manifestado que, si se aplica esta dis­
posición tal como viene concebtda, ellos no 
podrán calcular estos impuestos en forma 
expedita. Ello obed:ece a que, actualmente, 
ese personal dispone de tablas para cakular 
los impuestos en forma rápida. Pero con es­
ta disposición, el sistema se modificará sus­
tancialmente, de manera que no les servi­
rán las tablas que ahora usan, lo que en­
torpecerá su labor. Será difícil calcular es­
tos impuestos fraccionados. 

Insisto en que estas observaciones no re­
presentan, una opinión personal mía, sino 
que obedecen a lo que me han manifestado 
algunos funcionarios de -la Direeción Gene-" 
ral de Impuestos Internos. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vi:cepresi­

dentel.- Ofrezco la palabra a un Honora­
ble Diputado que apoye el artículo. 

El señor CORREA LARRAIN. - Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, el articulo 23 primitivo, contenido 
en el Mensaje, establecía un interés penal del 
3 010 mensual, desde el momento en que se 
incurría en mora. 

Después de discutirse lentamente este pre­
cepto en ,la Comisión de Hacienda y de es­
cucharse la o.pinión de muchos Honorables 
colegas, que estimaban excesivo este interés 
del 3 010, que en estos momentos sólo ascien­
de al 2 010, se acordó, para estimular al con­
tribuyente moroso, aumentarlo sólo en un 
medio por ciento por semestre vencido. 

No considero que este aumento del interés 
penal en un medio por ciento semestral va­
ya a demandar, para ,calcularlo, un trabajo 
excesivo y engorroso a los funcionarios de la 
Dirección General de Impuestos Internos, por­
que ellos disponen de ta;blas para calcular 
el interés penal del 2%' mensual, que rige hoy 
día. Por lo demás, de todas man.eras iban a 
tener que modificarlas para calcular el 3 %, 
como se establecía en el Mensaje. ' 

Por lo tanto, pueden confeccionar las ta­
blas necesarias para calcular primero el 2 % 
y, en seguida, el 2,5 y el 3%. 

Por lo tanto, no creo 'que sea ésta una ra­
zón suficiente para votar ,en contra del ar­
tículo ni que esta limitación constituya un 
procedimiento engorroso. En todo caso es una 
buena práctica y un estímulo para el con­
tribuyente moroso, 61ue, tendrá qUé pagar sus 
contribuciones dentro del. primer semestre 
vencido, a fin de no seguir pagando un im­
puesto más ,elevado. 

Por estas razones, estimo que es conve­
niente mantener el artículo. 

El señor CORREA LETELIER (Vic,epresi­
dente) .- Ofrezco la palabra a un señor Dipu­
tado que apoye el artículo. 

Ofrezco la pala'bra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 23. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
Los artículos 24, 25, 26, 27 ~ 28 Y 29, están 

reg'lamentariamente awobados. 
En discusión el artíchlo 30. 
Ofrezco la palabra. 
El señorRECAoBARREN. - Pido la palabra, 

señor I;'residente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) .- Tiene la pala;bra el señor Diputado 
Informante. 

El señor RECABARREN.- Señor Presiden­
te, la única diferencia que hay entre el ar­
tículo 30 del primer informe y éste del segun­
do informe, consis,te en que ahora se estable­
ce una especie de prelación en el empleo de 
los fondos que el Fisco está Obligado a hacer 
por la presente ley, ya que primeramente se 
destinarán al pago de la bonificación, y des­
pués al cumplimiento de 101 compromisos que 
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el Fisco tiene pendientes con las Cajas de 
Previsión y servicios autónomos. 

Es cuanto quería manifestar, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA L'ETELIER (Vicepresiden­
te).- Ofrez.co la palabra por cin(!o minutos 
a un señor Diputado que impugne el artícu­
lo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diput9.do que 

apOYe el artículo. 
El señor CORREA LARRAIN. -Pido la pa­

lahra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIElt (Vicepresiden­

te).- Tiene la pal'abra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­

sidente, en reaIidad, en ,el primer informe no 
estaba estaiblecickt la obligatoriedad de que 
estos ingresos se destinaran, en primer tér­
mino, a cumplir con elp¡¡;go de la bonifica­
ción y, ,en segundo lugar, acancelal' los com­
promisos <i!ue el Fisco tiene pendientes con 
las Cajas de Previsión y servicios autóno­
mos. 

En una indicación que presentamos .con el 
Honora,ble señor Larraín, se estableció en for­
ma imperativa la obligación de entregar los 
saldos que resultaren, a las Cajas de Previ­
sión. Esta eS la novedad y conveniencia de 
este artículo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden-

te).- Ofr,ezco la palabra. 
Cerrado el deba,te. 
En votación. 
Si le parece a la Honora'ble Cámara, se 

aprobará el articulo. 
Acordado. 
Si me permite la Honora:ble Cámara, debo 

recordar que el artículo 19 fué objeto de una 
aclaración de parte del" Honorable señor 
Oyarce, con el fin de que ni la bonificación 
ni la gratificación que aquí se establecen es­
tén afectas a impuestos ni imposiciones. La 
Mesa observa que ni la disposición ni la indi­
c'ación, en la forma en que se propuso su re­
dacción, han de.iado perfectamente clara es­
ta materia. 

Por lo tanto, me permito solicitar la venia 
de la Sala para facultar a la Mesa, a {in 
de que redacte este artículo, en la forma in­
dicada.' 

Acordado. 
En discusión el artículo 31. 
Ofrezco Út palabra. 
El señor RECABARREN. - Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable 
Diputado Informante. 

El señor RECABARREN.- El artículo 31, 
señor Presidente, fué incluido con el ánimo 
de evitar discusiones acerca de la situación 
jurídica que se presenta a las diversas ins­
tituciones que deberán otorgar esta bonifi­
cación a sus servidores. Creo que este ar-

tículo está íntimamente relacionado con 
aquella indicación que, hace un momento, se 
prestó para una larga discusión interpretati­
va. Se hablaba, entonces, de que las institu­
ciones semifiscales y de administración au­
tónoma debían bonificar a su personal, "cual­
quiera que sea su condición jurídica". 

Ahora, el artículo 31 insiste en este punto 
de vista, es decir, que estas instituciones no 
alteran su calidad jurídica primitiva. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra a un señor 
Diputado que impugne el artículo. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputádo que 
apoye el artículo 31. 

Cerrado el debate. 
En votación el artículo 31. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
Aprobado. 
Hay una indicación renovada. Se le va a 

dar lectura. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario) .. - Está 

indicación, reglamentariamente renovada, es 
para agregar un articulo nuevo que diga: 

"Artículo .. , - Los dictámenes expedidos 
por la Contraloría General de la República, 
res~ecto a cesación de servicios de funciona­
rios públicos o semi fiscales y declaración de 
derechos que 'los benefician, son 'obligatorios, 
para dichas instituciones. Los Consejos, Vi­
cepresidentes Ejecutivos o Directores que no 
les dieren cumplimiento dentro del plazo de 
30 días, cesarán en sus cargos y serán res­
ponsables personal y civilmente de los per­
juicios que su incumplimiento ocasionare". 

El señor SALINAS.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SALINAS.- El Diputado que ha­

bla apoyará esta indicación, sobre todo, por­
-que ha comprendido la situación difícil que 
se ha creado a algunos empleados de la Lí­
nea Aérea Nacional. 

Sobre esta Ho,norable Corporación que hay 
una Comisión Investigadora encargada de co­
nocer las causas del accidente del avión Lo­
destacar 0100 y también la situación adminis­
trativa de la LAN. Asimismo, en esta insti­
tución se ha perseguido a algunos funciona­
rios que, luego de ser exonerados, apelaron a 
la Contraloría General de la República. 

Pues bien, existe un dictamen de la Con­
traloría General de la República, evacuado 
hace más de treinta días, al que el Vicepre­
sidente de la Línea Aérea Nacional, señor 
Arturo Merino Benítez, no ha dado cumpli­
miento. 

Han ocurrido otros hechos similares a es­
te a que me estoy refiriendo, en los que ha 
quedado igualmente de manifiesto la indife­
rencia de Consejos y Vicepresidencias de ins­
tituciones de esta naturaleza para cumplir 
los dictámenes de aquel organismo. 

Por eso, estimo conveniente la indicación 
a que se ha dado lectura. 

.;'. 

.. 
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El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda).- Pido la palabra. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Me perdona, señor Ministro? 

La Mesa había declarado improcedente es­
ta indicación en el primer trámite reglamen­
tario, porque, en su concepto, no tenía re­
lación con la idea matriz fundamental del 
proyecto. Sin embargo, en vista de que la 
Comisión de Hacienda la ha considerado, pi­
do un pronunciamiento reglamentario de la 
Honorable Cámara sobre este punto. 

El señor COR¡REA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Tiene la palabra el señor Ministro 
de Hacienda. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha~ 
cienda).- Señor Presidente, esta indicación 
se refiere a una materia que, indudablemen­
te, no está .contenida en el proyecto de ley 
env1ado por el E,iecutivo. Ella es, por 10 tan­
to, absolutamente improcedente. Esto es en 
cuanto a la forma. En el fondo, es una in-

. die ación peligrosísima que transformaria a la 
Contraloría en un Tribunal. . 

La pr<)pia indicación habla de dictámenes. 
. El dicta,men no es una sentencia. Lp lógico 

es que éste tenga" el valor de tal. Segura~ 
mente son muy importantes en los juicios co­
rresponrlientes, pero no pasan a ser impera­
tivos para les diversos Ministros y Vicepre­
sidentes que tienen que intervenir. 

Por eso, señor Presidente, el Ejecutivo pien­
sa, en primer lugar, que la indicación es im­
procedente y, en segundo lugar, que, si ella 
se aprobara, introduciría una modificación 
a la forma que administra los servicios la 
Contraloría General, que es m:uy peligrosa 
para la Administración Pública. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente.- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARlRAIN.- No hay du­

da que esta indicación es improcedente, de 
acuerdo con el último inciso del artículo 123 
de Reglamento de la Cámara, que dice: 

"Sólo serán. admitidas cuando digan rela­
ción con las ideas matrices o fundamentales 
del proyecto y deberán presentarse por es­
crito, etc." ... 

Estas consideraciones tuvo la Mesa de la 
Cámara para declarar improcedente esta in­
dicación. En cuanto llegó a la Comisión de 
Hacienda, el señor Presidente de ella la de­
claró también improcedente; pero, por des­
gracia, en este momento el señor Secretario._ 
no pudo encontrar la indicación con la ano­
tación del señor Presidente declarándola im­
procedente. Luego, ella apareció con la ano­
tación y, al reabrirse el debate, la Comisión 
la declaró procedente, Pero no cabe duda, 
que, de acuerdo con el artículo 123 del Re­
glamento, esta indicación es improcedente y, 
por lo tanto no puede ser sometida a discu­
sión y votación en la Honorable Cámara. 

El señor BARRA. - Pido la palabra, señor 
Presidente. . 

El señor CORREA LEITELIER (VicepreSi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRAA.- Indudablemente es res­
petable la opinión de algunos de mis Honora­
bles colegas que han argumentado que esta 
indicación es improcedente; pero hay una 
cosa que' por desgracia,' se guardan de decir y 
que acoge su subconsciente; que se ha hecho 
norma y costumbre tramitar la justicia en 
'este país. 

Quiero que el señor Ministro de Hacienda 
no se ofenda por mis palabras. El ha ex­
plicado, claramente, que el dictamen' de la 
Contraloría puede ser un instrumento valio· 
sísimo en el juicio que deberá entablarse a 
continuación. En todas partes, estamos ob­
servando esta norma. 

Voy a poner un ejemplo que sucede fre­
cuentemente. Los dirigentes obreros tienen 
fuero sindical, pero existen industrias que 
se han dedicado a echar abajo, digámoslo 
así, esta jerarquía sindical y, como en el Có­
digo del Trabajo hay establecidas normas pa­
ra compensar a un dirigente que ha sido 
despedido de su trabajo sin causa justifica­
da, se dice que a continuación, se le pagará 
el fuero Para esto, se va a un juicio donde 
son las autoridades del Trabajo las que de­
finen. Durante el lapso que dura este litigio, 
con apelaciones y demás trámites, ese indi­
viduo no puede trabajar, porque, si se le sor­
prende trabajando en alguna parte, pierde 
su derecho. Por eso, cansado ya de todo esto, 
debe entrar a "transar", sin que siquiera se 
le pague lo que legítimamente le ¡corres­
ponde. 

Aquí se ha puesto el ejemplo de la Línea 
Aérea Nacional. La Contraloría ha eva­
cuado un dictamen. ¿No le parece lógico a 
la Honorable Cámara que, si una institución 
COmo la Contraloría -de la cual muchas ve­
ces los Honorables Colegas dicen que es un 
organismo que está por encima de partidis­
mOs, porque desempeña una función de ca­
rácter fundamentalmente tecnico orientada 
a frenar los excesos en que, en algunas opor­
tunidades, concurren los jefes de servicios-­
ha emitido un determinado dictamen, este se 
debe cumplir? ¿Se pretende, acaso, que, a 
pesar del dictamen, siempre se recurra a los 
Tribunales de Justicia, porque, en última ins­
tancia, el dictamen es un docUIpento valio­
sísimo que puede influir en el resultado final 
de la justicia? Si así ocurre, entonces se di­
ce que la Justicia sólo ratificó lo establecido 
en el dictamen y entonces, ya no hay más 
que hacer y se cumple. 

Pero debo decir, a pesar de los argumentos 
de mis Honorables Colegas sobre la improce­
dencia de esta indicación que, según comen­
taba el Honorable señor Salinas, en la Línea 
Aérea Nacional, por ejemplO, hay un Vice· 
presidente que, por su cuenta y riesgo, no 
acata Jo que establece la Contraloria. 
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Entonces, si se recurre a los Tribunales de 
Justicia, éstos van a dar la razón al dicta­
men de la Contraloría. Resultará que, si hay 
que pagar se pagará; pero a quien hay que 
reincorporar, porque injustamente se le ale­
jó de su cargo, uno se restituye a él, ya que se 
le pagó el fuero y. los derechas que le co­
rrespondían . 

Creo que esta situación no debe ser acep­
tada por la Honorable Cámara. Por eso, voy 
a vota,r favorablemente esta indicación. 

El señor SCHAULSOHN.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el señor Diputa­
do Informante; a continuación, la concederé 
al Honorable señor Schaulsohn y, en segui­
da, al Honorable señor Correa Larraín. 

El señor RECABARREN.- Señor Presiden­
te, no voy a referirme a este punto en mi 
calidad de Diputado Informante, sino, en 
nombre de los Diputados de mi partido, pa­
ra explicar 'por qué nos vamos a oponer a 
esta indicacjón. 

En realidad, estamos muy lejos de concor­
dar con quienes estiman que la Contraloría 
General de la República no cumple ningún 
papel de justicia. Hay una función que le co­
rresponde llevar a cabo, que nos parece· fun­
damental. Ella se refiere a la supervigilancia 
de todas las disposiciones del Ejecutivo, a fin 
de que ellas concuerden con el espíritu y los 
preceptos claros de la ley y de la Constitu-
ci~.· . 

Pero nos parece que la Contraloría ha ido 
exagerando, en forma tal vez inexplicable 
pero muy notoria, sus funciones, hasta con­
vertirse en una especie de "Averiguador Uni­
versal" que dictamina sibre todas las ma­
terias "habidas y por haber". Y, lo que es 
más grave, frente a puntos coincidentes, emi­
te dictámenes totalmente contrapuestos. 

No recuerdo en este instante ningún caso 
específico; 'pero, sí;· t~ngo en la memoriallna 
idea general sobre esta materia. La Contra­
loría no tiene un criterio uniforme, ni debe­
ría tenerlo tampoco, porque no es ésta su 
misión. No tiene la función de sentar juris­
prudencia, sino opinar frente a casos con­
cretos que se le plantean. 

Nos parecería muy justa esta indicación, 
para obviar las injusticias a que se refería el 
Honorable señor Barra hac~ un momento, si 
a ella significa un segundo inciso que abrie­
ra la posibilidad de recurrir a la Corte Su­
prema, para que ésta ratificara estos dictá­
menes, los enmendara o los justificara. 

Pero a un organismo, que tiene una situa­
ción jurídica "sui géneris", que tiene am­
plitud de atribucio~es y que, en cierto modo, 
es un tribunal, pero que no está encargado de 
establecer jurisprudencia, nos parece un error 
dotado de esta facultad que contempla la in­
dicación aludida, porque se va a incurrir en 
injusticas evidentes. Por eso, repito, vamos 
a votar en contra de. esta indicación. Al mís-

. . 
mo tiempo, queremos dejar en claro que, den­
tro de pocos· días, vamos a presentar a la 
consideración de la Honorable Cámara un 
proyecto de ley destinado a establecer una 
correlación entre las funciones de Contra­
loría General de la República y una de las 
Salas de Forma de la Corte Suprema. De es­
ta manera, podrá recurrirse a la Corte Su­
prema para la enmienda, modificación o re­
chazo de los dictámenes de la Contraloría. 
Así, dichos dictámenes podrán tener la vali­
dez jurídica a que aspiran los señores Di­
putados que han propuesto la indicación. 

El señor SCHAULSOHN. -Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELtER- (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su SeñorüL 

El señor SOHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, la verdad es que el debate ha ido salien­
do de la cuestión reglamentaria para consi­
derar la materia de fondo. Quiero, en estos 
instantes, referirme a dos materias, pero, 
fundamentatmente, al problema reglamenta­
rio. 

En la sesión que celebró esta mañana la . 
Comisión de Hacienda se resclvió, por amplia 
mayoría, que esta indicación era procedente. 
Al votarse la materia de fondo, se produjo un 
triple empate y, reglamentariamente, quedó 
rechazada la indicación. Con respecto a su 
finalidad, no la asocio al caso de li:!. LAN o a 
otros casos particulares. Sin embargo, creo 
que se trata de uña norma útil y absoluta­
mente necesaria dentro de nuestro régimen 
jurídico. 

Me parece, sí que el señor Ministro de Ha­
cienda está en un error respecto al alcance 
que atribuye al concepto "dictamen". Esti­
mo, asimismo, que también lo está el Hono­
rable señor Recabarren, al decir que la Con­
traloría General de la República no tiene la 
función de uniformar ia. jurisprudencia de 
carácter administrativo, sino la de resolver 
sobre casos particulares .' .. 

El señor RECABARREN. - ¿Me permite 
una interrupción, Honorable COleba? 

El señor SCHAULSOHN.- Con todo agra­
do. 

El señor RECABARREN.- Yo hablé clara­
mente de la necesidad de uniformar la ju­
risprudencia, en general. En este sentido, en 
el orden administrativo, ha,y situaCiones es­
peciales en que la Contraloría General de la 
República pasa a tener el carácter de Tri­
bunal. 

El señor SCHAULSOHN .-Celebro la acla­
ración hecha por Su Señoría. 

Esta mañana, sostuve, en el seno de la co­
misión de Hacienda, que hay una"disposición 
expresa de la Ley Orgánica de la Contralo­
ría que de carácter obligatorio a sus dictame­
nes, con el objeto de que las n.ormas lega­
les sean aplicadas con igual criterio por las 
distintas reparticiones y ninguna de ellas 
prescinda de la opinión de ese organismo, 
porque ello crearía una anarquía completa en 

• 
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esta materia. Esta situación deriva de la au­
sencia de tribunales administrativos. Es así 
como, si prente ,a una situación determinada, 
la Contraloría emite un dictamen respecto a 
cierto funcionario y el j efe del Servicio res­
pectivo, sencillamente, lo desconoce, el afec­
tado no tiene a donde acudir en resguardo 
de sus derechos. 

En mi opinión, esta indicación es proce­
dente, porque dice relación con la obligato­
riedad que existe de acatar lo que resuelva la 
Contraloría General de la República, respec­
to de los derechos que benefician a estos ser­
vidores. 

Es indiscutible que, si este proyecto otor­
gará beneficios a los servidores que en él se 
mencionan, no se puede estimar improceden­
te esta indicación, pues de lo que se trata, 
justamente, es de asegurar que estos bene­
ficios sean otorgados. Se está resguardando 
la aplicación de la ley. 

La idea de crear un Tribunal especial pa­
ra calificar los dictámenes de '\a Contralo­
ría, en él futuro, es problema de otro orden, 
no obstante considerarlo como una medida 
de tipo muy sabio. Sin embargo, es necesa­
rio recordar que el constituyente dió a este 
organismo el carácter de Poder Fiscalizador. 
Por lo tanto, me parece útil y necesario todo 
lo que signifique resguardar su respetabilidad 
frente a abusos que pueden cometer deter­
minados funcionaras por no dar cumplimien­
to ,a los dictámenes de la Contraloría Gene­
ral de la República. 

Por estas razones, los Diputados de estos 
bancos consideramos que es procedente la in­
dicación presentada y, enfrentados al fondo 
del problema, la votaremos favorablemente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra sobre la cues­
tión reglamentaria planteada. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, 10 que se debate en estos momentos 
es una cuestión reglamentaria, y no la con­
veniencia o inconveniencia de la indicación 
formulada. Sólo se discute si es o no proce­
dente. Frente a este problema, no nos cabe 
la menor duda de que ella es improcedente, en 
conformidad con el Art. 123, del Reglamen­
tode la Cámara que dice en su inciso final: 
"Sólo serán admitidas cuando digan 'relación 
con las ideas matrices o fundamentales del 
proyecto ... ". De acuerdo con esta disposi­
ción, esta indicación no es procedente, por­
que el proyecto sólo se refiere a una bonifica­
ción extraordinaria que se pagará a los servi­
dores de la Administración Pública y de las 
empresas semifiscales. . 

Estimo, señor Presiedente, que, si se llega­
se a aceptar que esta indicación es1>rocedente, 
se pOdría ir muy lejos y así legislar, por la vía 

de las indicaciones, sobre materias distintas 
a las que trata una moción, sin necesidad de 
presentar el proyecto de ley correspondiente. 
Por lo tanto, esta Honorable Cámara no pue­
de aceptar la procedencia de esta indicación, 
sro sentar un mal precedente, cual sería le­
gislar, por medio de indicaciones, sobre ma­
terias ajenas a las que trata un proyecto de­
terminado. Por estas consideraciones, la Me­
sa no debe tener ninguna duda respecto de 
la improcedencia d eesta indicación. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra. 
, El señor OYARCE.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OYARCE.- Señor Presidente, al­
gunos Honorables colegas, al fundamentar su 
actitud frente a esta indicación, han dado 
a conocer algunas ideas interesantes sobre la 
materia de fondo. Yo quiero allegar un an­
tecedente. 

Hace algunos meses,' algunos empleados de 
la Línea Aérea Nacional fueron separados de 
sus cargos. Entonces, acudieron a la Contra­
loría General de la República, y este orga­
nismo emitió un dictamen que, en sus con­
clusiones, dice lo siguiente: 

"No se encuentra ajustado a derecho el 
desahucio hecho, de acuerdo con el artículo 
166 del Código del Trabajo, a empleados de 
la Línea Aérea Nacional, ~on fecha 24 de 
abril próximo pasado, pues a esa fecha te­
nían la condición de empleados semifiscales 
regidos por el D, F. L. N. o 23/5,683, y ade­
más porque se encontraba vigente la Ley nú­
mero 11,151. 

"Los reclamantes se encuentran legalmen­
te en servicio y tienen derecho al pago del 
total de sus remuneraciones por el tiempo 
no trabajado por causas ajenas a su volun­
tad". 

Después de haber recibido la Línea Aérea 
Nacional este dictamen, su Vicepresidente 
Ejecutivo se negó rotundamente a reponer a 
estos servidores. 

Por estas injusticias cometidas con algu­
nos servidores de reparticiones públicas y se­
mifiscales, estoy en favor de la procedencia 
de la indicación. 

El señor CORREA LARRAIN.- Las razo­
nes dadas por Su Señoría son contrarias a la 

'procedencia de esta indicación. 
El señor GALLEGUILLOS (don Florencio). 

Pido ia palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 

En el texto de la Ley Orgánica de la Con­
braloria General de la República, se consul­
ta una diSPosición que guarda estrecha re­
lación con la materia de esta indicación. 

Es la consignada en el artículo 10. Dice 
así: 
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"Sin perjuicio de la facultad que le con­
cede el inciso 1. o, es obligación del Contra­
lor emitir por escrito su informe, a petición 
de cualquier Jefe de Oficina o de Servicio, 
acerca de todo asunto relacionado con los 
Presupuestos; con la administración, recau­
dación, inversión de fondos, rentas o cuales­
quiera bienes de los indicados en el inciso 
1.0 del articulo 9.0; con la organización y fun­
cionamiento de los servicios públicos; con las 
atribuciones y deberes de los empleados pú­
blicos o con cualquiera otra materia en que 
la ley dé intervención a la Contraloría. 

"Estos informes serán obligatorios para los 
funcionarios correspondientes, en el .caso o 
casos concretos a que se refieran". 

De modo que el informe no es simplemente 
una opinión que pueda o no ser considerada, 
sino que 'es un antecedente que impone el 
cumplimiento de lo dictaminado. 

Por estas consideraciones, estimo que la in­
dicación éstá perfectamente ajustada al tex­
to de la ley vigente. Sólo, viene a ser un agre­
gado esto de la remoción del empleado o fun­
cionario que no cumple el dictamen. 

El s~ñor CORREA LARRA IN .- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencio). 
Con todo agrado. 

El señor CORREA LARRAIN. - Su Señoría 
está reconociendo que, con esta indicación, se 
trata de reformar la Ley Organica de la Con­
traloría, y, por Yo tanto, no es procedente 
discutirla en un proyecto de ley que se re­
fiere a una materia totalmente distinta. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencio). 
Yo no he reconocido eso, Honorable Diputado, 
desde el momento en que estoy diciendo que 
hay una disposición de la Ley Orgánica de la 
Contraloría que contiene gran parte de lo que 
expresa la indicación. Sensíllamente, estoy 
corroborando que en una ley, dictada en otra 
. época y en circunstancias distintas a las que 
en estos momentos se consideran, ya se ha­
bía asignado a la Contralaría una facultad 
determinada. De manera que, lejos de reco­
nocerque se va a introducir una modifica­
ción, podría sostener que se está reafirman­
do el ccnceptu de la Ley Orgánica de la Con­
traloría General de la República. 

El seEor CORREA LARRAIN.- ¿O sea qUE' 
se refor,ma la Ley Orgánica de la Contra­
loría? 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencio) . 
Como podría reformarse cualquiera otra 
ley ... 

El seEor CORREA LARRAIN .-Pero, en es­
te caso preciso, se está refiriendo a la Ley Or­
gánica de la Contraloría. Por lo tanto, la in­
dicación es improcedente en este proyecto de 
ley. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabm, por cinco mi-

nutos, a un señor DiputadO sobre la cuestión 
reglamentaria. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la procedencia de la indica­

ción. 
-Practicada la votación en forma econó'nú­

ca, dió el siguiente resultado: por la afirma­
tiva' 27 votos; por la negativa, 30 votos. 

El señor CORREA LETELIIER (Vicepresi-. 
dente) . - La Honorable Cámara estima que 
la indicación es inadmisible. 

Terminada la discusión del proyecto. 

10. -RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE 
MIEMBROS DE COMISIONES. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito tll asentimiento de la Ho­
norable Cámara, para dar cuenta de unos 
cambios de miembros de Comisión. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Barra ha renunciado a la Comisión de 
Hacienda. Se propone, en su reemplazo, al 
señor Mallet. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se aceptarán la renuncia y el reem­
plazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Ríos ha renunciado a la Comisión de Ha­
cienda. Se propone, en su reempdlazo, al se­
ñor Larraín Vial. 

El señor CORJREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cám~­
ra, se aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor RECABARREN .--Pido la palabra, 

señor presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Con la venia de la Sala, tiene la 
palabra Su Señoría . 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor RECABARRiEN. - Ruego a los Ho­
norables colegas que no se retiren todavía de 
la Sala, pues podríamos quedar sin quórum y 
yo voy a hacer una petición. 

Debido al trabajo que ha demal1.do el des­
pacho de este proyecto de ley, no ha sido po­
sible coordinar algunos aspectos de la sesión 
especial que deberá celebrar mañana la Cá­
mara, de siete y niedia a nueve y media de 
la noche, para analizar el momento político. 

Por este motivo, ruego al señor Presidente 
que se sirva recabar el asentimiento de la Sa­
la para que se postergue esta sesión hasta el 
miércoles, a la misma hora ... 

'-HABLAN VARIOS SE1ilORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Señor Pre­
sidente ... 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia de la' Sala, tiene la 
palabra el Honorable señor Valdés Larraín. 

-HABLAN VARIOS SEJ.l\rORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor V ALDES LARRAIN . - Un colega 
nuestro va a dictar una conferencia el miér­
coles, a esa misma hora. Ha invitado a to­
dos los parlamentarios, y la mayoría le he-

. mos manifestado que asistiremqs. Por este 
motivo, no creo conveniente postergar la se­
ción especial de mañana. 

/! 

El señor RIVAS.- No hay acuerdo. 
El señor JARAMILLO.- No hay acuerdo. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-

dente).- No hay acuerdo. 
Se levanta la sesión. 
-SE LEVANTO LA SES·ION A LAS 21 HO­

RAS Y 27 MINUTOS. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones . 
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